








Diputaco Informante fué designado el Honora_ 
ble señor Opaso. 

Arnnldo Kaempfe Bordalr, 
SEcretario de la Comisión. 

N.o 47.-TNFORlVlE HE LA COMISION DE H.'\­
CIENDA 

"HONORABLE CA1\1ARA: 
La Comisi6n de Hacienda ha prestado ;,u apro­

bacil'n al proyecto de ,ley del Honor9ble r;eñor 
Marin, por el cual Ee consultn una liberación de 
derechos y de impuf'stos pRra la intel'm:ció)' al 
país de dos máquinas barredoras destinadas a 
la Municipalidad de Coquimbo. 

La �d�r�~�u�n�s�t�a�n�r�j�a� de que dichas máquinas, en-­
cargadas a Inglaterra, tienOlun deo,tino oue las 
deja al margen de toda posibilidad ce lucra, y, 
por 101 contrario. prestarán ,un servicio de utili­
dad pública en la comuna de Coquimbo en el 
aseo de sus calles ha llevado al autor de la 
moción a presentar el proyecto liberatcrio y a la 
Comisión de Hacienda a prestarle su accgida. 

Por otro, la inconVEniencia qUe exi¡;te en gra­
var a la Municipalicaj de coquimbo can el pa­
go de derechos e impuE'st'lS q'Je lió) fiQ:uraban 
en l{)s cálculos fis:ales de ingre.sos. y el �h�e�~�h�o� de 
que la Corporación edilicia puede r]ar una in­
versión �d�~� má' utilidad para la ,comuna a los 
fondos respectivos. jvstifi:::an también la �a�p�r�o�~� 

bac!"n del proyecto qUe se ofrece a lo consicJ.e­
ración de la Honorable Cámara en Iaforma si­
guiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo únicc.- �L�i�b�é�r�a�s�~� de derechos de in­
ternación, de almacenaje. del impue.sto estable­
cido en el decrete N.e- 2.772, de 18 de agosto de 
1943, que fijó el texto refundido d€ las �d�i�s�p�o�~�l�­
ciones sobre impuest0 a 18, Internadón, produc­
ción y cifra d,e negocios y, en general, de todo 
derecho o contribución, a dos máquinas barred{)­
ras para los seTvicioS de aseo, adquiridas en In­
glaterra por la Municipalidad de Coquimbo, que 
llegaron al país en el va,poí' Loretc, en el ourso 
del año �p�a�~�a�d�o�.� 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Sala dE' la Comisión, 4 de septiembre de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 1.0 de septiembre, 

con asistencia de los señores �A�l�e�s�~�a�n�d�r�i� (Presi­
dente), l.1dunate, Berman, Chiorrini, Izquierdo, 
1\181ra, Opaso y Prieto. 

�D�i�p�u�t�~�d�o� Informante .ce designó al Honorabl€ 
señor Aldunate. 

Arnoldo J{aempfe nordalÍ, 
Secretario dE' la ccrnisión. 

N.O 48.-INFORMES DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS Y DE LA 
DE HACIENDA, 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas tn­
forma las mociones de los señores Bust.os y 
Acharán que establecen una contribución 
especial adicional a los terrenos de la Isla 
Teja, con cuyo ,producto se construirá el 

puente Pedro de Valdivia, que unirá a la ciu­
dad de Valc!ivÜ1 con la Isla Teja. 

La Ccmisié'n contó con la colaboración del 
seúor Ministro, don Ernesto Merino 8-egura, y 
del señor Director General de Obras Públi­
lOas, don O:iCa.l' Tenhamm. 

El dehate de este proyecto ha sufrido una 
larga trayectoria y puede decirse que el tex­
to aprobaclo difiere en mucho de las mo­
ciones presentadas primitivamente. 

Al entrar a la discusión general de las dos 
mociones Se tomó como base la presentad3 
rcnjuntamel1te por los señor{'s Acharán �~�,� 

Bustos, quedando eliminada, en consecuencia, 
la moción del señor Bustos. 

Desde un comienzo, durante el debate en 
general de esta moción, la Comisión hizo se­
rios reparos en cuanto al contenian de sU ar­
ticulado, y entre otras objeciones se hicieron 
las que se fijara mediante una ley el avalúe 
de los predios que iban a estar afectos a esta 
contribución, la que establecía que en ningún 
caso el avalúo total de los predios pOdría ser 
inferior a $ 60.000.000, o el hecho de que no 
siempre los contribuyentes ,cumplen con e. 
pago oportuno e íntegro de sus obligaciones 
tributari8,s y la existencia simultánea de dos 
avalúo s legLi.les vigentes para un mismo te­
rreno. 

Par:=!. el mejor estudio de esta iniciativa le­
gal, la Comisión acordó designar una Subcn­
misión, compuesta de los señores Bustos, 
Curti y Montané, la cualposterio,:mente emi­
tió un contraproyecto que sirvió de base �~�]� 

debate. 
* * • 

La construcción del puente Pedro de Val­
divia cbedece a una vieja aspiración de h 
cIudad y viene a llenar una efectiva nece, 
sldad de la comuna de Valdivla. 

Su Excelencia, el Presidente de la República, 
en la última visita que efectuó al sur del 
p3fs, pudo personalmente cerciorarse de la 
imperiosa urgencia que había en levantar 
esta obra de adelanto regional. Su construc­
ción acarrearía ventajas de gran importan­
cia para el desenvolvimiento económico de la 
provincia. Así en la Isla Teja se encuentran 
uhi:cada la Fábrica de Zapatos Rudloff, la 
�o�e�r�v�e�c�(�c�r�í�a�~� Unid2s, 18. Refinería de Azúcar, la 
Fábrica Hoffman y muchos otros estableci­
mientos industriales como la Sociedad Agrí­
cola y Ganadera de Valdivia, que ha �i�n�a�u�g�u�~� 

rado en e"e recinto un local de exposición_ 
Por otra parte, vendría a solucionar el abas­

tocimiento de leña y carbón a la ciudad de 
Valdivia, l'roductos derivados de la madera 
de segunda clasc que i'e encuentr¡t cn abun­
dancia en la isla. 

El Gobierno, además, está empeñado en 
una campaña de fomento del turismo :como 
fuente de Ingresos y la realización de esta 
obra llena ría estos fines. 

Los lmpuestos y contribuciones que se r'e­
caudan en la Isla Teja, provenientes de los 



establecimientos comerciales e indllstrialcs cI­
tados. como también ele las ,propiedades 
existentes, ascienden aproximadamente a 
$ 5.300.00ü. Esü, cantidad se indica en fonl1G 
aproximada habida consideración a que al-· 
gunos contribuyentes pagan sus impuestos en 
Santiago o Valparaíso. 

El avalúo de todas las propiedades de JJ. 
Isla Tej a asciende a $ 26.394.200, comprcI1-
dido en esta cantidad el 30% de :1umento fi­
jado ~or la ley N.o 7.8~2. de 16 de septiembre 
de 1944. 

El proyecto se financia con una contribu­
eión adicional de un 200/00 :1 los biene5 
raíces de la Isla Teja y de una contribución 
adicional de un 1 0/00, a todos los bienes 
raíces d'2 la comuna de Valdivia. Para la apli­
cación de estos impuestos se procederá, pre­
viamente, a ef€ctuar un nuevo a valúo de la 
isla, de acuerdo con lo que dispone el ar, 
tículo 3.e del proyecto. 

Se estima que el rendimiento de estos im' 
puestos adicionales, aplicados en la forma 
prevista, será de $ 1.500.000 anuaJes, como lo 
riemu€stran los siguientes cálculos: 

ISLA. TEJA 

A"alúo vigente: 

Urbano 
Rural 

$ 26.239.000 tasa media 130/00 
3.024.000 tasa media 10 oleo 

Desde elLo de enero de 1945 quedó afecto 
al 30<;. según ley 7.872. 

Con las tasas a0tuales la r,ontribución 
rinde: 

Urbano 
Rural. 

$ 341_099 
30.240 

$ 371 .339 auuale" 

Al rea vduar la Isla Tej a se calcula que su­
birá en un 100'!~, con lo cual le urbano que· 
daría en $ 50.000.000, Y lo rural en G milloner; 
de pesos, lo que daría con las actuales tasas 
las siguientes cantidades: 

Urbano 
Rural . 

$ cóO.OOO 
60.000 

$ 710.000 
O sea. un aumento de $ 340.000 al año. 

Con una tasa adicional de uü 20 e loo, E1 
rendimiento sería: 

Urbano 
Rural . 

$ l. 000 .000 
120.000 

$ 1.120.000 

De lo anterior se desprende que si se suma 

~\\i::~ :~~Lir;Ja eirr~ e.l (~X~C.sI.l qGC' .')!~ ubLien ~ 

";l1l:tlr,H':I,~C ele ,; 340.0ÜO, habría p2f:c la eons­
L'nl~r:Ljn elle1 llilC!1(C 1& cantidad d'.· $ 1.460.OIn 
anuales. 

C¡¡bc llacer]JrE'sente que en ·rsl?, suma 11, 

q;¡ee!sl incluida la contribucici\1 'ld~cional del 
1 O/"é). ~st:'blccid8 8n el inciso 2.0 elel artículo 
l.u, por (':;Lar destinacl<l a reembolsar al FíscCl 
llcS fondes r¡u·e hubier,:, Íll\'('rtido En la con;;-· 
lrucción de la obra y por ser é.:3t8. ana obl!­
gC1ci(·n de todos los contribuyentes de la co­
mll::a clr ~/aldivia. 

Ahora habría que exp}icar el mec8.nismo do 
la inversión (lel pr01ucto de la contribución. 

~:~:'" :JI'OCuctD provenicnt-e del impuesto adi­
eicl1aJ. seÓ. depositado nor la Municipalid:o.cJ 
de Valdiv.'e. como erog8.:::ión al Fisco, de 
acuerdo con lo que dispone la leh'a b) del ar­
tículo 2-3 de la 12y N.o 4.851, sobre caminos, 
q-cle dice ,,11 sU part2 pertinente: "Los gastos 
" de conservación de los caminos .. puentes y 
" obrss 8.ccesorias y los gastos de construc­
" cifin de nuevos caminos' puentes " obras 
" ¡:,r,cesoriac.·, cuando estos últimos gastos SE' 

II efectúen con cargo al presupuesto ordina­
" rio de gac;tos. Esta suma será consultada en 
" forma g'!obal en el ítem 7 del mismo C8,­
., pítnlo en que figure la oficina central dr, 
" caminDs y 'puentes. El va:or cons'11ta.do e11 
" el r·efe,ido ítBm 7 se igualará a la suma 
" de las ,siguientes cuotas: 

"1) Un valo!' igual al fllw"l C¿.lculo de En' 
" tj'adas considere como producto de la con­
" tribucirn consultada en el artkulo 31 dt 
" la presente ley". 

"2lUna Sllma igual al doble de 18s eroga­
l' ciones que, h:::.sta elLo de agosto del año 
" en que se forme el Presupuesto, los particu­
"lares hayan depositado en las Tesorerías 
" Fiscales para el objeto de coste::n la con,,­
.1 trucción o mejoramiento de un ·puente e 
" camino determinado, etcétera". 

También se -establece que este impue~t!' 
adicional no sólo se cobrará ha.staproducir 
10s fondos necesario., para hacer las erog:;­
dones que hará la Municipalidad de Valdi­
via, mot.ivo principal de la a'plic9.ción de es­
ta contribución adicional. sino que además 
se r:ohl'3rán para devolver al Fisco los dos 
tercios a que está obligado a aportar de con­
formidad con 10 esta tuído en el artículo 28 
letra bl, de la ley N.O 4.851, ya t1:ans,crito, y 
para el reembolso de los fondos que haya 
inve~tido ·el Fisco hasta la fecha de la apli­
cación de esta ley. El reintegro de los dOS 

tercios a¡1o,'tados por el Fisco y de las sumas 
invertidas por él hasta la fe.cha se depo­
sitará en una cuenta especial establecida 
por 18, ley N.O 7.133, denominada "Fondos 
de Camino". 

De lo expuesto se desprende que los con­
tribuyentes de la comuna d·e valdivia cos­
tearán la totalidad del valor de la obra, he­
cho que constituye una verdadera excepción 
dentro de las prácticas vigentes, 
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Lo anterior justifica. 'pl€namente la de­
terminadón de la Comisión de invertir los 
fondos sobrantes en el mejoramienl: ... o cons­
trucción de los caminos de acceso a la ciu­
dad de Valdivia. 

Por último, el proyecto establece que, en 
caso que haya postbilidllid de contratar algun 
empréstito, la MuniCipaUdad de Valdivia po­
drá hacerlo comprometiendo total o parcial­
mente los fondos que se obtengan de las COI; 

tribuciones adicionales en el pago de su ser­
vicio. El valor obtenido con dicho empréstito 
deberá ser erogado por la Municipalidad al 
Fisco conforme a la ley 4.851. 

En mérito de las consideraciones expuestas 
la Comisión de Vías y Obras Públicas, por la 
Ul,animidad de sus miembros asistentes, acor­
dó recomendar la aprobación del proyecto en 
informe, concebido en los siguientes térm1-
nos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0. - Establécese a beneficio de 
la Munici'palidad de Va,ldivia una contribu­
ción adicional a los bienes raíces de la Isb 
Teja, cuya tasa será del veinte 'por mil y 
que se aplicará sobre el avalúo a que se re­
fiere el artículo 3.0 de la presente ley. 

Establécese, asimismo, una contribución 
adicIonal municipal de uno por mil a todos 
los bienes raíces de la comuna de Valdivia 

Artículo 2.0. - El productc de los impues­
tos indicados en el artícu10 anterior, lo depo­
sitará la Municipalidad de Valdivia como 
erogación al Fisco, de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo 2'8, letra bl, N.O 2, de la ley 
N.O 4.851. de 10 de marzo de 1930, para la 
construcción del puente que unirá a la ciudad 
de Valdivia con la Isla T-eja. 

Articulo 3.0. - Dentro del plazo de noventa 
días de la promulgación de la presente ley, 
los Servicios de la Dirección General de Im­
puestos Internos 'procederán a efectuar un 
nuevo avalúo de la Isla Teja. 

Artículo 4.0. - La diferencia entre el rel'~­
dimiento de la contrrbuclón de bienes raíces 
existente a la fecha de la vigencia de esta 
ley y la que se produjere con la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo anterior, con 
las mismas tasas, incrementará los fondoa 
destinados a la construcción de la obra, en 
la misma forma ¡prescrita en el artículo 2.0. 

Artículo 5.0. - Los impuestos adicionales 
que se establecen en el artículo 1.0 se cobra­
rán hasta ,producir los fondos necesarios pa­
ra hacer las erogaciÜ'nes que hará la Munici­
palidad de Valdivia, de acuerdo con el articulo 
2.0, para la terminación de las obras, para la 
devolucié'n de la cuota ,fiscal a que estas ero­
gaciones obligan a invertir en vIrtud de lo 
dispuesto en la ley N.O 4.851, Y para el re­
embolso de los fondos que haya invert.ido p.1 

") hasta la fecha de la aplicacIón de esta 
ley. 

El reintegro de estos fondos se iniciará, una 

vez terminadas estas obras, en la cuenta es­
pecial establecida en la ley N.O' 7.133, los que 
deberán invertirse por el Departamento de 
Caminos de la DireclCÍón General de Obras 
Públicas en el mejo:ramiento O' construccJón 
de los caminos de acceso a la ciudad de val­
divia, contemplando, especialmente, el carni­
na de la Isla Teja a Niebla. 

Artículo 6.0. - Autorízase a la Municipali­
dad de Valdivia para contratar empréstitos 
que se servirán can el producto de las con­
tribuciones indicadas en los artículos 1.0 y 
4.0. 

No obstante, siestas empréstitos no se con­
trataren, los fondos podrán ser invertidos di­
rectamente en la erogación que deberá hacer 
la Municipalidad. Si contratados los emprés­
titos quedaren fondos sobrantes al hacer sus 
servicios, éstos de'berán ser erogados en la 
misma forma por la Municipalidad. 

Estos emprestitos se harán por intermedia 
de la Caj a de Amortización con un servici.<' 
de interés no superior al 8%. 

En caso que los empréstitos s-e coloquen en 
la Caja Nacional de Ahorros o en otras ins­
tituciones de crédito, éstas quedan autoriza­
das para no sujetarse a las normas fijadai 
en sus respectivas leyes organkas. 

Artículo 7.0. - Se declaran exentos de la 
contribución adicional los terrenos de que son 
actualmente propietarios la¡ SÜ'ciedad Agrí­
cola y Ganadera de Valdivia (S aval) , el Club 
Deportivo Phoenix y el Club de Autobotes. 

Artículo 8.0. - 'Es.ta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 1948. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis· 
tencia de los señores Bustos (Presidente), 
curti, Escobar don Clemente, Huerta, Loyola, 
Martínez, Valdés Larraín, Valenzuela y Urru­
tia. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable sefíor Bustos. 

Francisco Honnazábal Labarca, 
Secretario de la Comisión. 

Agosto 3 de 1948. 

HONORABLE CAMARA: 
/ 

La Comisión de Hacienda ha examinado. 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
61 y 62 del Reglamento. el proyecto de ley. 
ínformado por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, que establece una contribución 
adicional sobre los bienes raíces de la Isla 
Teja y d€ la comuna de Valdivia para finan­
ciar la construcción de un puente que unirá 
a la ciudad con la Isla. 

De los antecedentes ,estudiados por la Comi­
sión se desprende que la obra es n€cesaria y 
que lÜ's aumentos de tasas d.e impuestos sobre 
los bienes raíces son soportable.<!. 



19~8 CAMARA DE DlPU'rADOS 
=-

Las únicas enmiendas que propone la Co­
misión de Hacienda son las de suprimir el 
artículo 7.0 que contiene e}¡¡enciones que no ,se 
justifican, y la de consultar en el artículo 6.0 
una di.spo.'5iciÓn que limite la depreciación de 
los bonos y señale la amortización de la deu­
da tanto en ,el caso de contratarse préstamos 
dil'ectos como indirectos. 

Debe, por tanto, suprimirse el l'eferido ar­
tículo 7.0 y reemplazarse el inciso tercero del 
artículo 6.0 por los siguientes: 

"Si los empréstitos se contratal'en en bo­
noo éstos no pOdrán colocarse a un precio 
inferior al 85 010 de su valor nonimal y gana­
rán un interés no mayor del 7 010 anual y 
tendrán una amortización acumulativa, tam­
bién anual, de un 2 010. 

Si los empréstitos se contrataren dlrecta~ 
mente la MuniCipalidad de Valdivia podrá 
convenir una amortización que extinga la 
deuda en un plazo no mayor de cinco a;ños 
y un tipo de interés que no exceda del 10 0 10 
anual". I 

Sala de la Comisión, 1.0 de Septiembre de 
:948. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Alessandrl (Presi­
dente), Aldunate, B€rman, Chiorrini, Izquier­
do, Maira, Opaso y Prieto. 

Diputado Informante rué designado el 
Honorable señor Izquierdo. 

Septiembre 4 de 1948. 

Arnoldo Kaempfe Bordan 
SOOl"etarlo de la ComistÓD 

N.o 49.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA. 

HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Constitsución, Legislación y 

Justicia, pasa a infamaras el proyecto ue ley. de 
origen en una moción uel señor Smitmans, que 
incorpora a determinadas categorías del Escalafón 
Judicial al personal} de notaTías y conservadores 
de bienes raíces que .posean el título de abogado. 

Se fundamenta el proyecto en la necesidad de 
que las notarías y conservadores de bienes raíces 
cuenten con personal que tenga conocimientos ju­
rídicos. Con este objeto, se propone establecer un 
aliciente para que los estudiantes de Derecho se 
interesen en ingre.'lar en estos servicios abriéndoles 
la posibilidad de que, en el futUTO, puedan llegar 
a ocupar cargos de notarios y conservadores de 
bienes raíces. 

Con tal objeto, se dispone que los empleados que 
pertenezcan durante cinco años al personal de 
notarías y conservadores de bienes raíces ue ciu­
dades de asiento .de Corte de Apelaciones, que es­
tén dos años en posesión del título de abogado, 
se considerarán incorporados a la Primera Serie 
del Escalafón Secundario del Poder Judicial, en 
la segunda categoría, si hubieren servido los cin­
co años en Santiago, y en la tercera categoría, si 
hubieren servido en cualquiera de las otras ciu­
dades asiento de Colte. 

Corno sabe la Honorable Cámara, la Primera 
Serie del Escalafón Secundario está formada por 
los notarios, conserv¡¡¡dores y archiveros; en la· se­
gunda categoría de esta serie deben figurar los 
funcionarios de la primera y segunda series que 
sirvan sus cargos en los departamentos de asien­
to de Corte de Apelaciones, con excepción de San­
tiago, y los receptores de mayor cuantía de los 
mismos departamentos; y en la tercera categoría, 
los funcionarios anteriormente indicados que des­
empeñen sus cargos en las capitales de provincias. 

Dispone, además, el proyecto que para que los 
empleados a que él se refiere puedan qUedar afec­
tos a los beneficios anteriormente indicados, de­
berán figurar en la lista de abogados idóneos para 
cargos jUdiciales que forma anualmente la Excma. 
Corte Suprema. 

Para los efectos del Escalafón Judicial de anti­
güedad, a que se refiere el artículo 270 del Có­
digo Orgánico de Tribunales, la antigüedad se fi­
jará, en relación con los demás componentes de 
las series y categorías respectivas, considerando 
únicamente los años de servicios que tengan acre­
ditados ante la Caja Nacional de EmpleadOS Pú­
blicos y Periodistas, de acuerdo con la ley N.O 
5,948, que incluyó en los beneficios de dicha Caja 
a los notarios, conservadores de bienes raíces, de 
comercio y de minas, archiveros judiciales y a los 
empleados de las oficinas resPectivas. 

Al considerar este proyecto vuestra Comisión 
deja establecido que el derecho que él otorga para 
que los empleadOS se incorporen en determinadas 
series o categorías del' Escalafón Secundario del 
Poder Judicial, no los priva del derecho a optar a 
cargos de infell"ior categoría. 

Vuestra Comisión esti!ma que la aprObación del 
proyecto signiücará un progreso evidente en lo 
que se refiere a la preparación del personal que 
sirve en esos oficios y, al mismo tiempo, ofrece un 
porvenir cierto a los estudiantes de Derecho que 
trabajen en ellos. 

Por estas consideraciones, vuestra Comisión os 
propone la aprobación del proyecto, Iedactado en 
los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Los empleados que pertenezcan 
durante cinco años al personal de notarías y con­
I>ervadores de bienes raíces de ciudades asiento de 
Corte de Apelaciones, y que estén dos años en 
posesión del título de abogado, se considerarán in­
corporados a la primera serie del Escalafón se­
cundario del Poder Judicial, en la segunda ca~ 

tegoría si hubieren servido los cinco años en San­
tiago, y en la tercera categoría si hubieren ser­
vido en cualquiera o cualesquiera de las otras ciu­
dades asientos de Corte. 

Artículo 2.0.- Para quedar afectos a los bene­
fciios de la presente ley, los empleados de que 
trata el artículo precedente deberán, además, fi~ 
gurar en la lista de abogados idóneos a (lue se 
refiere el articulo 291 del Código Orgánico de 
'Ir;bunales . 

Artículo 3.0.- Para los efectos del artículo 270 
del Código Orgánico de Tribunale.:¡, la Corte Su­
prema fijará la antigÜedad de los empleados a 
que se refiere la presente ley, en relación con - k'3 
demás componentes de las series y categorías ;res­
pectivas, considerando únicamente los afioa de 
servicio que tengan acreditados ante al Caja Na­
cional de EmpleadOS Públicos y Period1.>tas, de 
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acuerdo cen la ley 5,948. La mencionada Caja 
otorgará el correspondiente certificado. 

Artículo 4.0.- Esta ley regirá desde la fecha de 
bU pUblicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión a 1. o de septiembre de 1948. 
Acordado por unanimidad en sesión de fecha 26 

de agosto próximo pasado, con la asistencia de los 
seuores Smítmans (Presidente), Amunátegui, Bul­
nes, GDdoy, GDnzález Prats, Melej, Pulgar y San­
doval Varg·as. 

Diputado Informante se designó al Presidente 
de la Comisión, Honorable señor Smitmans. 

Fernando Yávar, Secretario. 

N . o 50. -INFORME DE 
CONSTITUCJON, 

.JUSTICIA. 

HONORABLE CAMARA: 

LA COMISION 
LE GIS LACIO N 

DE 
1{ 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia pasa a informaros el proyecto remitido 
por el Honorable Senado, que concede amnistía 
por el delito de abandono de guardia en tiempo 
de paz, al actual Suboficial Mayor Radiotelegra­
fista de la Armada Nacional, señor César E. Ban­
da Muñoz. 

El señor Banda Muñoz, fué condenado por el 
Consejo .:le Guerra de Talcahuano, en ~entencia 
de fecha 20 de marzo de 1923, a seis años de pre­
sidio, por el delito de haber abandonado la guar­
dia de la Radio-Estación "Isla Rocuant", de Tal­
cahuano, el 24 de diciembre de 1922, durante las 
horas comprendidas entre las 9.45 de la noche 
hasta las 2.10 de lamactrugada, en cuyo intér­
valo el señor Banda Muñoz vistió traje de civil y 
asistió a una velada y baile que se celebraba en 
el centro filarmónico de la Artillería de Costa. 
Consta de la copia de la sentencia que rola en el 
expediente, que en aquellá época el señor Banda 
Muñoz tenia 21 años de edad,que nunca antes había 
.sioo sometido a proceso, y que la pena se impo­
nía de acuerdo con lo establecido en el articulo 
3.0, del título 80, de la Ordenanza General del 
Ejército. 

El 28 de noviembre de 1923, S. E. el Presidente 
de la República indultó, por decreto N.O 2,945, 
del Ministerio de Justcia, al señor Banda Muñoz, 
por el tiempo que le faltaba para cumplir su 
condena. 

El señor Banda Muñoz volvió al serVICIO con 
fecha 4 de noviembre de 1924, según consta en 
su hoja de servicios, en la plaza de sargento 2.0, 
telegrafista. continuando su carrera hasta alcan­
zar el grado más alto del escalafón de gente de 
mar, como es el de suboficial mayor radiotele­
grafIsta. 

Con motivo de la condena de que fué objeto, 
no le serán computádos al señor Banda los años 
servidos d('sde su ingreso a la Armada - 15 de 
enero de 1919 - hasta el momento en que quedÓ 
ejecutoriada la sentencia que lo condenó, situa­
ción ésta que resulta injusta si se considera que 
la Al'mada Nacional volvió a contar con sus ser­
vicios. 

Vuestra Comisión, después de estudiar los ante­
cedentes acompañados al proyecto, acordó por 
unanimidad recomendaros su aprobación en los 
mismos términos en que 10 ha h~cllo el Honora­
ble Senado, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.-Concédese amnistía pJr el de­
lito de abandono de guardia en tiempo de paz, a. 
que ,fué condenado por el Consejo de Guerra de 
Talcahuano en 1923, al actual Suboficial Mayor 
Radiotelegrafista de la Armada Nacional, señor 
César E. Banda Muñoz, y compútasele para los 
efectos de su rpensión de retiro el total del tiem­
po que acredite haber servido en la Armada con 
anterioridad a esa condena. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu­
bllcación fP. el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 1. o de septiembre 
de 1948. 

Acordado ,por unanimidad en sesión de igual fe­
cha, con la asistencia de los señores Undurraga 
(Presidente AccidentaD, Amunátegui, Bulnes, 
GDdoy, González Prats, Le Roy, Sandoval Vargas, 
Wiegand o Yrarrázaval. 

Diputado Informante se deSignó al Honorable 
Sandoval Vargas. 

Fernando Yávar, S::cretario. 

N.O 51.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA. 

HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación y 

Justicia, pasa a informaros el proyecto de origen 
en el Honorable Senado, que concede amnistía a 
don Juan Francisco Toro Collantes. 

En circunstancias que el señor Toro Collantes 
vervía en la 2.a Comisaría, "San Felipe", de la 
Prefectura de Aconca'gua N. o 6, fué procesado y 
condenado a 100 días de prisión por el delito de 
ebriedad y abandono de servicio. De esta pena 
fué indultado por decreto N.o 844, de 20 de fe­
brero de 1939. 

Actua1mente el señor Toro Collantes, se desem­
peña como peluquero en San Felipe, y goza de la 
estimación general de los habitantes de dicha 
ciudad, como se acredita en certificados emanados 
del Inspector Jefe de la Comisaría de San Felipe, 
del Secretario-Abogado de la Intendencia de 
Aconcagu9., del Alcalde de San Felipe, y de un 
alto Jefe del Regimiento de Infantería N.o 3, 
"Yungay". 

El Honorable Senado ha estimado de justicia 
concederle la amnistía como una manera de que 
no haya en su contra ningún antecedente que 
pUdiera ensombrecer su honorabilidad. 

Vuestra Comisión coincidió ampliamente con 
este propósito y Os recomienda, en consecuencia, 
la aprobación del proyecto en los mismos térmi­
nos en que lo fué por el Honorable Senado, que 
son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 
"Artículo único.- Concéiese amnistía a don 

Juan Francisco Toro Collantes, condenado a 101) 
días de prisión por el delito de ebriedad y aban­
donono de su cargo en la s'gunda Comisaría "San 
Felipe", de la Prefectura de Aconcagua N. o 6, e 
Indultado por decreto supremo N.o 844, de 20 de 
febrero de 1939. 

E'ta ley regirá desde la fecha de su pUblicación 
en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 2 de septiembre de 1948. 

A-cordado por unanimidad en sesión de fecha 1.0 
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del presente, con asistencia de los señores Undu­
rraga (Presidente Accidenta]), Amunátegui, Bul­
nes, Godoy, González Prats, Le Roy, Sandoval 
Vargas, Wirgand e YrarrázavaL 

Diputado Informante se designó al Honorable 
señor Le Roy. 

Fernando Yávar, Secretario. 

:S.O 5,2.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a in, 
formar el proyecto remitido por el Honorable Se­
nado que ü,cluye al Contrador General de la Re­
pública y a lü-s Subsecretarios de Estado en el de­
recho a usar automóvil fiscal de que trata la l~­
tra bl del artículD 23 de la ley N.o 8,939, sobre 
Presupuestos para 1948. 

El artículo 23 de la Ley de Presupuestos vigen­
te señala taxitavamente los funci0narios 'Y servi­
cios públicos que tienen derechD al uso de auto­
móvil fiscal, con o sin gastos de m,lntenimiento, 
repara clones y bencina. Entre ellos no figuran los 
Subsecretarios de Estado ni el Contralor General 
de la Repúbllca, que antes de la dictaeión de esta 
ley gozaban de dicho beneficio. 

Sin embargo, en la letra d) del artículo 23, ya 
citado, se dispone que los Servicios del Ejército, 
Marina y Fuerza Aérea, contarán con un total 
de 79 automóviles fiscales, cuyo uso se distri­
buirá PDl' el Ministerio entre los distintos func1o­
narlos y reparticiones de su dependencia, en la 
fOl'ma que mejor consulte las necesidades de los 
Servicios. 

De acuerdo con este precepto se ha dispuesto, 
'dentro de la distribución hecha por la autoridad 
respectiva, que los SUbsecretarios de Guerra, Ma­
rina y Aviación que sirven en el Ministerio de 
Defensa NacIonal, gDcen de automóvil fiscal y los 
gastos de mantenimiento, reparaciones, bencina y 
demás Indispensables, son costeados con fondos 
del Presupuesto. 

Como puede advertirse, sin razón justificada, se 
ha hecho en la práctica una -discriminación in­
conveniente entre los Subsecretarios de Estado del 
Ministerio de Defensa Nacional y los demás de 
los Ministerios restantes, en materia del derecho 
a usar de automóvil fiscal. 

Como, por una parte, no resulta equitativo eb­
tablecer diferencias de esta naturaleza y, por otra 
parte, existen fundamentos serios para restableüer 
el derecho a usar automóvil .fiscal de los SUbse­
cretarios de Estado, porque todos ellos tienen de­
beres y obligaciones idénticos, el proyecto apro­
bado por el HDnorable SenadD modifica la ley 
que los privó de este beneficio y equipara, en el 
hecho, a los funcionarios de una misma categoría 
que requieren de medios de locomoción, rápidos y 
expeditos para el mejor desempeño de sus fun­
ciones, que no pueden procurárselos con sus propios 
recursos económicos y que debe proporcionar el 
E:stato, como se hacía antes de 1948. 

La labor de los Subsecretarios de Estado no 
puede ajustarse a horario determinado y exige la 
permanencia en sus puestos en horas distintas de 
~as ordinarias en las -demás oficinas públicas y, es 
sabido, que en múltiples ocasiones requiere la 
atención de sus funciones hasta altas horas de la 
noche, porque de esta manera pueden tener el 
>tiempo y la tranquilidad necesarios para estudiar 

las materias que requieren su resolución, toda vez 
que la jornada ordinaria de trabajo debe eru­
plearse en la atención al público, a los Jefes de 
Servic:o y en el despacho de los asuntos -de ru­
tina de cada repartición. 

Por otra parte, también es del dominio púbUco 
'!! especialmente de quienes están vinculados a 'la 
Administración y asuntos de Estado, que corres­
ponde al Subsecretario desempeñar CDn frecuen­
cia comisiones extraorqinarias el1cDmendadas por 
el Presidente de la República o por el Ministro 
del ramo, y en cumplimiento de ellas deben tras­
ladarse rápidamente de un punto a otro, o en 
otros casos, responder a llamados de urgencia. 

Finalmente, cabe selÍ.alar que, con arreglo a las 
ál~posiclone:; del proyecto, <;1 mantenimiento, las 
reparaciones y gastos de bencina de los automo­
viles correrá por cuenta de los SUbsecretarios, sin 
gravar en absolutD al E.stado, de la misma manera 
establecida en el decreto l'eglamentario N.O 3,397, 
de 17 de septiembre de 1942, vigente hasta el 31 
de diciembre de 1947, por haberlo deroga-do expre­
samente la letra j) del artículo 23 de la ley 8,939, 

El otro funcionario que se beneficia con el pro­
yecto en informe es el Contralor General de la. 
RepÚblica, el cual también fué privado por la Ley 
de Presupuestos vigente del derecho a usar de 
automóvil fiscal. 

Las altas y delicadas funciones de este cargo 
Justifican su inclusión en este proyecto, toda vez 
que ,con anterioridad a la ley 8,939, todas las dis­
pmiclDnes que se dictaron para limitar el uso de 
automóvil fL5cal, por razones de economla, reoo­
ll-Dcieron invariablemente este derecho al Contra­
lar General de la República. Tal es el caso, por 
ejemplo, del decreto con fuerza de ley N.o 3,588, 
de 5 de ag'Qsto de 1930, sobre economías en los 
gastos púb:icos, dictado en uso de la facultad que 
se otorgó al Ejecutivo por la ley N.o 4,795, el 
cual, en su articulo 18, fijó taxativamente lDS fun­
cIonarios que están autorizados para usar auto­
móviles fi3cales y mencionó, en primer lugar, al 
Contralor, eHminando, en cambio, de este derecbD 
a los Subsecretarios de Estado, con excepcIón del 
de Relaciones ExterIores, 

Posteriormente, el artículo 11 de la ley 7,200, 
autorizó al Presidente de la RepÚblica para deter­
minar las condiciones en que los funcionarios fis­
cales y semifiscale.<! pueden usar automóvil paga­
do por el Estado; pero, el artículo 40 de la misma 
ley ordenó exceptuar de la aplicación de sus dis­
posiciones a la Contraloría General de la Repú­
blica. 

Sin embargo, no resulta necesario Invocar estos 
antecedentes para conoluir aceptando plenamente 
la proposIción que contiene el proyecto del Hono­
rable Senado a este respecto, relativamente al 
Contra lar General de la República, tanto más 
cuanto que el organismo a su cargo por la refor­
ma constitucional de 1943 pasó a tener, sin duda 
alguna, una categorla muy superior a la que antes 
tenía dentro de la Administración Pública. 

Conviene tener presente que la aplicación de 
las disposiciones del proyecto en beneficio de los 
funcionarios ya indicados, no significará, por si 
misma, gasto alguno al Fisco, porque ella podrá 
hacerse efectiva sólo con los automóviles actual­
mente I8n poder de la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado, que no han sido 
vendidos en pública subasta. 

En efecto, el proyecto no autoriza la adquisi­
ción de automóviles nuevos para cumplir sus dis-
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posICIOnes, y, por el contrario, el artículo 2.0 
ordena expresamente que, para tales efectos, to­
da adquisición de automóviles deberá estar es­
pecíficamente contemplada en la Ley de Pre­
supuestos respectiva. En consecuencia, si por una 
ley especial G por la Ley de Presupuestos no 
se consultan fondos para tal objeto, no habrá 
pQS~bilidad leg,al .alguna de que se 'comp,rEm 
nuevos automóviles fiscales con el fin de pro­
porcionárselos a los Subsecretarios de Estado o 
al Contralor General de la República. 

Respecto de! artículo transitorio, la Comisión 
no cree necesario abundar en consideraciones es­
peciales para demostrar la conveniencia de su 
aprobación, puesto que, aparte de que ella había 
tenído oportunidad anteriormente de conocer el 
problema existente en la Presidencia de la Re­
pública con los automóviles para su servicio, es 
de todos conocido el hecho de que en numerosas 
ocasiones esta alta Repartición se ha visto pre­
cisada a solicitar de otros organismos fiscales o 
de particulares los vehículos de esta naturaleza, 
para atender sus necesidades de movilización. 
Resulta, en consecuencia, oportuno e indispen­
sable otorgar la autorización que contiene este 
artículo para que puedan venderse, por inter­
medio de la Dirección dE' Anrovisionamiento del 
Estado, los diversos automóviles que existen en 
la Presidencia de la República y que están fuera 
de uso, para que con su producto puedan ad­
quirirse nuevos que satiSfagan las exigencias de 
este orden de la citada Repartición. 

La Comisión ha considerado conveniente con­
sultar en este proyecto de ley, una idea que ha 
venido abriéndose camino, con motivo de la apli­
cación de la disposición contenida en la letra g) 
del artículo 23 de la ley número 8,939, que exi­
ge a todos los vehículos de propiedad fiscal usar 
un distintivo o disco con indicación del carác­
ter de fiscal y el nombre del Servicio Público a 
que pertenecen. La ide8i que ya auspició "¡a 
Comisión de Gobierno Interior del Honorable Se­
nado, al informar el proyecto que ahora examina 
esta Comisión de la Cámara de Diputados, con­
siste en suprimir el uso obligatorio de este dis­
tintivo. Sin embargo, esta Comisión no desea 
que el disco en referencia se elimine de todos 
los automóviles fiscales, sino de aquellos respec­
to de los cuales existen razones fundadas para 
ello, que la práctica misma ha venido a demos­
trar, en el tiempo transculTido desde su apli­
cac~ón, como inconveniente, perjUdicial en algu­
nos· casos, y contrario al espíritu mismo que dió 
motivo a su establecimiento. . 

Existen, en concepto de la Comisión, casos ca­
lificados que recomiendan adoptar esta medida 
en beneficio de la eficiencia de los servicios afec­
tados y de la eeonomia en los gastos públicos. 

En efecto, los Servicios de Carabineros y de 
Investigaciones deben realizar labores de tal na­
turaleza, que el éxito de ellas radica, precisa­
mente, en la discreción, en la cautela y en la 
ausencia de publiCidad que sus agentes man­
tengan en el desempeño de sus cargos, lo que 
indudablemente no puede conseguirse si para 
trasladarse de un punto a otro deben hacer uso 
de los automóviles fiscales que señalan el Ser­
vicio a que pertenecen. 

Es así cómo en múltiples ocasiones, para ase­
gurar una pesqUisa y para no revelar su identi­
dad, el Servicio de Investigaciones ha debido 
prescindir del automóvil fiscal y tomar en arrien­
do los del servicio público, todo lo cual ha sig-

nificado en el primer semes~e del año en curso, 
un gasto superior a $ 250,000. 

Existen otras consideraciones que aconsejan 
exceptuar de la obligación señalada a los guar­
dadores del orden público, y que, por ser de­
masiado obvias, no es necesario consignarlas en 
este dictamen. Basta sólo con señalar que la 
Comisión las aquilató debidamente en presencia 
del Director General de Carabineros, quien hI­
zo ver las múltiples desventajas que la medida 
en vigencia acarrea en la Institución de su car­
go, y no advierte las razones valederas para 
insistir en su permanencia. 

Por fundamentgs diferentes, pero no menos 
Justificados, se ha incluido, también, en la ex­
cepCión del disco distintivo, al Presidente de la 
Corte Suprema, cuya alta investidura no puede 
quedar sUjeta en el uso del automóvil fiscal . a 
una exigencia de esta especie, que, seguramente, 
no estuvo en el ánimo del legislador hacerla ex­
tensiva al Jefe de un Poder Público, cuando 
excluyó de ella a los Ministros de Estado y a 
los servicios de Relaciones Exteriores. 

Puede agregarse, en abono de esta idea, la cir­
cunstancia que extraoficialmente ha pOdido co­
nocer la Comisión, de que el Jefe del Poder Ju­
dicial se abstiene de usar el automóvil a que 
tiene derecho, por estimar, seguramente, contra­
rio al decoro de sus funciones, el reqUisito que 
se propone suprimir. 

En mérito de las consideraciones hechas valer 
en el curso de este dictamen, la Comisión de 

Gobierno Interior por la unanimidad de sus miem­
bros acordó recomendar la aprobación del pro­
yecto individualizado al comienzo, redactado en 
los sigUientes términos: 

PRO~CTO DE LEY 

"Articulo 1.0 - Inclúyese en el derecho a uso 
de automóvil de que trata la letra b), del ar­
ticulo 23, de la ley número 8,939, al Contralor 
General de la República y a los Subsecretarios 
de Estado. 

Artículo 2.0 - Toda adqUisición de automó­
vil, para los efectos de acogerse a la presente 
ley, deberá estar específicamente contemplada en 
la Ley de Presupuestos respectiva. 

Artículo 3.0 - Suprímese el uso del disco dis­
tintivo en los automóviles fiscales destinados al 
Presidente de la Corte Suprema. y a los Servicios 
de Carabineros e Investigaciones. 

Artículo 4.0 - La presente fey regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio. - Autorízase, por una so­
la ve3- a la Presidencia de la República, para que, 
por intermedio de la Dirección General de Apro­
visionamiento del Estado, venda los automóviles 
que t.iene actualmente y adquiera, con el pro­
ducto de esa venta, otros automóviles para su 
uso". 

Sala de la Comisión, a 3 de septiembre de 
1948. 

Acordado en sesión de fecha 30 de agosto úl­
timo, con asistencia de los señores Gardeweg 
(Presidente). Domínguez, González Madariaga, 
González Olivares, Juliet, Reyes, Santandreu y 
Souper. -

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Santandreu. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario. 
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N.o 53.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INT.ERIOR 

HONORABLE GAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a in­
formar el proyecto remitido por el Honorable 
Senado, que modifica el artículo 6.0 de la ley 
N.o 8,939, sobre Presupuestos de 1948, con el 
objeto de autorizar el pago con fondos fiscales 
de los teléfonos, instalados o por instalar, en los 
domicilios de 105 Jefes y Oficiales de Carabl­
Eeros. 

En las Leyes de Presupuestos de Entradas y 
Gastos de la Nación en los últimos años se ha 
incluido una disposiCión por la cual se prohibe 
la instalación y uso de teléfono, con cargo a 
fondos fiscales, en los domicilios particulares de 
los funcionarios públicos, con excepción de los 
Servicios de Gobierno Interior, de Carabineros, 
de Juzgados del Crimen y de los servicios de­
pendientes del Ministerio de Defensa Nacional. 

La Ley de Presupuestos de 1948, por razones 
de economía, no contempla las excepciones que 
se han sefialado en esta materia y, de modo ge­
neral, establece en su artículo 6. o que no podrá 
autorizarse la instalación y uso de teléfonos con 
cargo a fondos fiscale·s en los domicilios particu­
lares de los funcionarios públicos. Y, afiade, con 
cargo al Presupuesto no podrán pagarse comu­
nicaciones a larga distancia, sino cuando sean 
de oficina a oficina. 

La referida prohibición, en concepto del Go­
bierno, afecta a los Jefes y Oficiales de Cara­
IJineros que antes de la ley 8,939 tenían teléfo­
nos instalados en .sus domicilios por necesidades 
del servicio, los cuales se pagaban con fondos 
fiscales de acuerdo con las normas vigentes con 
anteriuridad a 1948. Por lo tanto, se ha podido 
comprobar que su aplicación respecto de Cara­
bineros produce numerosos inconvenientes, toda 
vez que es indispensable que Jefes y Oficiales 
de la Institución, por razones de sus cargos, dis­
pongan de medios rálpidos de comunicación con 
las unidades que comandan, para solucionar las 
dificultades que continuamente se presentan en 
Prefecturas y Comisarías a altas horas de la 
noche o en la madrugada. 

Por el motivo expuesto, el Gobierno, no obs­
tante haber propuesto en el Mensaje con que 
se sometió al Congreso Nacional el proyecto de 
Presupuestos para el presente año, la disposición 
del artículo 6.0 de la ley 8,939, ha remitido el 
proyecto modificatorio que se informa, que ya 
ha sido aprobado por el Honorable Senado. En 
dicha iniciativa se agrega una disposición al ci­
tado artículo, por medio de la cual se dispone 
que los teléfonos instalados o por instalar en 
los domicilios de los Jefes y Oficiales de Cara­
bineros, cuyo uso se encuentra debidamente au­
torizado, seguirán siendo atendidos con los fon­
dos que el Presupuesto consulta para este ob­
jeto. 

La Comisión de Gobierno Interior considera 
justificada la excepción que consulta el proyec­
to, toda vez que ella autoriza el pago con lo;; 
tondos que existen para este fin en el Presu­
puesto vigents.; pero, con el propósito de limitar 
más aÚn la disposición, ha modificado su texto 
de modo que ella afecte a aquellos Jefes y Ofi-

clales de Carabineros que desempeñen cargos de 
responsa.bilidad, esto es, que realmente necesi­
ten de este medio 'de comunicación con 1M re­
particiones que sirven o comandan, y, en todo 
caso, deberá dictarse decreto supremo, que de­
terminará qUiénes de dichos Jefes y, particular­
mente, Oficiales, tendrán derecho a usar teléfo­
no pagado con dineros fiscales. 

Existió el deseo de limitar exclusivamente a. 
los Jefes el derecho señalado; mas, debido a que 
la nomenclatura de la Institución no comprende 
en dicha expresión a los Prefectos, fué necesario 
agregar a los Oficiales. Empero, como es el pro­
pósito de no€xtenderlo a todos ellos, y la Direc­
ción General conoce las verdaderas exigencias del 
Servicio, corresponderá a ella, a través del Mi­
nisterio del Interior, señalar por decreto a aque­
llos que pueden mantener teléfonos instalados con 
cargo a los fondos del Presupuesto. 

P;)r las consideraciones precedentes, la ComI­
stón de Gobierno Interior acordó recomendar la 
aprobación del proyecto objeto del presente dic­
tamen, redactado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo úníco.- Agrégase el siguiente inciso 
al r.rtículo 6. o de la ley N.o 8,939, de 31 de di­
ciembre de 1947; 

"No obstante, la instalación de teléfonos en los 
domicilios de los Jefes y OfiCiales que desempe­
ñen cargos de responsabilidad en el Cuerpo de 
Carabineros, cuyo uso sea autorizado por decre­
to supremo, será atendida con los fondos que el 
Presupuesto consulta para este objeto". 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 2 de septiembre de 1948. 

Acordado en sesión de fecha 1.0 del presente, 
con asistencia de los señores Gardeweg (Presiden­
te), González Madariaga, Jullet, Palma., Pizarro. 
don Abelardo; Reyes, Santandreu, Souper y Var­
gas Puebla. 

Cabe nacer presente que el proyecto fué apro­
bado en general, con la abstención del señor Var­
gas Puebla. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Reyes. 

Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario. 

N.O 54.-INFORME DE LA COMISION DE TRA­
BAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial aprobó, con modificaciones de redacción, un 
Mensaje por medio del cual se incorpora a los em­
pleados de la Caja de Accidentes del Trabajo en 
las dispOSiciones de la ley N.o 8,569, orgánica de 
la Caja Bancaria de Pensiones. 

Como se recordará, la actual Caja de Acciden­
tes del Trabajo fué, hasta 1942, una sección de 
1'1 Caja Nacional de Ahorros, y sus empleados. 
:os que tenían el carácter de particulares, hacían 
sus imposiciones de previsión social en el Depar­
t¡;menLO de este carácter qUe tiene la referida Ca­
ja Nacional de Ahorros . 
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Con fecha 24 de agosto de 1942 se dictó, por el 
Ministerio de Salubridad, Previsión y Asistencia 
Social, el decreto N". o 1,267, que no sólo separó 
de la Caja Nacional de Ahorros a la Sección Ac­
cidentes del Trabaja, sino que le dió personalidad 
juríídica, dejándola administrada por un Conselo 
y otorgándole al jefe el carácter de Vicepresiden­
te Ejecutivo. 

Entre las disposiciones del citado decreto figu­
ra la del artículo 14, que dispone que los em­
pleados de la Caja de Accidentes del Trabajo que 
tengan la calidad de empleados particulares con­
tinuarán acogidos a la prevlSión del personal de 
la Caja Nacional de Ahorros. 

Después, el Congreso Nacional prestó su apro­
bación a un proyecto que es actualmente la ley 
N. o 8,569, que creó la Caja Bancaria de Pensiones, 
y a esta institución quedaron afectos, en general, 
todos los emplead03 de bancos comerciales e hi­
potecarios, con excepción de aquellos que eran 
Imponentes de departamentos de previsión coope­
radores de la Caja de Previsión de Empleados 
Partkulares, como el del Banco Central, el del 
Banco de Chile y' el de la CaJa Nacional de 
Ahorros. 

Dice el Mensaje que se informa que los funcio­
nar10s de la Caja de Accidentes del Trabajo han 
quedado al margen del régimen de previsión a 
que estuvieron afectos y que el Honorable Consejo 
de la Caja de Previsión y Estímulo del Personal 
de la Caja Nacional de Ahorros aceptó mantener, 
en forma transitoria, a los empleadas de la Caja 
de Accidentes del Trabajo como imponentes del CÍ­

tado Departamento. iEste acuerdo es de carácter 
provisorio ¡y está condicionado a una aclaración 
posterior de la ley. 

El Q{Jlbierno, primero, y vuestra Comisión des­
pués, concuerdan en que no es pOSible mantener 
a nadie en esta situación de incertidumbre en 
materia de previsión social y estiman que el per­
sonal de la Caja de Accidentes del Trabajo debe 
ser imponente de !a Caja Bancaria de Pensiones, 
para lo cual precisa añadir al texto de la ley 8,569 
al referido personal. 

Tal es, en síntesis, Honorable Camara, el pro~ 
pósito qUe se persigue con el mensaje que se in­
forma, el cual quedÓ redactado en su parte dis­
positiva en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo ÚBico.-Suprímese, en la letra al del 
lI,rtículo 4.0 de la ley N.O 8,569, de 26 de septiem­
bre de 1946, el punto y coma (;) que figura a con­
tinuación de la palabra "hipotecarios" Y agréga­
s"! lo siguiente: " ... y de la Caja de Accidentes 
del Trabajo"; 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica-
ción en el "Diario Oficial". 

Acordado en sesión, de fecha 1.0 de septiem­
bre de 1948 con asistencia de los señores Pereira 
(Presidente i, Ahumada, Brañes, Bustos, Cárde­
nas, Correa Larraín, Diaz, Leighton, Montt y Val­
dés Riesco. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
6eñor Pereira. 

Pau10 Rivas S., 
Secretario de la Comisión 

N.O 55.-MOCION DEL SEÑOR ERRAZURIZ •• 

HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Placilla está empeña­
da en dar pronto término a la construcción 
y habilitación del edificio municipal, en el 
que tendrá cabida preferente el policlínico, 
llamado a satisfacer la más sentida necesidad 
de la comuna. 

Para cumplir este propósito la Municipal!· 
dad debe contar con la suma de 140.000 pe. 
sos y como de sus 'entradas ordinarias no pue­
de distraer tal sum& ha acordado solicitar un 
préstamo bancario para llevar adelante el 
cual necesita de la autorización legislativa 
correspondIente _ 

Ya ha adelantado algunos aspectos de la 
negociación pertinente con las instituciones de 
crédito con las cuales va a contratar, en uno 
o varios empréstitos directos, la suma que 
necesita. 

Para hacer el servicio de la deuda relat1-
vamente reducida que va a contraer la Mu­
nicipalidad y que deberá amortizarse en un 
plazo no mayor de cinco años '- de acuerdo 
con las condiciones vigentes hoy día para 
esta clase de operaciones-, se ha pensado 
en el establecimiento de un tributo adicio­
nal sobre los bienes raíces de la comuna de 
Placilla, de un uno por mil, impuesto éste que 
prOducirá unos 40 mil pesos anuales conside· 
rando que pesará sobre un avalúo imponible 
de más o menos 40 millones de pesos. 

La Municipalidad tiene fundad es perspec­
tivas de amortizar rápidamente la deuda que 
contraiga, sobre todo si se considera que los 
inmuebles de la comuna ,están sujetos a una 
próxima retasación que hará aumentar el 
rendimiento de la contribución que se proyec­
ta. Por eso es que me permito proponer que, 
una vez pagado el empréstito, el rendimiento 
de la contribución adicional que se estable­
cerá por cinco años se destine a la ejecución 
de obras de adelanto local que determinará 
la propia Corporación en sesión especialmente 
citada al efecto. 

El siguiente es el proyecto que me permi­
to elevar a la consideración de la Honora­
ble Cámara: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorizase a la Municipali­
dad de Placilla para que pueda contratar 
uno O varios empréstitos directos que le pro· 
duzcan la cantidad de ciento cuarenta mil 
pesos que destinará a la terminación del edi­
ficio municipal, a su dotación, a la termina­
ción del cuerpo del edificio destinado al poli­
clínico con su instalación de servicios hi­
giénicos e instalación de agua potable con­
siguiente y al pago de los honorarios que pro· 
cedan. 
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Se autoriza a la Municipalidad de Placilla 
para que convenga con la Caja Nacional de 
Ahorros o con otras instituciones de crédito 
un tipo de amortización que extinga la deuda 
en un plazo no mayor de cinco años y Ul1 

interés que no exceda del diez por ciento. 
Para los efectos de la contratación de esto" 
empréstitos no regirán las disposiciones l'es­
trictlvas de las instituciones con las cuales 
contrate la Municipalidad. 

Artículo 2.0.- Establécese por el plazo de 
cinco años una contribución adicional sobre 
los bienes raíces de la comuna de Placilla de 
un uno por mil (1 ojoo), con cuyo rendimien­
to se atenderá el servicio de los empréstitos 
que autoriza el artículo anterior. 

Una vez canceÍados los empréstitos que se 
contraten, el rendimiento de la contribucion 
que se establece será invertido en la ejecu­
cIón de obras de adelanto local, las que se­
rán determinadas por la propia Municipali­
dad con un quórum no inferior al de los dos 
tercios de sus regidores en ejercicio, especial­
mente citados al efecto. 

Artículo 3.0.- La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "DiarIo 
Oficial" . 

(Fdo.): Jorge Errázuriz Echeñique, Diputado 
por Colcha gua . 

N.o 56.-·MOCION DEL HONORABLE SEÑOR 
TAPIA 

HONORABLE CAMARA: 

La Seccional Concepción de la Federación "San­
tiago Watt" ha adquirido, a través de un grande 
y encomiable esfuerzo, un sitio ubicado en la ca­
lle Freire N. o 47, áe esa ciudad, cuyo avalúo es 
de ciento veinticinco mil pesos ($ 125.000) y cuyo 
valor ha sido cubierto con cuotas extraordinarias 
¡le sus asociados. 

El objeto de esta adquisición ha sido el de 
construir un edificio que sirva para realizar las 
reuniones de la mencionada institución, en el de­
seo de levantar el nivel social y cultural de sus 
miembros, y como aporte del gremio ferroviario 
al progreso de Concepción, en vísperas de su 
cuarto celltenaf"io. 

Por otra parte, la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado ha acorda­
do a la entidad referida un préstamo de setecien­
tos mil pesos ($ 700.000) para contribuir a la 
realización de la obra indicada. 

Además, la Dirección General de los Ferroca­
rriles ha manifestado que pOdría proporcionar, con 
el mismo objeto: arena, ripio, cemento y madera, 
por un valor total de doscientos sesenta y dos 
mil pesos ($ 262.000): pero que para hacer tal 
donación necesIta de autorización legislativa. 

Por lo cual, vengo en someter a la considera­
ción del Honorable Congreso Nacional, el siguien­
te 

PROYECTO DE LEY 

"A.o:ticulo 1.o--Autorlzase a la Dirección Gene­
¡ 1\1 de los Ferrocarriles ctel Estado para donar a 
t" Seccional Concepción de la Federación ··San­
tiugo Watt" material de arena, ripio, cemento y 
madera, hasta por un valor total de doscIentos 
sesenta y dos mil pesos ($ 262.000), destinado a la 
conl;trucción de la sede social de la mencionaoa 
:nstÍ"tución. 

ArtIculo 2. o--Esta ley regirá desde su publlca­
ción eh el "Diario Oficial", 

SantIago, septiembre 7 de 1948. 

Astolfo Tapia Moore". 

1'\ o 57.-MOL:ION DE LOS HONORABLES SE­
:ÑORES BRAHM y MEDINA. 

HONORABLE CAMARA: 

La comuna de Calbuco ha adquirido para su 
r!efensa numerosos elementos para el Cuerpo de 
Bomberos de esa localidad. Entre esos elementos 
hay una 'bomba y numerosas mangueras, que ~ 
encuentran depositadas en la Aduana de Valpa­
raiso, desde donde no se han podido retirar por 
carecer de los medios económicos suficientes para 
cancelar los derechos respectivos. 

Por estas circunstancias se desea obtener del 
Congreso Nacional, que dichos elementos sean exi­
midos de todo derecho de internación, ya que ~us 
exiguos recursos no permiten entrar en desem­
bolsos para satisfacerlos. 

En razón del fin de progreso y defensa para la 
cnmuna de Calbuco que esto significa, no duda.­
mas que nuestra petición será acogida por la Ho­
norable Cámara. 

Como encontramos ampliamente just.ificada la 
antedicha petición, y como representantes de esa 
región, nos hemos hecho eco de esa petición y 
proponemos a la consideración de la Cámara para 

que sea aprobada el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de dereclh.o de inter_ 
nación, del almacenaje, del impuesto establecido 
en el decreto N. o 2,772, de 18 de agosto de 1943, 
que fijó el texto refundido de las disposiciones 
oobre impuesto a la internación, producción y ci­
fra de negocios, y, en general, de todo impuesto 
o contribución a los elementos destinados para el 
Cuerpo de Bomberos de Calbuco, que se encuen­
tran en la Aduana de Valparaíso. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUblica­
ción en €l "Diario Oficial". 

Santiago, 26 de agosto de 1948. 
('FiDmadGs) : Alfredo Brahm Appel. - Pedro 

Medina Roml'ro". 

N. o 58. -MOCION DE LOS SE:Ñ"ORES ISMAEL 
PEREIRA, ATIENZA, BERMAN, CO­
RREA LETELIER Y ROZAS. 

HONORABLE CAMARA: 

ficencia con personería jurídica,· denomina­
Existe en Santiago una institución de bene-
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da "'Hospital para Niños Josefina Martínez de 
Ferrari", creada por disposición testamenta­
ria de doña Josefina Martínez de Ferrari. 

En su testamento de 30 de noviembre de 
1939, otorgado ante el Notario de Santiago 
don Abraham del Río, la causante destinó su 
fortuna a la creación de una Fundación que, 
en homenaje a la memoria de sus padres, de­
bía mantener un Hospital para niños tuber­
culosos de ambos sexos, m.ellores de diecisé!s 
años. Con (;'.ste fin, ordenó adquirir un terre­
no adecuado para el Hospital-Sanatorio, le­
vantar allí un moderno establecimiento, y 
debiendo los dos tercios restantes de sus bie­
nes, formar la dote del hospital para su man­
tención y conservación, con el encargo ex­
preso de que se ampliara todo cuanto fuere 
posibl,e, a fin de que prestase un semcio pú­
blico. 

Sus albaceas, y después el Cons·ejo Directi­
vo de esta Fundación, han cumplido y siguen 
cumpliendo fielmente el noble propósito de 
la señorita Martínez de F·errari, y es así como 
desde el mes de julio del año 1945, funciona 
inmediato a la Estación de Los Quillayes, en 
el camino de Santiago a Puente Alto, el Hos­
pital-Sanatorio a que nos referimos, modelo 
en Su género y que presta atención a ciento 
veinte niños tuberculosos, en su gran mayo­
ría indigentes, que reciben atención y cura­
ción gratuita, y los menos, sólo pagan el cos­
to de su alimentación y medicina, según 13.s 
posibilidades económicas de cada cual. 

Ha sido y es deseo del Consejo Directivo de 
la Fundación, darle al hospital mayor ampll­
tud, a fin de extender sus beneficios a otros 
muchos más niños desvalidos, sin recurrir 
para ello a la Beneficencia Pública, y vela 
cuidadosamente para disponer de la mayor 
renta que l'e sea posible en sus inversiones 
para destinarlas al Hospital-Sanatorio. Sus 
acciones y bonos primitivos fueron invertidos 
en un edificio de renta construídoen su te­
rreno de 1a calle Moneda de esta ciudad, en­
tre Estado y San Antonio, ya que de este mo­
do aseguraba la existencia de tan filantrópica 
institución. y a cambio de llevar aún más 
lejos el bien que hace el hospital, están adeu­
dando aproximadamente cuatro millones de 
pesos con motivo de esta edificación, pero ya 
tiene en su patrimonio un edificio moderno 
de r·enta en el centro de la ciudad que le 
permitirá en el futuro ampliar la capacidad 
del Hospital-Sanatorio. 

Como dato ilustrativo, hacemos saber a la 
Honorable Cámara, que este ·establecimiento 
desde mediados del alÍÍo 1945 y hasta hoy, ha 
atendido a 354 niños; mediante el largo y di­
ficultoso tratamient4) de esta enfermedad, ha 
dado de alta a 246, y actualmente atiende, 
como ya se dijo, a IZO enfermos menores de 
16 años; el ei'tablecimiento podría aumentar 
su capacidad a otros 100 ·enfermos más, si se 
le hicieran nuevas inversiones. 

Sin embargo, si se presta una pequeña co­
operación por parte del Fisco y Municipios, 
la que consistiría en eximirla del pago de to­
da contribución e impuesto, tanto fiscal comO 
municipal, este beneficio permitiría a la Fun­
dación aumentar sus atenciones y servicios 
a mayor número de ntños indigentes. 

Por otra parte, los recursos cada día ma­
yores con que debe contar el establecimiento 
para su normal y cómodo funcionamiento, 
que fueron el año recién pasado cercano a 
dos millones de pesos; el servicio de las obli­
gaciones de cuatro millones de pesos que ha 
debido contraer para el ·edificio de renta de 
la calle Moneda de esta ciudad, y el pago dfl 
las contribuciones e impuestos a que está 
afecto dicho inmueble y el propio hospital, 
como también sus valores mobiliarios futu­
ros, le restan consider<)blemente aumentar 
sus proyecciones, de manera que creemos por 
las razones expuestas, y en el convencimiento 
de que la Honorable Cámara deseará coope­
rar al noble fin perseguido por su fundado­
ra, sin recurrir a ninguna subvención del 
Estado, sometemos a vuestra consideración el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. - Declárase exenta de todo 
impuesto y .contribución, tanto fi.o;cal como 
munidpaI, a la institución de beneficencia 
denominada "Fundación Hospital para Niños 
Josefina Martínez de Ferrari", con domicilie 
en Santiago, y con personalidad jurídica con­
cedida por Decreto del Ministerio de Justicia, 
N.O 569, de 3 de febrero de 1940. 

Artículo 2.0. - La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.l: Ismae,1 Pereira Lyon. - Carlos 
Atienza. - Héctor Correa Letelier.-Natalio 
Berman.-Carlos Rozas. 

N.O 59.-i\'IOCIO:"i DE LOS HONORABLES SE­
ÑORES BRAHM, CAMPOS Y ME­
DINA, 

HONORABLE CAMARA: 
El 12 de ocl.uhre de 1853 un grupo de esforza­

dos visionarios tundaban en el extremo sur de 
nuestro valle central, en el lUgllr qUe los indíge­
nas !ugarei'ím, denominaban Melipulli -cuatro co­
linas-, la ciudad de Puerto Montt. 

Los desvelos de la administración de aquel en­
tonces, los esfuerzos que hClY Chile entero agra­
aece a don Vicente Perez Rosales, la laboriosidad 
al" los colonos venidos de Europa, sumados a la 
tenacidad y al trabajo de nuestros compatriotas, 
lograron hacer surgir las industrias, el comercio 
l' la agricultura hasta convertirla en lo que es 
hoy día, una ciudad ele las más importantes de 
nuestro país. 

Puerto Montt es centro de las comunicacionell 
entre Chile continental y el extremo austral, ter-
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minal de nuestros ferrocarriles, puerto de embar­
que y desembarque para los productos de las 
prósperas provincias de Chiloé, Aysen y Maga­
Hanes, cuyas infinitas posibilidades sólo ahora co­
mienzan a descubrirse y apreciarse, 

Creemos, entonces, ante la proximidad de cele­
brarse el primer centenario de la fundación de 
Puerto Montt, que la mejor manera de rendir 
justo homenaje a los que, durante este lapso de 
su historia, forjaron su estructura y estilo de vi­
da y le dieron su alma, es realizando un plan de 
obras públicas que venga a permitirle un mejor 
desarrollo en sus actividades, 

"j!;s así como creemos qUe entre las más urgen­
tes necesidades de la provincia se encuentra la 
construcción de establecimientos educacionales, 
t.anto primarios como secundarios; un moderno 
hotel de turismo, un mercado modelo, la urbani­
ración de la ciudad, etc., etc. 

Al someter este proyecto a la consideración de 
!a Honorable Cámara, lo hacemos en la confian-
9:.'\ que él encontrará favorable acogida, dado los 
altos fines que 10 inspiran y el propósito perse­
guido, cual es celebrar por medio de construccio­
nes útiles la incorporación efectiva a nuestra pa­
tria de esta rica provincia y rendir homenaje a 
los que con su esfuerzo laboraron y están la­
borando su grandeza. 

Por estas consideraciones es que venimos a 
proponeros el sigUiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l.o.-Autorízase al Presidente de la. 
República para invertir hasta la suma de vein­
ticinco millones de pesos ($ 25.000.000) en diver­
sas obras públicas, con motivo de celeorarse pró­
:ümamente el primer centenario de la fundación 
de la ciudad de Puerto Montt. 

Artículo 2. o-Una comisión compuesta por el 
[ntendente de la provincia, que la presidirá; del 
Alcalde de la ciudad; del Obispo de la Diócesis; 
del Rector del Liceo; del Notario PÚblico; del Ar­
quitecto de Obras Públicas de la Provincia y del 
Tesorero Provincial, invertirá las sumas que con­
~ulta la presente ley y entregará las obras termi­
nadas a la Municipalidad. Actuará de Secretario 
de la Comisión el notario público de Puerto Montt. 

Artículo 3. o-La expresada suma deberá inver­
Urse en la forma siguiente: 

a) Para la construcción de un Hotel 
de Turismo que reúna todas las 
condiciones modernas de comodi-
dad y belleza .. .. .. .. .. .. .. $ 5.000. OO~ 

))1 Para la construcción de los Li-
ceos de Hombres y Mujeres .. .. 5.000.000 

cl Para la construcción de un Gim-
nasio cubierto destinado a la ju-
ventud .. .. .. .. .. .. .. .... 1.500.000 

él! Adquisición de acciones de la So-
ciedad de Establecimientos Educa-
cionales .. .. .. .. .. .. .. .. 

el Para la construcción de un monu­
mento alusivo al orlmer centena­
río ... 

f 1 Para la construcción de un Mer-
cado .................. . 

g) Para la urbanización de la ciudad 
!) Turismo y propaganda 

3.000.000 

500.000 

2.000.000 
2.000.000 
1. 500 .000 

1) Para eL Colegio de la Inmaculada 
Concepción .. .. .. .. .. .. .. .. 

1) Para el Asilo San José .. .. .. .. 
k) Para el Seminario de Puerto Montt 
,) Para el Colegio San Francisco Ja-

vier ........... . 
m) Para la reparación de caminos de 

Puerto Montt .. .. .. 

500.000 
500.000 

1.000.000 

1.000.000 

500.000 

Artículo 'Lo-La Tesorería Provincial de Llan­
quihue abrirá una cuenta especial para el movi­
miento de los fondos acordados en esta ley. 

Los giros deberán hacerse, en cada caso, con 
las firmas del Presidente y del secretario de la 
comisión, y estarán sujetos al cumplimiento de 
las disposiciones legales que rigen sobre la ma­
te!ia. 

Artículo 5. o-El gasto que demande la apl1ca­
ción de la presente ley se financiará con la ma­
yor entrada que ha de prOducir el reavalúo de 
todos los bienes ralees de la provincia. 

Este reavalúo, que deberá efectuar la Dirección 
General de Impuestos Internos, dentro de los 120 
días de publicada esta ley en el "Diario Oficial", 
tendrá una duración de diez. años. La cantidad' 
que resulte excedente de este cobro en el plazo 
establecido, una vez cubierta la suma de 25 millo­
nes de pesos a que se refiere el artículo 1. o. ser­
virá para incrementar los fondos destinados a la 
construcción del Hotel de Turismo, para la ur­
banización de la ciudad y para las escuelas. 

Artículo 6. o-Autorízase la erección de un mo­
numento alegórico a la Colonización. 

Artículo 7. o-Esta ley regirá desde su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

(Firmado): Pedro Medina Romero. - Alfredo 
Brahm Appel. - Alfonso Campos Menéndez. 

N.O 6O.-MOCION DEL HONORABLE SE~OR 
PEREIRA. DON ISMAEL 

"HONORABLE 'CAMARA: 

Con las documentos que acompaña puede de­
mostrar a la Honorable Cámara, que el señor 
Francisco Saa vedra Parraguez sil"Vióen la ex 
policía comunal de Palmilla desde ell.o de 
agoErto de 1903 hasta el 5 de mayo de 1906, .y 
desde elLo de julio de 1907, hasta el 31 de dI­
ciembre de 1938, en el cargo de Coman.::lante de 
policía; que posteriormente ocupó igual cargo 
cerno Jefe de la Policía de "El HUique " , desde el 
-.0 de enero de 1909 hasta ell.o de diciembre 
de 1923 fecha en que tuvo que ser dooo de ba­
ja por ~haber recibido una herida a hala ~n. ac­
tos del servicio, 10 que le impidió .seguir ~~~­
do a la sociedad con la a<bnegacion Y s~crlflclo 
con qUe supo ha~rlo durante los 19 anos que 
tuvo el puesto de tanta responsabilidad que se 
ha señalado. 

Que. como en la fecha señalada no existían 
organismos de previsión ni de auxilio para los 
servidores del Estado, el señor Saa·vedra parra­
guez debió soportar una aflictiva situación por 
la falta de medios económicos para subsistir. 

Y como estimo un deber de justicia reparar el 
daño que se ha heoho a don Francisco Saa vedra. 
es por que vengo a presentar a la consideración 
de la Honorruble Cámara, el siguiente, 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Concédese. por grada, al ex 
Comandante de Policía Fiscal don Francisco 
Saavedra Parraguez, una pensión de $ 2.500 
mensuales. 

&ta ley regirá desde SU 
,. Diario. Oficial". 

pUblicación en el 
_ 'Ff¡I!J 

(Fdo . ): Ismael pereira ,Lyon, 
pr<J-vincia de Colcha gua. 

Diputado de la 

N.O Gl.-MOCION DEL SE~OR LOYOLA. 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtíCUlO Único.- Concédese, por gracia, a do­
iía Luisa Alfonso Penjean, 'una pensión de tres 
mil pesos ($ 3.000) mensuales. 

El gasto que demanda el cumplimiento de la 
pre;ente lely Se imputará al ítem respectivo de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Ha_ 
cienda. 

Esta ley regirá. desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

(Fdc'.): Gustavo Loyola". 

N.O G2.-MOCION DEL ISr. Y~EZ. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Auméntase. por gracia, a tres 
mil pesos <$ 3.000) mensuales la pensión que 
actualmente percibe doña Sofia Claro viuda de 
don José María Ra;poso 

El gasto que significa la presente ley se impu­
tará. al ítem respectivo de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá de,'ide la fecha de su publica­
ción en el "[)iario Oficial". 

(No. ): Humberto Yáñez'·. 

X.o 63.-MOCION DEL SE~OR GARCIA BURR. 

PROYECrro DE LEY: 

"ArtícUlo umco.- ConCédese al Ingeniero de 
Navío don Federico Montenegro, ya fallecido, en 
posesión del grado, sueldo 'Y prerrOgativas de 
Capitán de Navio. para todos los efectos de 
montepío que correspónda a SUs aSignatarios le­
gitimos. 

El mayor gasto que importa el cumplimiento 
de esta ley se .imputará al ítem respectivo de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda. 

-Esta ley rl"girá desde la feoha de su publica_ 
ción en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Osvaldo García Burr". 

X.o 64.-MOCION DEL Sr. YA~EZ. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo UllICO.- Auméntase, por gracia, a 
doña Alicia Mahns viuda del ex Mayor de Ejér­
cito don Gustavo Muñ<lz Arán, la .pensión de 
montepío de que disfruta a la suma de tres mil 
pesos mensuales. 

El mayor gasto qll.e significa la aprObación de 
esta ley se imputará al ítem respectivo de Pen-

sienes del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Humberto Yáñez". 

N.o 65.- MOCION DEL SE~OR CURTl 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Yumbel ha iniciado 
las gestiones necesarias para mejorar y ex­
tender el servicio público de distribución de 
energía eléctrica en el territorio de su co­
muna, aprovechando la energía que genera 
la central "Abanico", de propiedad de la 
iFlmpresa Nacional de Elect-ricidad, 8. A. 
(Endesa), y sobre la base de cons".ruir las 
obras correspondientes con aportes de !a 
misma Municipalidad, de la Endesa y de los 
particular"s. 

El aporte de la Municipalidad, que se eg­
~ima en un millón de pesos ($ 1. 000.000), 
se haría mediante la suscripción de accio­
nes o de debentures de la Endesa, que se 
pagarían con un préstamo que se gestiona 
ante al Caja Na.cional de Ahorros. Este prés­
tamo se financiaría con el producto de la 
contribución adicional del 1 0'00 sobre el 
avalúo de los bienes raíces que consulta el 
artículo 27 del texto refundido de la Ley 
de Rentas Municipales, aprobado por decre­
to supremo N.O 2,688, del Ministerio del In­
terior, de fecha 30 de abril de 1946, y con 
una contribución extraordinaria de 3 0100 
sobre los mismos bienes que regiría hasta 
el entero pago de dicho préstamo. De esta 
contribución extraordinaria se liberaría a 
aquellos bienes raíces que están afectos a la 
contribución de alcantarillado, cuyo impues­
to territorial alcanza ya una tasa total de 
16,25 0100. En esta forma la tasa total del 
impuesto territorial de los bienes no afectos 
a la contribución de alcantarillado alcanza­
ría a 15,25 0100. 

La solución proyectada para resolver el 
problema del actual deficiente suministro de 
energía eléctrica en el pueblo de Yumbel y 
para extender los beneficios de laelectri­
cidad a las labores de la agricultura de la 
comuna, es semejante a la que se dió al 
mismo problema en Tocopilla, Copiapó, San 
José de la Mariquina, Lanco y Paillaco, a 
virtud de las leyes 8,119 y 8,755, de fechas 
1.0 de junio de 1945 Y 7 de marzo de 1947, 
respectivamente. 

En mérito de lo expuesto, tenernos el ho­
nor de someter a vuestra consideración el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lidad de Yumbel para contratar un présta-
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mo hasta por la suma de un millón de pe­
sos ($ 1.000.000), con el objeto de instalar, 
mejorar o ampliar el servicio público de dis­
tribución de energía eléctrica en el territo­
rio de su comuna. 

Para los efectos de la contratación de es­
te préstamo, no regirán las disposiciones 
restrictivas de las leyes y reglamentos or­
gánicos de las instituciones qUe lo otor­
guen. 

Artículo 2.0- El producto de este présta­
mo deberá ser invertido en la ejecución de 
las obras de electrificación correspondientes 
o en la suscripción de d·ebentures o de accio­
nes de la Empresa Nacional de Electricidad. 
S. A. (Endesa). siempre qUe esta Empresa 
invierta en el mismo fin el valor de la 
suscripción. 

Artículo 3.0.- Destínase al pago del ser­
vicio del préstamo que se contrate en con­
formidad a esta ley las entradas provenien­
tes de la contribución sobre los bienes raí­
ces que establece el artículo 27 del texto re­
fundido de la Ley de Rentas Municipales, 
aprobado por decreto supremo N.O 2,688, del 
Ministerio del Interior, de fe.cha 30 de abril 
de 194€, y las provenientes de la que esta­
blece el inciso Siguiente. 

Establécese una contribución adicional de 
3 0100 sobre el avalúo de los bienes raícE's 
de la comuna de Yumbel. Esta contribución 
no se aplicará a los bienes afectos a la con­
tribución de alcantarillado, regirá hasta el 
pago total del préstamo qUe se contrate y 
sólo podrá ser invertida en el servicio de 
éste. 

En caso que el producto de las .contribu­
ciones a que Se refieren los incisos anterio­
res sea insuficiente para el pago de! serviCIo 
del préstamo, la Municipalidad podrá com­
pletar con sus rentas ordinarias la suma 
necesaria para dicho servicio. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, éste se desti­
nará, sin deducciones de ninguna especie, a 
amortizaciones extraordinarias. 

Artículo 4.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias se 
hará por la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda públi.ca, para cuyo efecto 
el Tesorero Comunal, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir el pago, 
sin necesidad de decreto del Alcalde si éste 
no hubiera sido dicta Jo '::on la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de este servicio de acuerdo con las nor­
mas establecidas por ella para el pago de 
la deuda interna. 

Artículo 4.0. - La Municipalidad deberá 
consultar en Su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarlos, los recursos 

que destina esta ley al serV1ClO del présta­
mo; en la partida de egresos ordinarios, la 
cantidad a que ascienda dicho servicio JX'1' 
intereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias; en la partida de ingresos ex­
traordinarios, los recursos que produzca la 
contra tación del préstamo y, finalmente, e:1 
la partida de egresos extraordinarios, la in­
versión de éste. 

Artículo 6.0.- La Municipalidad deberá 
publicar en el mes de enero de cada año, 
en un diario o periódico de la cabecera del 
respectivo deDartamento. un estado del servi­
cio del préstamo. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Enrique Curti.-

N.o,66.-MOCION DE LOS SEÑORES ALES­
SANDRI ECHAV ARRI, HOLZAP~ 
FEL y YAÑEZ 

PROYECTO nE LEY: 
"Artículo único. -Facúltase al Presidente de 

la República para que autoric,e la celebración 
de dos reuniones extraordinarias de carreras. 
una de ellas en el Club Hípico de Santiago y 
la otra -en el Hipódromo Chile, a beneficio 
del Comité Nacional del llamado de las Na­
ciones Unidas pro Infancia Desvalida. 

Estas reuniones de beneficio se harán en 
las mismas condiciones que establece el in­
ciso segundo del artículo 1. o de la ley nú­
mero 7,384, de 7 de diciembre de 1942, y que 
se refiere a las reuniones de carreras en be­
neficio de la Pascua de los Niños Pobres. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

(Fdos. ): Eduardo Alessandri.- Julián Echa. 
varri.- Armando Holzapfel- Humberto Yá­
lez. 

N. o 67. -C01UlJNICACIONES DEL HONORA-
BLE SEl\tOR TOMIC. 

Santiago, 2 de septiembre de 1948. 
"HONOFM.iBLE CAMARA: 

De acuerdo con el artículo 20 del Reglamento 
Interior de la Corporación,' solicito el permil'O 
respectivo para poder ausentarme del territorio 
nacional por un lapso superior a treinta días. 

Me dirijo a Estados Unidos de Norte América. 
(Pdo.): Radomiro Temic. 

N.068.-COMUNI'CACION DEL SE:Ñ"OR DI­
RECTOR DEL REGISTRO ELECTO­
RAL. 

"N.o 2.286.- Santlag:J, 6 de septiembre de 
1948.- Excmo. señor: 

La l~ N.O 8,987. de Defensa de la Dem{)cra.cla, 
promulgada COn fecha 3 del actual. dispone en 
su artíCUlo 1.0 de los tran.~itorios que, dentro del 
plazo de 10. días de la fecha de su vigencia, el 
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Director del Hegistro Electoral, procederá a can­
celar sin más tráanite la inscripclOn registrada 
de los Partidcs Comunista de Chile ,y Progresis_ 
ta Naclonal. 

En cumplimiento de dicha disposiciÓn legal, 
he procedido en mi calidad de Director del He­
gistro Electoral a cancelar ambas inscripciones 
registradas que corresponden a un mismo y úni­
co partido político. El Partido Progresista Nacio­
nal 'figuró inscrito en. el carácter de partido po­
lítico por primera vez para las elecciones gene­
rales del Congreso Nacional de margo de 1941 
y bajo la misma denominación cOl1Clurrió a las 
elecciones generales del año 1945. La inscrip­
ción "Partido ComuniEta de Chile", a cambio de 
dencminación del Par,tido Progresista Nacional, 
fué autorizada por resolución del Honora;ble 
Trtbunal Calificador en sentencia expedida con 
feoha 6 de I:mero de 1947, que resolvió favora­
blemente una solicitación de la Mesa Directiva 
del Partido Progresista Nacional para cambiar 
su denominación por la de Partido Comunista 
de Chile, solicitación que fué abonada por igual 
petición de su representación parlamentaria de 
cinco Senadores y quince Diputados en igual 
servici0' del mandat0' constitucional. 

Practicada, así, la cancelación de las inscrip­
ciones registradas: "Partido Progresista Nacio­
nal" y la de cambio de su denominación por 
"Partido Comunista de Chile", queda eliminado 
de hecho como Partido polític0', por mandato 
de la ley, el Partido Comunista de Chile para 
todos los efectos legales y de su representación 
parla;mentaria. 

Lo qUe tengo el honor de poner en cono­
cimiento de V.E" en relación con el Acta de 
Proclamación de los Diputados que el H. Tri­
bunal Calificador declaró definitivamente elec­
tos para los efectos constitucionales correspon_ 
diente, como resultado de la eleCCión ordina_ 
ria general del CongresO Nacional de Marzo del 
año 1945, y a que se refiere el oficio N.o 1,268, 
de fecha 13 de Mayo de dicho año, de lo que 
aparece .testimonio que fueron elegidos Diputa­
dos en representación del Partido Progresista 
Nacional, y 10' SOn whora del Partido Comunista 
de Chile, los señores: Hicardo Fonseca AguayIJ, 
Víctor Ccnt!'eras Tapia, Bernardo Araya Zule­
ta, José Díaz Iturrieta, Cipriano pontigo Urru_ 
tia, Humberto Albarca Cabrera, Juan Vargas 
Puebla, Alfredo EscObar zamora, César Godoy 
Urrutia, Andrés Escobar Díaz, Oscar Baeza He­
rrera, Luis Valenzuela Valenzuela, Carlos Ro­
sales, Uribe, Gutiérrez, Natalio Berman y Da­
mián Cárdenas. 

Oon oficio N.o 2,284, de fecha 4 del actual, del 
que tengo el honor de acompañar una trascrip­
ción correspondiente, para conocimiento de 
V, K, esta Dirección del Registro Electoral co­
municó a los señores Presidente y secretario Ge­
neral del Partido Comunista de Chile la resolu­
ción en referencia dictada en virtud de la ley, 

Dios guarde a V. E. (Fdo. ) ,- Ramón Za_ 
ñartu E., ,Director". 

N.O 68.-NUEVE PRESENTAiCIONES, 

iDon Juan Arriagada, don Luis María González 
y don Juan Francisco FernAndez Arlegui piden 
devolución de antecedentes, 

Do:t'i.a Guillermina del Carmen Mora VásqueI!l 
pensión, ' 

iDoña Marta Jobet Virreira, reconocimIento de 
tiempo servido. 

Don Gavino Cavieres Vega, diversos beneficios; 
Don FederiCO Valencia Núñez, ahono de tiem­

po, y 
Doña Vitalia Calixto Paoheco v. de Lay, pen­

sión. 
La Asociación Judicial de Chile se refiere al 

proyecto que esta;blece que será de cargo fiscal 
el pago de los teléfonos que se instalen a los 
Jefes y Oficiales del Cuerpo de Carabineros, 

v . -TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)- En 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 43.a y 45.a, aprobadas. 
Actas 46.a, 47.a y 48.a, a disposición de los 

señores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor SECRETARIO da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaría. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor BERMAN,-Pido la palabra sobre 
la Cuenta. señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Per­
dóneme, Honorable Diputado, pero correspon­
de, en primer término, calificar algunas ur­
g,encias. 

El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho de los siguientes proyectos 
de ley: 

El que crea el fondo de regadío. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará la simple urgencia. 
Acordado. 
El que incluye a los Servicios de Beneficen­

cia y Asistencia Soclal entr,e las excepciones 
al pago del impuesto establecido en el Decre­
to de Hacienda N,o 2,772. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que modifica las disposiciones sobre re­

tiro por edad de los Oficiales de Sanidad de 
las Fuerzas Armadas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que incluye en el régimen de pr'evisión 

de la Caja de Retiro y Montepío de las Fuer­
zas Armadas al personal de obreros de la Fá­
brica de Material de Guerra. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que traspasa fondos entr,e diversos ítem 

del Presupuesto vigente de la Subsecretaría 
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de Marina, del Ministerio de Defensa Nacional. 
En virtud del artículo 11 de la Ley 8,939, 

Ley de Presupuestos, este proyecto debe ser 
declarado de suma urgencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así se 
acordará. 

Acordado. 

2.-INGRESO DE ALUMNOS DE LA ESCUE­
LA DE AVIACION A LA ESPECIALIDAD 
DE INGENIERIA DE MANTENIMIENTO. 
-RETIRO DEL MENSAJE RESPECTIVO 

Ji!l señor ATIENZA (Vicepresidente).- El 
Ejecutivo manifiesta que ha resuelto retirar 
el Mensaje que modifica la Ley N.o 7,761, so­
bre ingreso de alumnos de la Escuela de Avia­
ción a la especialidad de Ingeniería d'A Man­
tenimiento. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 
por retirado este Mensaje. 

Acordado. 

3. -PERMISO CONSTITUCIONAL PAR A 
AUSENTARSE DEL PAIS POR MAS DE 
TREINTA DIAS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El 
Honorable señor Tomic solicita permiso cons­
titucional de la Honorable Cámara para au­
sentarse del país por más de 30 días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá el permiso. 

Acordado. 

.., .-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Los 
señores Juan Arriagada, Luis María Gonzá­
lez y Juan Francisco Fernández solicitan la 
devolución de diversos antecedentes acompa­
ñados a presentaciones suyas anteriores 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
acordará la devolución de esos antecedentes. 

Acordado. 

5.-PETICIONES DE PREFERENCIA. 

El señor BERMAN.-He pedido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El 
Honorable señor Vargas Puebla ha solicitado 
la palabra para rendir un homenaje. 

Varios señores DIPUTADOS.- i No, señor 
Presidente! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra sobre la Cuenta al 
Honorable señor Herman. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor BERMAN.-Es sobre la Cuenta, se­
ñor Presidente. 

6.-LIBERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION DE MATERIAL DESTINA­
DO AL CUERPO DE BOMBEROS DE 
COPIAPO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-- En 
conformidad al acuerdo de los Comités, co­
rresponde someter a votación de inmediato 
los siguientes proyectos de pespacho Inme­
diato: 

El proyecto de ley que libera de dererhos 
de internación al material destinado al Cuer­
po de Bomberos de Copiapó. 

El señor SECRETARIO.-Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo l.o.-Libérase de derechos de in­
ternación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el Decreto N.O 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido de 
las disposiciones sobre impuesto a la produc­
ción, internación y cifra de negocios, Y. en 
general, de todo derecho o contribución. a 2 
cajones con 20 tiras de mangueras llegadas 
a Antofagasta el 16 de mayo de 1948 en el 
Vapor Santa Bárbara, por manifiesto N.O 644 
y conocimiento de embarque N.O 4, consigna­
dos al Cuerpo de Bomberos de Copiapó. 

Articulo 2.o.-La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el Diario Oiicial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
votación el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Corporación, 
se dará por aprobado. 

Aprobado. 

7.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTER­
NACION DE MATERIAL DESTINADO AL 
ClJERPO DE BOMBEROS DE T.-\LCA­
HUANO. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente) -- El 
proyecto de ley que libera de derechos de in­
ternación material consignado al Cuerpo de 
Bomberos de Talcahuano. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de ley: 

"Artíeulo 1.0-- Libérase de derechos de in­
ternación. de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto número 2.772. de 
IR de agosto de 1943, que fijó el texto refun­
dido eLe las diSPOSiciones sobre impuestos a 
la internación, producción y cifra de nego­
('ios. y, en generaL de todo derecho o contri­
bución, al siguiente material destinado al 
Cnerpo de Bomberos de Talcahuano: N.o 
113-2, cajones refl,ectores eléctricos, con acce­
sorios y baterías. con 141 kilos bruto, llega­
do por vapor "Mar na Dan" al puerto de Tal­
cahuano el 26 de julio de 1947, manifiesto nú­
mero 150, de la misma fecha. y marcados 
AXW. Talcruhuano. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fe­
oha de su publicación en el Diarin Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ji'n 
votación el proyecto. 



SESJON 49.a ORDI~ARL\. ES :\TART ES 7 JJI<] SEPTIEMBRE DE 1948 1951 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado. 

A!)robado. 

S .-LIBERACION DE DERECHOS DE INTER. 
NACWN DE UNA AMBULANCIA DES­
TINADA AL HOSPITAL "SAN JOSE". DE 
VICTORIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El 
proyecto de ley que libera de derechos de in­
ternación una ambulancia destinada al Hos­
pi tal "Sa n José", de Victoria. 

El seüor SECRETARIO. - Dice el proyecto 
de Ley: 

"Artículo 1.0- Libérase de derechos de in­
ternación. de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto número 2.772. de 18 
de agosto de 1943. que fijó el texto refundido 
de 12.s disposiciones sobre el impuesto a la in· 
ternación, producción y cifra de negocios y. 
en general. de todo d¡;recho o contribución, 
a un furgón destinado a ambulancia para el 
Hospital "San José", de Victoria, llegado en 
el vapor "Santa Luisa", conocimiento de em­
barqu'e número lO, Furgón Ford 1948, de 114", 
con motor número 87-H-G-108359. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publ!­
cación en el Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Si 
;e parel'.e .1 la H::m·wahle Cámara, se dará 
por aprobado este proyecto. 

Acordado. 

9.-.",UTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE QUILACO PARA TRANSFERIR 
AL FISCO UN TERRENO UBICADO EN 
ESA COMUNA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- El 
proyecto de ley que autoriza a la Municipa­
lidad de Quilaco para transferir al Fisco un 
teneno ubicado en esta comuna. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipali­
dad de Quilaco para que transfiera al Fisco. 
en forma gratuita. incondicional e irrevoca­
ble, un predio de un mil novleCÍentos metros 
cuadrados (1. WO mts2.). más o menos, con 
todo lo edificado y plantado. ubicado en la 
comuna de QuUaco. departamento de M111-
chén, de la provincia de Bío-Bío. compren· 
dido dentro de los siguientes d,eslindes: norte. 
t:amino público, en 2(1 metros; Este, propi~­

dad de don Juan A. García. en 100 metros; 
sur, con propiedad de don Abelardo Gonzá· 
lez. estero die Quilaco por medio, en 20 me· 
tros, y oeste. con propiedad de don Erne~to 
Maturana, en 108 metros. 

El predio antes individualizado se encu"n­
tra ins.:: ita a nombre de la Municipalidad 
de Quilaco. a fs. 87 vta .• N.O 111, del Regis· 
tro de Propiedades de Mulchén correspon­
diente al año 1930. 

Artículo 2.0- La presente ley empezará a 
regir desde la fecha die su publicaCión en el 
"Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado este proyecto. 

Aprobado. 

10.-FlJACION DE FECHA PARA LA ELEC­
CION DE REGIDORES EN LA COMU­
NA-SUBDELEGACION DE COYHAI­
QUE. 

El seÍÍ.or ATIENZA (ViCepresld,ente) ,- El 
proyecto de ley que establece que la elección 
de regidores de la comuna-subdelegación de 
Coyhaique, se verificará el 21 de noviembre 
de 1948. 

El señor SECRETARIO.- :Qice el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0- La elección de regidores de 
la comuna-subdelegación de Coyhaique. crea­
da por ley número 8,750. se verificará el 21 
de noviembre de 1948. 

Artículo 2.0- Esta ley regi~á desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial", 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Si 
Le parece a la Honorable Corporación, se da­
rá por aprobado este proyecto. 

Aprobado. 

ll.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LAS CONDES PARA CONTR~TAR 
UN EMPRESTITO 

El seÍÍ.or ATIENZA (Vicepresiden t = \ -- El 
proyecto de ley que auto,iza 3. la Municipa· 
lidad de Las Condes para contrata: UD em· 
préstito. 

El señor SECRETARIO.-- Dice ei proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0 - Autorízase a la Municina­
lidad de Las Condes para que. direct.am:mte 
o por medio de la emisión de bonos. contrate 
uno o varios empréstitos que produzcan has­
ta la suma de cuatro millones de pesos 
($ 4.000.000), con una amortización qu e ex­
tinga la deuda en el plazo de cinco <'.ños. 

Si el empréstito se contratare en bonos. 
éstos se emitirán por intermedio de "a Te­
sorería G~meral de la República, ganarán un 
interés del 7% anual y no podrán colm~ar",e 
a un precio inferior del 84% de su va:of no­
minal. 

Si el emprést.ito se contratare di::'cctamen­
te, la Municipalidad podrá convenir libremen­
te con la institución contratallt'? el tipo de 
interés, el que no podrá exceder del ~% 
anual. 

Artículo 2.0 - Autorizase a la Caja Nacio­
nal de Ahorros para tomar el empréstito a 
Cjue se refiere el artículo anterior. para cuyo 
efecto no regirán las disposicirJncs restricti­
vas de su ley orgánica. 



1!}52 CAMARA DB DTPUT ADOS 

Artículo 3.0 - El produeto del empréstito 
se invertirá en la siguiente forma: 
Construcción de alcantarillado 

en la Policlínica de Lo "l'H1'::>e-
chea ............... . 

Construcción de un Mercado en 
Vitacura ......... . 

Pavimentación y alcantal'J:lado 
del Merca.do .. .. .. 

Expropiaciones en la Avenida 
Apoquindo, hasta ... 

Expropiaciones para prolongar la 
Avenida Costanera, de acuer-
do con el Plano Regulador de la 
comuna, hasta ........... . 

Construcción de baños para 
obreros y demás instalaciones 

Construcción y habilitación de un 
restaurante popular ... . .. 

Planos Curva de Nivel ... . .. 
Adquisición de camiones para el 

Servicio de Aseo ... ... . .. 
Mobiliario para la Sala de Se­
siones de la Municipalidad .. .. 

Construcción de habitaciones pa­
ra obreros municipales 

TOTAL ........ . 

20 000 

800.000 

100.(,00 

1.000.000 

800.000 

100.000 

110.000 
300.000 

200.000 

150.000 

420 000 

$ 4.000.000 

Artículo 4.0.- Si alguna de las obras se­
ñaladas en el artículo anterior dejare fondos 
sobrantes, éstos se invertirán en otra u otras 
hasta enterar el total del producto del em­
préstito, correspondiendo a la Municipalidad 
determinar la prioridad de las obras res­
tantes. 

Artículo 5.0.- La Municipalidad atenderá el 
servicio del empréstito con cualquier cla­
se de fondos provenientes de sus ingresos or­
dinarios. 

Artículo 6.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Las Condes, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pon­
drá oportunamente a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir el pa­
go, sin necesidad de decreto del Alcalde en 
caso de que éste no haya dictado la respecti­
va orden en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las nor­
mas establecidas por ella para la deuda in­
terna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la par­
tida de ingresos ordinarios los recursos que se 
destinan al servicio del empréstito; en la par­
tida de egresos ordinarios, la cantidad a que 
ascienda dicho servicio, por intereses y amor­
tizaciones ordinarias; en la partida de ingre­
sos extraordinarios los recursos que poduz­
ca el empréstito y, finalmente, en la partida 

de ingresos ordinarios, los recursos que se des­
sión autorizado. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódico 
del departamento, un estado del servicio del 
empréstito y de las cantidades invertidas en 
el plan de obra::; que consulta el artículo 3.0 
de esta ley. 

Artículo 9.0.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Corporación, se dará 
por aprobado este proyecto. 

Apobado. 

12.-AU'l'ORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PEUMO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El 
proyecto de ley que autoriza a la Municipali­
dad de Peumo para contratar un empréstito. 

El señor SECRETARIO.- Dice el Proyecto 
de Ley: 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lidad de Peumo a fin de que, directamente o 
por medio de la emisión de bonos, conu-ate 
uno o varios empréstitos que produzcan hasta 
la suma de dos millones quinientos mil pesos 
($ 2.500,000). 

Si el empréstito se contrata en bonos, éstos 
ganarán un interés no mayor del 7% anual y 
una amortización acumulativa, también anual, 
elel 1 % Y no podrán ser colocados a un pre­
cio inferior al 85% de su valor nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente la 
Municipalidad pOdrá pactar un interés má­
ximo del 7%, Y una amortización acumulati­
va del 2%, ambos anuales. 

Artículo 2.0.- El producto de el o los em­
préstitos se tnvertirá en los siguientes fines: 
a) Suscripción de Acciones de la So­

ciedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales para la cons­
trucción de un Grupo Escolar .. . 15% 

b) Construcción de 20 casas para obre-
ros ... '" ... '" ... ... ... ... 16% 

c) Construcción de un Estadio Munici-
pal y habilitación de éste ... ... 15% 

d) Construcción de una Casa Consis-
torial y de un teatro anexo ... ... 30% 

e) Construcción de un puente sobre el 
río Cachapoal ... .. ... ... ... .. 16% 

f) Para renovaClOn del materi:tl del 
Cuerpo de Bomberos .,. ... ... ... 4% 

g) Para Ubre disposición .. .. .. ... 4% 
Estas obras serán ejecutadas conforme a los 

planos, bases y especificaciones confecciona­
dos por la Municipalidad de Peumo, previa 
aprobación del Presidente de la República. 

La Municipalidad de Peumo, por acuerdo de 
los dos tercios de sus regidores en ejercicio, 
podrá alterar la inversión de los porcentajes 
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indicados en este artículo para incrementar 
las cantidades asignadas a una o algunas de 
¡as obras untes enumeradas. 

Artículo 4.0.- Establécese, con el exclusi­
vo obj eto de atender el servicio del emprésti­
tG a que se refiere esta ley, una contribución 
8dicional de dos por mil anual sobre el 8.valúo 
de los bienes raíces de la comuna de Peumo, 
el que regirá hasta la total canC'elación del 
mismn. 

Artículo 5.0.- En caso de que los recursos a 
que se refiere el artículo anterior fueren in­
suficientes o no se obtuvieren con la oportu­
nidad debida para la atención del servicio 
del empréstito. h Municipalidad de Peumo 
completará la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. Si. 
por el contrario, hubiere excedente. se des­
tinará éste. sin descuento alguno, a amorti­
zaciones extraordinarias. Si el empréstito se 
coloca en bonos. las amortizaciones extraordi· 
rlarias se efectuarán por sorteo. 

Artículo 6.0.- El pago de intereses; amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesore­
ría General de la República pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios. sin necesidad de decreto del Al­
caIde en caso de que no haya sido dictado 
con la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pag0 
de estos servicios, de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la par­
tida de ingresos ordinarios, los recursos que 
destina esta ley al servicio del empréstito: 
en la partida de egresos ordinarios, la canti­
dad a que ascienda dicho servicio por intere­
ses y amortizaciones ordinarios y extraordi­
narios; en la partida de ingresos extraordi­
narios, los recursos que produzca la contra­
tación del empréstito o la colocación de los 
bonos, en su caso, y finalmente, en la parti­
da de egresos extraordinarios el plan de inver­
siones autorizado. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódico 
de la localidad o del departamento un es­
tado del servicio del empréstito y de las su­
mas invertidas en el plan de obras a ~ue se 
refiere el artículo 3.0. -

Artículo 9.0.- Para los efectos de la con­
tratación y servicio de él o de los empréstitos 
autorizados por la presente ley, regirán las 
disposiciones de la ley N.O 7,461, de 31 de ju­
lio de 1943, en lo que no sean contrarias a la 
presente. 

Artículo 10.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

===---_._-----
El seúc;' f\ TIENZA I Vil:epresiclenteJ . -- Hay 

una inélicarión c:c la Comisión de Hadcl1da. 
Se va éc dar lectura a dicha indicación. 
El señor SECRETAHIO.- La Comisión de 

HHcllOncl,¡ 1:. ,'pone a la Cámara que sustituya 
el proyedo de ley contenido en el informe de 
la Con:i,,!ón de Gobierno In~eriol' por el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"AdÍculn 1.0 - Establécese una contribu­
ción adicional sobre el avalúo imponible de 
los bienes raíc2s de la comuna de Peumo, de 
l\l1 tres por mil (3 0/00). que regirá durante 
di2Z años, a fin de qUe .a Municipalidad de 
dicha ::om una pueda dar cumplimiento a lo 
clispues~o en el artículo siguiente. 

Artículo 2.0 - La Municipalidad de Peumo 
invertirá di.rectamente el producto de la C011-
tribución adicional establecida en el artículo 
8ntericr, en la ej ecución del siguiente plan de 
obras de la comuna: 

al Suscripción de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecim:entos Educacio­
nales, a fin de que ésta atienda a la cons­
trucción de un Grupo Escolar; 

bl Const~'ucción de casas para obreros mu­
r:icipales; 

c l Construcción de un E~tadio Municipal y 
Labilitadón de éste; 

d! Const~'ucción de una Casa Consistorial 
y de un Teatro anexo: 

e) COl1strllcción de un puente sobre el río 
Cachapoal, y 

1) Renovación del material del Cuerpo de 
Bomberos. 

La Municipalidad de Peumo, por acuerdo 
de los dos tercios de sus regidores en ejerci­
cio, especblmente citados al efecto, podrá al­
terar el plan de inversión indicado, como asi­
mismo fij al el orden de prelación de las obras 
y el porcentaje de los fondos que se dedica­
rin 8. cada una de ellas. 

La Municipalidad deberá publicar en la 
primera quincena del mes de enero de cada 
año, en un diario o p9riódico de la localidad 
o del departamento, un estado de las sumas 
invertidas en el plan de obras a que se refiere 
este artículo. 

Artículo 3.0 - La presente ley regirá desde 
18 fecha de su publicación en II "Dia:·i:.J Ofi­
cial" . 

El se110r ATIENZA (Vicepresidente) .-- Si 
le parece a la Honorable Cámara. se dará 
per aprobada la indicación de la Honorable 
Comisión de Hacienda 

Aprobada. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
dará por apr'lbado el proyecto en particular. 

t\probarlo. 
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13.-MODIFICACION DEL ComGO DEL TRA­
BAJO EN LO REFERENTE A LA 

JORNADA DE TRABAJO DEL PERSONAL 
DE COCINAS Y RAMOS SIMILARES. 

El seiior ATIENZA (Vicepresidente).- En 
votación el proyecto que modifica el artículo 
25 del Código del Trabajo, respecto a la jor­
nada de trabaja del personal de cocinas y 
ramos similares. 

El seiior SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Agrégase al artículo 25 del 

Código del Trabajo el siguiente inciso: "Lo 
dispuesto en los dos incisos anteriores no se 
aplicará al personal de cocinas q lle trabaja 
en los hoteles, restaurantes y clubes. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUbl!­
cacL6n en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado. 

Aprobado. 

H.-IMPUESTO ADICIONAL A LOS BIENES 
RAICES DE LA COMUNA DE VILLA­
RRICA EN BENEFICIO DEL CUERPO 
DE BOMBEROS Y DEL CLUB AEREO 
DE ESA CIUDAD. 

El señor ATlENZA (Vicepresidentel.- En 
votación el proyecto que e,- tablece un impues­
to adicional sobre los bienes raíces de la co­
muna de Vlllarrica para obras de beneficio 
del Cuerpo de Bombreros y Club Aéreo dfO 
esa ciudad. 

Se ha formulado una indicación, a la que 
se dará lectura. 

El señor SECRET ARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0 - Establécese, por el término 

de tres años, a contar desde elLo de enero 
de 1949, un impuesto adicional del 2 por mil, 
a favor de la Municipalidad de Villarrica, de 
la provincia de Cautín, sobre el avalúo de los 
bienes raíces de dicha comuna. 

El producto de este impuesto se entregará 
en los meses de jullo y diciembre de cada 
año, por partes iguales, a los direcLJres del 
Cuerpo de Bomberos y Club Aéreo de la ciu­
dad de Villa,rrica. 

Artículo 2.0 - El Cuerpo de Bomberos de 
Villarrica invertirá el producto de estas en­
tradas en la adqUiSición de una bomba au­
tomóvil, mangueras y otros elementos y en la 
conservación de su material. 

Artículo 3.0 - El Club Aéreo Civil de Villa­
rrica invertirá el producto de estas entradas 
en la construcción de un hangar, arreglo de 
su pista de aterrizaje, reparación del cami­
no de acceso al aeródromo, y en el mante­
nimiento de su material de vuelo. 

Artículo 4.0 - El Tesorero Comunal de Vi­
llarrica llevará una cuenta especial, subs:­
diaria de los ingresos y egresos de esta con­
tribución adicional, y abrirá, además, en la 
respectiva Caj a Nacional de Ahorr r )'5. un¡¡. 
cuenta corriente especial, en la cual d'eposi-

tará los fondos de esta contribución y sobre 
la que sólo podrá girar para atender a 10, 
fines que indica esta ley. 

Artículo 5.0 - El Cuerpo de Bombre:'os .. el 
Club Aéreo Civil de Villarrica entregarán ..t 

la Municipalidad, para su publicación en <:1 
diario de la provincia. en el mes de enero 
ci.e cada año, el balance de las inversiones 
efectuadas por di~has illstitu ~iones 

Artículo 6.0 - Esta ley regirá desde 18. .e· 
cha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Hay una indicación de la Honorable Comi­
sión de Hacienda para substituir en el ar­
tículo ti.O del proyecto la frase: "en Un dia­
rio de provincia" por la de: "en un diario 
local". 

El señur ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se daría 
par aprobado el proyecto con la indicación 
propuesta. 

APROBADO. 

15.-Al\iNISTIA AL EX SOLDADO 1.0 DEL 
EJERCITO, DON JULIO A. CANALES 
lVIONTECINOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
votación el proyecto que concede amnistía a 
don Julio Canales Montecinos. 

El señor SECRETARIO,- Dice el proyec­
to: 

"Artículo único.- Concédese amnistía a 
dan Julio A. Canales Montecinas, ex solda­
dos 1.0 del Ejército, por los delitos de deser­
ción simple en tiempo de paz a que fué con­
denado por el Segundo Juzgado Militar. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 

APROBADO. 

16.-l\'lODIFICACION DE LA LEY QUE AUTO­
RIZO A LA MUNICIPALIDAD DE POR­
VENIR rARA CONTRATAR UN EMPRES­
TITO. 

El seiiar ATIENZA (Vicepresidente).- En 
votación el proyecto que modifica la ley 
6,956, que autorizó a la Municipalidad de 
Porvenir para cóntratar un empréstito. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0.- Reemplázase el artículo 1.0 de 
la ley N.O 6,956, de 7 de julio de 1941, por 
el siguiente: 

"Articulo 1.0.- Se autoriza a la Municipa­
lidad de Puerto Porvenir para contratar un 
empréstito en la Caja Nacional de Ahorros, 
Instituto de Crédito Industrial, Corporación 
de Fomento de la Producción o cualqu~era 
otra instituci(m de crédito hasta por la su­
ma de dos millones de pesos ($ 2.000.000), con 
Un interés que no exceda del ocho por ciento 
(8 oio), anual, y que deberá ser amortizado 
dentro de cinco años". 
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ArtÍtmlo 2.0.- Esta ley r'egirá desde la fe­
C118. de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se daría 
por aprobado. 

APROBADO. 
Terminada la Tabla de Despacho llllUe-

eiato. 

17 .-AUMENTO DE LAS PENSIONES DE JU­
BILACION DE LOS EX EMPLEADOS MU­
NICIPALES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- En­
trando a la Tabla de Fácil Despacho, corres­
ponde, en primer término, continuar ocu­
pándose del proyecto que aumenta las pen­
siones de jubilación de los ex empleados mu­
nicipaLes. 

Boletín N.O 6,239. 
Diputado Informante es el Honorable se­

flor Aldunate. 
Está con la palabra el Honorable :ceñor Ro-

sales. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROSALES.- Señor Presidente, 

deseo ante todo aclarar una situación que se 
ha creado a través de la discusión de este 
proyecto. Sectores interesados de esta Hono­
rable Cámara han tratado de responsabilizar 
a los Diputados del pueblo y de la clase obre­
ra que nos sentamos en estos bancos del re­
tardo del Despacho de este proyecto. 

Afortunadamente, señores DiputadOS, la 
opinión pública sabe cuál es, cuál ha sido y 
cuál será la conducta de los hombres que 
hemos llegado a este Parlamento, represen­
tando a los sectores democráticos y popula­
res de la ciudadanía. 

¡El país nos conoce, señor Presidente! Sa­
ben los trabajadores de mi patria y el pue­
blo entero que nosotros no hemos hecho 
otra cosa, en el desempeño de esta alta fun­
ción, que defender con lealtad, intransigen­
cia y tenacidad sin límites los sagrados in­
terEses de los humildes, de los pobres, de los 
oprimidos, de los explotados, de los perse­
guidos. 

No serán, pues, estas calumnias de última 
hora las que logren torcer el criterio de la 
opinión pública. 

Hemos dicho, señor Presidente, que esta 
moción es justa, y contará, por consiguiente, 
con nuestro más decidido apoyo, porque tra­
ta de mejorar, en parte, la desastrosa si­
tuación económica que hoy afronta no sólo 
este personal, sino que todos aquellos ciuda­
danos que viven de Un sueldo o de un jor­
nal y la inmensa mayoría de la población 
consumidora. 

Ninguna renta alcanza ya para afrontar el 
aumento constante de la carestía de la vida, 
la carrera loca de los precios y el alza per­
manente de los artículos de primera l1f(~e"i­
dad. 

Por eso es que en todos los hogares modes­
tos, y es;cl'i<:lmente en los hogares proleta­
rios, se vive en la actualidad una horrorosa 
t.rag·edi" de hambre, de angustia y de mi­
seri3, qUé: no tiene precedentes. Jamás S2 

había llegacl·o a la situación desesperante 
que eEcaran hoy las masas laboriosas. Sin 
pan. SiD domicilio, cubiertos de harapos, aco­
sadc's por la necesidad, sin trabajo seguro, 
~os hombres de nuestro pueblo son hoy ver­
dadcl'Os parias en su propia tierra. porque 
encima de estas calamidadt-s, tienen que so­
portar también la falta de Jibertad, de demo­
cracia, la lJÉ'rdida de sus conquistas y de sus 
dereChOS y b persecución más despiadada, 
inhumana y brutal de que hay memoria; ex­
puestos a ser víctimas del soplonaje, de la 
df'laciOli, de la violación de sus hogares en 
mitad de la noche, de la prisión arbitraria, 
de la turtnra cruel, de la relegación injusta. 
Todo esto OCUlTe ahora, este es el pan de 
cada ala para cientos y miles de chilenos. 
Esta es la consecuencia del régimen poliCial 
(¡ne impera en el país desde que comenzaron 
a aplicarse las facultades extraodinarias y 
qUe ahora regirá en forma permanente con 
motivo de la aprobación y aplicación de la 
ley maldita, mal llamada de defensa de la 
democracia. 

No ES extraño, entonces, que de todos los 
sectoreE surj8. el descontento, la protesta ai­
rada. 1:::. queja dolorida. Cada día es mayor 
la indignación por las colas, por el raciona­
miento, por el abuso de la autoridad, por la 
extorsión grosera del espeCUlador, del agio­
tista del explotador sin conciencia, que en­
gorda y lucra a costa del hambre y de la 
miseria de 1", inmensa mayoría de nuestros 
compatriotas. 

También e11 las observaciones que alcancé 
a formular en la sesión pasada, scbre ci,::e 
proyecto, me referí a la situación qU€ hoy 
afrontan í~jentos ele funcionarios municir L­

les, alcaldes, regidores y empleados modes­
tos. que, debido a la políti.ca represiva rl ~. 
actual Gobierno de la República, han sidtJ 
violentamente alejados de los '~8rgos qne el 
Dneblo y J:,. clase obrera les dió limpiamertr~ 
a través del veredicto de las urnas y que hoy 
día sp encuentran relegados en el "campo 
úe con 3entración" de Pisa gua v en otros le.< 
gares inhóspitos del país. 

Uno de ellos. ha sido recientemente traÍcw 
!.l Santiago casi en estado de agonía y otros 
se i'ncuentran con su vida en peligro por las 
cOl'(lidol1t7s brutales y criminales en que hB:1 
sido obligados a vivir en los lugares de 1'9'('­

g'ación. 
Nada .se 11a respetado, seflor Presidente: ni 

101 L1depend·encia del Poder Municipal de la. 
República ni los derechos de los ciudadanos. 
ni las conquistas alcanzadas por el puebl.! y 
Dor :a claSe obrera. Todo ha sido a tropeni~-

• 
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do. vejado y ultrajado por el actual Gobicr-
110 de la República. 

Yo he c;rnunciado aquí. señor Presidente. el 
caso inaudito. salvaje y criminal de un cil1" 
dadano que fué flagelado bárbaramente sólo 
hac8 algunos días. 

El se110r YRARRAZAVAL.- Que se apli 
que el Reglamento. señor Presid,ente. 

Rl señor ROSALES.- Se trataba de 'm 
hombre enfermo, de un hombre débil; no ~c 
tuvo con él ninguna consideración y fué so· 
metido a la tortura d,e la picana eléctrica. 

Nunca jamás, señor Presidente, pensamU;3 
llosotros qUe en un régimen que el puebl'l 
levantó con su esperanza, con su esfuerzo y 
con su sacrificio iban a producirse hech03 
tan denigrantes, tan vergonzosos en contra, 
precisamente, de los mismos ciudadanos qu,~ 
ayudaron a triunfar a este Gobierno. 

y ahora, señor Presidente ... 
El señor YRARRAZAVAL.- Que se refic­

ra a la materia en debate. 
El señor ROSALES.- ... se acaba de leer 

aquí una dispOSición, por la cual se elirmna 
a los representantes del pueblo ante esta Ho· 
norable Cámara de varios Consejos de insti­
tuciones fiscales y semifiscales Señor Presi­
dente, el Ejecutivo ni siquiera ha respetado 
la independencia, la aut<Jnomía de este Po­
der Público. Ha pasado por encima de las 
disposiciones de una ley y con un sólo mano­
tazo ha eliminado a los represlentantes del 
pueblo en esos Consejos. 

Puedo yo decir, señor Presidente, qUe to­
dos y cada uno de estos Consejeros salen de 
sus cargos con sus .nanos limpias. limpias de 
todo, limpias de tráfico indebido. de sangre 
o de robo y con la conciencia del deber cum­
plido. 

El señor ATIENZA (Vicepresident,e).- Per­
dóneme, Honorable colega. Ruego a Su Seño­
ría se sirva mantenerse dentro del Reglamen­
to y referirse al proyecto en debate. 

El señor ROSALES.- En eso estey, señor 
Presidente. 

El señor YRARRAZAVAL.- No se nota. 
El señor ROSALES.- Quiero decir que to­

dos estos ciudadanos que reclaman un mejo­
ramiento de su desastrosa situación económi­
ca van a quedar mucho más desamparados. 
van a quedar a merced de sus enemigos, de 
sus tradicionales adversarios, de aquéllos que 
siempre han tenido para ellos solamente ga­
rrote y opresión. Ellos van a ser ahora 105 
que van a dictar aquí las leyes, los que van 
a imponer su caprichosa voluntad, para se· 
guir defendiendo sus intereses de casta y de 
clase y sus deleznables privilegios. 

A esto hemos llegado. señor Presidente. En 
,esto está convertido hoy el país: es un esta­
do policial que no respeta al pueblo. Segui­
rá cayendo, día a día y sin piedad, el azote 
.!Iobre los pobres, so·bre los de abajo, sobre los 

hombres que viven de un sueldo o de un jor­
nal. 

Nosotros apoyaremos la iniciativa que está 
e11 discusión; pero, señor Presidente. quere­
mos que s·epan estos empleados municipales 
que los representants del pueblo y de la cla­
se obrera ante esta Honorable Cámara siem­
pre hemos estado junto a ellos. defendiendo 
sus intereses, peleando por sus conquistas. 
atentos a todos sus anhelos y a todas sus as­
oiraciones . 

El señor YRARRAZAVAL.- ¿Por qué no 
despachamos los proyectos que figuran en la 
Tabla de Fácil Despacho? 

El señor DIAZ.- El Honorable señor Ro­
sales está haciendo uso de un derecho ... 

El señor YRARRAZAVAL.- No, señor; el 
Honorable señor Rosales está burlando el Re­
glamento ... 

El señor DIAZ.- Por lo demás, es el Ho­
norable señor Atienza el que está presidiendo 
y no Su Señoría. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-
Ruego a los Honorables señores Díaz e Yra­
rráza val mantenerse tranquilos ... 

El señor YRARRAZAVAL.- Yo pido, señor 
Presidente. que se aplique el Reglamento. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ._ 
Ya he hecho presente al Honorable señor Ro­
sales que debe referirse a la materia en de­
bate, Honorable Diputado. 

El señor ROSALES.- Deben saber lOS Di­
putados de la Derecha, sobr:e todo estos par­
lamentarios intransigentes, impacientes e in­
tolerantes. que se creen ya los dueños del 
país, que se creen los dueños de este recinto. 
que están profundamente equivocados. 

La última palabra la vamos a decir nos­
otros. la va a decir el pueblo soberano ... 

El señor CORREA LARRAIN. - Está equi­
vocado Su Señoría ... 

El señor ROSALES. - '" y, al final, esta 
lucha dramática y tremenda terminará con 
el triunfo de la clase obrera. que es inmortal 
y que es invencible. 

El señor YRARRAZAVAL.- Es la lucha de 
Chile contra Rusia ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Honorable señor Yrarrázaval. ruego a Su Se­
ñoría no interrumpir. 

El señor ROSALES.- Yen esta lucha. nos­
otros triunfaremos por dos razones: porque 
estamos defendiendo la grande, noble y san­
ta caUsa del pueblo y r'epresentamos el por­
v-enir y el futuro grandioso de la Patria ... 

El señor YRARRAZAVAL.- Sus Señorías 
qefienden la causa de Rusia ... 

El señor ROSALES.- ... y porque tenemos 
como adversarios ... 

El señor YRARRAZAVAL.- A chiLenos y 
no a rusos ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .--
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Honorable señor Yrarrázaval, voy a llamar 
al orden a Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL.- Sus Señorbs 
defienden a Rusia y no a Chile 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ---
Llamo al orden al Honorable señor Yrarrá­
zaval. . 

El señor ROSALES.- ... a hombres que 
viven devorados y empequeñecidos por suc 
odios, por sus pasiones, por sus mezquinas )' 
deleznables ambiciones ... 

El señor YRARRAZAVAL.- ¡Vivimos <1('­

fendiendo a Chile! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-

Ruego a los Honorables señores Yrarrázaval 
y Díaz, se sirvan guardar silencio. 

El señor YRARRAZAVAL.- Nosotros so­
mos cl1ilenos, por eso servimos a Chile y no 
a Rusia. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)-
Honorable señor YrarrázavaL voy a amanes· 
tal' a Su Señoría. 

El señor ROSALES.- Por eso, afrontam?s 
esta lucha con inmenso júbilo prolletano. 
con inmensa satisfacción. No nOs arredra el 
combate ni nos asustan las amenazas o las 
provocaciones. Las hemos soportado en. el 
duro y diario combate en defensa de los m­
teses del pueblo, de la claSe obrera. Y no 'Tan 

venir Sus Señorías a amedrentarnos ... 
a El señor ATIENZA (Vicepresident,n) .. 
Permítame, Honorable Diputado Ha. termI­
nado el tiempo durante el cual podw usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pue-
de usar de ella Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¿Por qué no 
despachamos estos proyectos, señor Presiden-
te? 

El señor GODOY.- Me parece inconcebi-
ble ... 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Voy 
a amonestar al Honorable señor Yrarrázaval. 

El señor DIAZ. - Amonéstelo, señor Presi­
dente. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GODOY. - Señor Presidente, me 
parece absolutamente inconcebible que antes 
de que se haga uso del derecho de opinar so­
bre un proyecto que está en discusión ... 

---:.HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GODOY.- ... se oigan aquí ex­
presiones que están totalmente fuera de lu­
gar, como las que la Honorable Cámara ha 
escuchado de parte del Honorable señor Yra­
rrázaval. 

El señor YR?,RRAZAVAL.- Yo pido que se 
aplique el Reglamento. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Amonesto al Honorable señor Yrarrázaval. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor YRARRAZA V AL. - Sus Señorías 
defienden a Rusia. 

El señor DIAZ.- Yo soy chileno más que 
Su Señoría. 

El señor YRARRAZA V AL. - Pero Sus Se­
ñorías obedecen a Rusia. 

El señor DIAZ. - Representamos a la clase 
obrera chilena. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Díaz, ruego a Su Señoría se sir­
va ~"1Jardar silencio. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ho­
norable señor YrarrázavaI. está con la pala­
bra el Honorable señor Godoy. 

--HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Yrarrázaval, vaya censurar a 
Su 8~ñoría. 

Está con la palabra el Honorable señor Go­
doy. 

El señor GODOY. - Decía, señor Presiden­
te, que cnalesquiera Que sean los deseos de al­
gunas 2:entes. o cualesquiera que sean sus 
punto~ d~ vista. o los odios que los animan 
respecto de nuestra actitud o de nuestra pre­
sencia en la Sala, tendrán, mal que les pese, 
Olle arm"!rse de paciencia para conocer nues­
tras onintones sobre el proyecto en discu­
sión. mientras tengamos derecho para darlas 
aquÍ. 

En la sesión pasada. al conocer este pro­
ypcro. OllE' r~aillsta las n~nsiones y montepíos 
de los emnleados de la Municipalidad de San­
tiago. hjcimo~ una indicación con el fin de 
01l~ lo~ beneficios de esta ley se extiendan a 
los jornaleros jubiladas de dicha Municipali­
dad. 

Conocemos, señor Presidente, desde hace 
muchos años. la situación de unos y otros y 
somos los primeros en reconocer la justicia 
"" r-j , .. ])rovpcto. Pero voces interesadas, que 
hqn nretendidn echar sombra sobre el propó­
sito de ampliar a los obreros los beneficios de 
este proyecto de ley, han insinuado que la 
Caja de Jornaleros de la MuniCipalidad de 
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Santiago no está en situación de soportar el 
mayor gasto que significa este reajuste, ol­
vidando, si se quiere, la propia redacción d~l 
proyecto, cuyo artículo 1.0 dice, en su inciso 
tercero: 

":SI mayor gasto que demande la aplicación 
de los dos inciscs precedentes se financiará 
por la propia Municipalidad de Santiago, con 
cargo a sus rentas generales". 

La indicación que hemos formulado en fa­
vor del personal obrero que, cumplidos los 
años d e servicios en una agotadora jornada 
al servicio de la ciudad, está hoy acogido a re­
tiro. tiene el misr.lO financiamiento. La Mu­
nicipalidad. de sus rentas generales, contri­
buirA a él. 

Si es justo que, equiparándolos con los suel­
dos actuales, se mejoren los montepíos y las 
jubilaciones de los antiguos empleados aco­
gidos él reti.ro, lo es mucho más que este re­
ajuste se extienda a los humildes trabajado­
re.3 del Municipio de Santiago, también aco­
Q'Íctos al retiro. 

Tenemos tanto interés en que este asunto 
sr desp"whe hoy mismo, haciéndolo extensivo 
al personal a que nos hemos referido, que, de 
nuestra Darte, no habrá inconveniente algu­
jeo p8.ra que la Mesa solicite la prórroga del 
t.iempo hasta terminar la discusión; pero nos 
p~U'eC2 que sería sentar un precedente funes­
tísimo que, con una martingala u otra. se de­
jara sin acoger una indicación tan justa pa­
ra extender este beneficio a los ex obreros de 
1:1 Municip8.lidad de Santiago. Ellos no po­
rirían entender cómo :¡;e hace justicia a un 
.oectel' y se dej a 8.1 margen a otro. 

No deseo que cobre ya otros caracteres que 
r1 de 11n simple comentario aquello que se in­
,inúa en el sentido de que están interesados 
en este proyecto ciertos partidos de Derecha, 
porque él b'meficiaría a algunos de sus miem­
bros, ex funcionarios de la Municipalidad de 
Santi8";O, que son hoy día Diputados, y cu­
yas pensiones de retiro tendrían que ser re­
a iust8,cl~s. Yo na creo, Honorables colegas. 
our est6 de por medio ese interés; pero el he·· 
cho p::;sitivo y real es que este proyecto, con 
el reajuste que est? t- 1ec:, be~1f~ficiará a algún 
Diput3do liberal y :1 :1l",ún Diputado conser­
vado~. ¿ Por qué, entonces, poner en duda que 
habra en la Honorable Corporaclón el mtsmo 
espíritu de iusticia Dara esos modestos y an­
tiguos obreros municipales de Santiago, Cu­
vos estrecnos montrp10S o jubilaciones con 
(11,0 s, retir~mn deben ser reaiustados, obe­
rleciendo al mismo espíritu de justicia que 
inspira este proyecto? 

Srñor Prn~idcn~e. dejo la p81abra sólo con 
el, deseo de que plleda ser realidad en el 
8,ctl1al periodo de sesiones. este proy~cto, y 

en la esperanza que se acoj a la indicación qu. 
se ha hecho para que se extiendan estos mis­
mos beneficios a los antiguos obreros de la 
Municipalidad de Santiago. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor CARDENAS.- Desearía usar de la 
palabra antes de que se despache este proyec­
to, señor Presidente. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS .-- Pido la 
palabra. señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Señor 
Presidé'nte, en el transcurso de la sesión pa­
sada, en mi calidad de Diputado Informante, 
manifesté que el proyecto modificado por la 
Comisión de Trabajo se refería a dos gremios 
o grupos de empleados jubilados: los unos 
eran los empleados jubilados de la' MuniCipa­
lidad de Santiago, y los otros, los empleados 
jubilados de la Caja de Previsión de Emplea­
clos Municipales. 

En aquella oportunidad dije que no era po­
sible en esta oportunidad dar mayor ampli­
tud al proyecto, en el sentido de hacer exten­
sivos estos beneficios a todos los empleados, 
porque ni la Municipalidad de Santiago ni la 
Caja de Previsión de Empleados Municipales 
estarían en condiciones de hacer frente a 
nuevos beneficios concedidos en favor de 
otros grupos de jubilados, en circunstancias 
en que el financiamiento no sólo les era des­
conocido, sino que tampoco corresponde a 
ellas. 

En cambio. tanto' la Municipalidad como la 
Caja -según lo manifestaban en un oficio 
al cual dí lectura en esta Honorable Corpo­
ración- habian asumido respectivamente la 
responsabilidad del financiamiento de tales 
reajustes para los jubilados que ahora se in­
cluyen en el proyecto. 

Durante la tramitación del proyecto, mi Ho­
norable colega, señor Vargas Puebla -si no 
me equivoco- formuló dos indicaciones: por 
la primera pedía que se incorporaran a estos 
beneficios de reajustes de jubilaciones a los 
emnlRados de 18 Caja rle Previsión y Ahorros 
de los Jorn:l ' 2rcs Municip"les; por la segun­
da, pedía que se ampliara este beneficio de 
reajuste de la jubilación a los jornaleros mu- . 
nicipales tales. 

Es indiscutible, señor Presidente, que co­
mo consecuencia de la desvalorización cons­
tante de la moneda, todas las pensiones de 
.iubilación resultan a la postre inadecuadas 
para hacer frente al costo de la vida. Pero 
lil,mbién no debe cabernos dc,da Cl~ que no 
hay peor enemigo de lo bueno que lo mejor. 
En este sentido estimo que las indicaciones 
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propuestas, además de ser inoportunas, ven­
drían a interferir la aprobación del proyecto. 

Digo que son inoportunas, señor Presiden­
te, porque los distintos sectores de esta Ho­
norable Cámara que hoy se intersan por es­
tas jubilaciones, tuvieron oportunidad de ha­
cerlas a su debido tiempo, en el seno de la 
Municipalidad de Santiago, con ocasión del 
oficio que se leyó en esta Sala y por el cual 
se aprobó el financiamiento. 

Además, los distintos sectores interesados 
tuvieron también oportunidad de formular 
observaciones e indicaciones en la Comisión 
de Trabajo, donde se habría dispuesto del 
tiempo necesario para estudiar el financia­
miento adecuado. 

Además de señalar esta falta de oportuni­
dad de las indicaciones y la interferencia de 
su presentación en el despacho mismo del 
proyecto, me permito hacer presente a mis 
Honorables colegas otras dos cincunstancias 
que seguramente les van a interesar. 

En primer lugar, la incorporación de los 
empleados jubilados de la Caja de Previsión 
y Ahorros de los Jornaleros Municipales sig­
nificaría la incorporación de sólo dos perso­
nas: el Gerente y el Secretario. Ambos aca­
ban de obtener su Jubilación hace apenas 
unos pocos días. En consecuencia, es total­
mente improcedente pensar en un reajuste de 
tales jubilaciones. 

Con respecto al reajuste de las jubilacio­
nes de los jornaleros, quiero hacer presente a 
la Honorable Cámara 'que tales jubilaciones 
acaban de ser reajustadas, precisamente en 
el curso del presente año, en un ciento por 
ciento. y algunas de ellas en un porcentaje 
aún mayor. 

Para que los Honorables colegas conozcan 
en toda su amplitud este rea,juste reciente ... 

El señor TAPIA.- ¿Por qué no se prorroga 
la hora. señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Oportunamente pediré el acuerdo de la Sala 
señor Diputado. ' 

El señor ALDUNATE PHILLIPS,- Creo que 
hahría acuerdo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- La 
Mesa solicitará dicha prórroga oportunamen­
te. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Faltan 
sólo dos minutos, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), - Cin­
co minutos, Honorable colega. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Enton­
ces. está malo su reloj. 

Decía, señor Presidente, que a fin de que 
lOs Honorables COlegas conozcan en toda su 
amplituct el problema, voy a dar lectura a 
una tarjeta que he recibido recientemente: 

"Migue! A. Bravó Pinchón, Director General 

de la Caja de Previsión y Ahorros de los Jor­
naleros Municipales de Santiago, saluda aten­
tamente a su estimado amigo, y en respuesta 
a la consulta que le ha formulado, tiene el 
agrado de informarle que los nuevos Estatu­
tos de la Caja, aprobados en febrero pasado, 
significaron un aumento del 100% en las can­
tidades que la Institución pagaba por concep­
to de jubilaciones en esa fecha. Este aumen­
to global del 100% ha representado, en los 
casos individuales, un mejoramiento superior 
a este porcentaje, y en otros inferior. 

Santiago, 1.0 de septiembre de 1948". 
En consecuencia, como premisa previa, que­

da establecido que respecto de los empleados 
ele la Caja de Previsión ~1ay dos cuyos re­
a.iustes no proceden, porque apenas hace 
treinta días han obtenido su jubilación; y en 
cuanto a los jornaleros, seguramente lo me­
recen, pero en todo caso el mal no es tan gra­
ve, porque y'1 han tenido un reajuste de cien­
to por ciento durante el presente año. 

Por lo tanto, en el entendimiento, aún más, 
de que se trata de una indicación sin finan­
ciamiento adecuado, y que podría interferir 
con los beneficios que otorga este proyecto, 
solicito de la Honorable Cámara que aprobe­
mos el reajuste como se presenta y no pos­
terguemos el despacho del proyecto con estos 
a,!regados de última hora. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Co­
mo va a lIpO'ar el término del tiempo de la 
Tabla de Fácil Despacho, y creyendo inter­
pretar el sentimiento unánime de la Honora­
ble Corporación, en el sentido de que tiene el 
mejor propósito para el despacho de este pro­
yecto sugiero enviar todas estas indicaciones 
a la Comisión de Hacienda para que la Cá­
mara. con el informe de dicha Comisión, pue­
da trat,:,rlo en seguida sobre Tabla. 

FI spfíor ABI\RCA,- En la próxima sesión 
señor Prpslrlente. 

El señor YA1\í'F,Z.- Pero votémoslo. 
El señ.or ATT'P,T';f'7;A (Vicepresidente)._ Si a 

J::t H0n orablro C1m~Ha le pl'l,rece, se dará l'or 
aproha rlo en general el proyecto. 

J\ nrfl hado. 

Si le parece a la C1.mara, se enviarán las 
ind¡r",rinnp.~ a h Comisión de Hacienda. 

--VARIOS SF,ÑORES DIPUTADOS HA­
BLt\N A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ No 
ha" acuerdo. 

VIW a snlicit<1r el asentimiento unánime de 
la Honorablp Corporación nara prorrogar la 
hOl'a de la Tabh de Fácil Despacho hasta el 
térmi,,0 del despacho de este proyecto, 

A'·orilado. 

Sro van a ],"pr he; inrlicaciones presentadas. 
El señor SECRETARIO,_ Se han presenta-

do las sir,l.üentes indicaciones: 
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Articulo 1.0 

Del señor Nazar, para agregar en los lll­

cisos 1. o y 3. o la frase "y Valparaiso", des­
lmé,l de la palabra "Santiago". 

De los señores Palma, Wiegand, Vial, Larca, 
Duran ldon Fernando) y Silva, para agi:egar en 
el inciso l. o, después de la palabra "Santia­
go", las paiabras "y Valp:1raíso". 

De los mismos señores DilJUtados, para cam­
biar en el inciso Hnal las palabras "la Muni­
cipalidad de Santiago", por las siguientes: 
"las Municipalidades de Santiago y Valpa­
raiso" . 

De los señores Abarca y Vargas Puebla, 
para substituir el artículo 1. o por el siguien­
te: 

"Auméntase en un 25 00 las jubilaciones 
y montepíos vigentes de los ex funcionarios 
ele la Municipalidad de Santiago y de las 
Cajas de PreviSIón y Ahorro de los empleados 
y de los jornaleros municipales de Santiago. 

Este aumento regirá desde la publicación 
de esLa ley en el "Diario Oficial'". 

Artículo 2.0 
Del señor Godoy. para reemplazar el ar­

tículo 2. o por el siguiente: 
"Las pensiones de jubilación y montepío de 

los jornaleros municipales de Santiago se 
reajustarán tomandc como base las remu­
neraciones que efectivamente habrían perci­
bido estos ex obreros en. el ejercicio de sus 
cargos el 1. o de enero de 1948, y teniendo en 
(,('nsloeración los años de servicios actualmen­
te computados en la jubil8.ción. 

En el caso de los montepíos se aplicarán 
los porcentajes que establezcan los Estatu­
tos d8 Ja Caja de Previsión respectiva, calcu-
12,elos sobre la base de las jubilaciones rea­
i ustadas de acuerdo con el inciso primero 
del artículo 1. o. 

El mayor gasto que demande la aplicaCión 
ele los recursos precedentes se financiarán 
por la Municipalidad de Santiago con cargo 
a sus rentas generales". 

Del señor Nazar, para substituir la frase 
"de la Caja de Previsión etc." por las si­
~uientes: "las Cajas de Previsión y Ahorro de 
los E~pleados Municipales de Santiago y Val­
paraíso" 

Del señor García Burr, para consultar a 
contlnúación del artículo 2. o, el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo ... - Los beneficios de la presente 
ley alcanzarán a los empleados jubilados dr 
la Empresa de Agua Potable de Santiago que 
prestaban i'ervicios en ella desde antes de 
}a dictación de la ley 1,012, de 18 de enero 
de 1898, o sea. desde antes de su segrega­
c10n de la Municipalidad de Santiago. El 
¡-"asto que por este concepto se origin(~ será 
de cargo exclUSivO de la Empresa de Agu~ 
Potable oc Santiago y se financiará con cal'· 
go a las rentas generales de la Empresa". 

Del señor Donoso, para consultar a conti­
nuación del artículo 2.0 del proyecto, los SI­

gUlentes artículos nuevos: 
"Artículo ... - Los empleados municipales 

de toclas las comunas de la República ten­
drán derecho a los beneficios de la jublla­
l'lon y montepío en las mismas condicionrs 
en que estos beneficios están establecidos pa­
;'Q los empleados municipales de Santiago. 

El pago de estas pensiones de jubilación 
y montepío será de cargo de la Caja de Re­
tlro y Previsión Social de Empleados Muni­
cipales" . 

"Artículo ... - Para los efectos del cumpli­
miento ele lo., beneficios establecidos en el 
articulo antenor, se establece en la Caja de 
ReCiro y Previsión Social de los Empleauos 
Municipales un fondo común de beneficios 
Clue se formará con los siguientes aportes: 

a) Un 12 por ciento de cargo de los impo­
nentes sobrr sus sueldos, gratificaciones, de­
cenios. quinquenios y trabajos extraordina­
rios; 

11) Un 12 por ciento sobre las mismas re· 
numeraciones, de cargo de la respectiva Mu­
nicipalidad; 

c) Un 6 por ciento de <;argo de los bene­
ficiarios sobre las pensiones que pague la 
Caja: 

d) La mitad del primer sueldo de las per­
sona;; que ingresen CDmo empleados munici­
~)ales o que empiecen como imponentes de la 
Caja o que se reincorporen, siempre que no 
hayan sufrido antes este descuento; 

e) La primera diferencia mensual prove­
niente de cualquier aumento. Si un impo­
.,ente ha sufrido disminución de su sueldo y 
con posterioridad obtiene aumento, el des· 
~uento sólo se _ aplicará sobre la diferencia 
que existe entre el sueldo que perCibía an­
tes de la última disminución y el último au­
mento; 

f) Con los siguientes ingresos: 
1.0) De los intereses penales que perciban 

R.nualmente las Municinalidades, y 

2. o) Del 10 por ciento de las multas que se 
recauden por infracción de las leyes, orde­
nanzas, reglamentos y demás decretos de la 
autoridad local; 

g) Con las sumas que por disposiciones le­
g:8.1i'S o aCL crdos de ;as Corporaciones Muni­
cipales sean destinados a estos fondos. 

En todo caso, las Municipalidades desti­
narán, además. anualmente, el 1 y medio por 
ciento del monto de ingresos efectivos, que se 
[tirará mensualmente a la Caja; 

h) Con las demás cantidades que, según 
est,a ley, acrezcan al fondo común de jubl­
i.aciones. montepios y seguros; 

i) Con el 30 por ciento de las rentas que 
Jerciban 1.a" Municipalidades porks impuei;­
tos y derechos sobre colocación de carteles, 
affiches y demás clases de anuncios en sitios 
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de accesos o uso público, nacionales o priva­
dos; 

j) Con la parte del sueldo que no perciba 
el empleado durante las licencias; 

l() Con las multas que se impongan a los 
empleados, de acuerdo con las disposiciones 
elel Estatuto Municipal; 

1) Con los dineros u otros valores abando­
nados en arcas municipales que no sean re­
clamadas dentro del plazo de cinco años; 

m) Con la parte de sueldo devengada por 
lOS empleados que fallezcan, siempre que no 
haya >ido cobrada por sus herederos dentro 
de 3 aúos, y la parte no devengada por el 
crüpleado en el mes de su fallecimiento' 

n) Con las donaciones, legados u otras' asig 
~h~iones que se hagan a la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Empleados Munici­
[Jales de la República; 

ti) Con la parte de sueldo que no se pague 
a lo.:: empleados suspendidos; 

o) Con los intereses que produzcan las 
[la rUdas anteriores; 

p) Con los seguros de vida que no cobra­
rt'il. dentro de los tres años siguientes al fa­
llecimiento del imponente, 

"Artículo, ,,- Deróganse los artículos ll, 
12 Y 15 del decreto ley N, o 576, publicado en 
'1 "Diario Oficial" el 22 de Diciembre de 
1923", 

"Articulo, , ,- Los imponentes qv..e enteren 
30 años completos de imposiciones en la Ca­
Ja de Retiro y Previsión Social de los Em­
pleados Municipales de la República, podran 
acogerse al beneficio de jubilación por anti­
l':uedad, sin necesidad de acreditar otros re­
quisitos, 

De la misma manera. los empleados l11clm 
cipal~s que hayan enterado 10 afias de 1mplJ­
slciones y tengan más de 60 años de edad po 
drá.n también acogerse a este beneficio sln 
necesIdad de acreditar otro requisito". 

"Artículo ... -- La pensión de jubilación de 
los empleados municipales será el equivalen­
te a tantos 35 avos como años de imposicio­
nes tenga el afiliado al momento de acoger­
se al beneficio. computadas del promedio de 
los sueldos devemmdos en el último año". 

"Artículo .... - Tendrán derecho a disfru­
tar del benencio del montepío los parientes 
de los imponentes de la Caja de Retire y 
Previsión Social de los EmpIcados Municip:ct­
les, en las 5iguientes condiciones: 

En primer lugar. la viuda o el viudo invá­
lido, en su caso, e h:ios legítimos; 

En segundo lugar, la madre legítima o na­
tural o los hijos naturales, siempre. que el 1'8-

conocímiento de la madre se haya practica­
rlo :1 lo menos un año antes del f811ecimiento 
del causante; 

En tercer lugar. la madre e hijos ilegitimas 
que a lE fecha de 19. muerte del imponente 
vivían a sus expensas o tenían derecho a 
i'olicitar dc aquél pensiones alimenticias; 

En cuarto lugar, las hermanas legítimas 
solteras o viudad del imponente y de los ju­
bilado.'> sometidos al régimen de la Caja, y 

En quinto lugar, el padre legitimo mayor 
de 60 años y al menor de esa edad, cuando 
se h~ülL\re llnposibiliG",do para trabajar. 

Las ]:,ersonas enumeradas gozarán sucesi­
vamEmte en el orden enum"rado. En conse­
cuencia, si la faHa o incapacidad de aqusl, 
" quien corresponde el montepío sobreviene 
COn posterioridad a su delación, las demás 
p2rs::nas ('numeradas en el inciso ant,erior no 
tendrán derecho a él. 

La pfr:sión de montepío será igual al 40 oro 
del prcmedio de los sueldos devengados por 
el imponente en el último año en que des­
empeñó el cargo". 

"Artículo .... - La familia del imponente 
fallecido tendrá derecho a una asignaclOn 
mortuoria para gastos de funerales equiva­
lente al sUé.'ldo de dos meses". 

"Artículo .... - El imponente que se retire 
del servicio por cualquiera CaUSa que no fue­
re la destitución tendrá derecho a percibir 
!::dependientemente de la jubilaCión que pu~ 
mere CC1Tésponderle, un desahucio equiva­
lente a uü mes de sueldo por cada aúo' o 
fracción superior a seis meses e servicios". 

"Artículo .... -'- Las cantidades que a la fe­
cha de prol1lulgarse esta ley existieren en ei 
fondo individual de retiro de la Caja de Re­
tiro y Previsión Social de Empleados Muni­
cipales. pasarán a .formar parte del fondo 
comÚn de beneficios". 

"Artículo .... -- Los imponentes de la Caja 
Cit' Reliro y Previsión Social de Empleados 
Municipale., tendrán derecho a que se les 
l'econczca para los efectos de la jubilación y 
el. monteplo los aüos que hubieran servido 
con anterioridad a la creación de ]a Caja en 
una o más Municipalidades del país. 

La r8,spcctiva ~'vlunicipalidad entregará 
[as reservas matemáticas por los años que 
le abona la Caja". 

"Articulo .... - Las Municipalidad?s ele 
Santiago y Valparaíso j:~odrán aplicar en sus 
Cajas propias de previsión los bendicios que 
esta ley estai)12ce para los imponentes de la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los Em­
pieados Municipales en lo que estos benefi­
cios modifiquen el régimen establecido en dl­
~has instituciones. 

Al reaj ustarse la;:; pensiOl~es de jubilación 
y montepío de los Empleados MuniCipales de 
Santiago se tendrá presente lo dispuesto en 
este "artículo. siempre que la Munieipalidad 
d~ Ss.ntiago acuerde modiIic'H el régimen de 
previSión de sus empleados". 

El sé:i1.or CONCHA .-- Seüor Presidente. yo 
creo que estamos pe':diendo el tiempo, por­
que todas las indicaciones que necesitan 111-

fcrF18 de la Comisión el,> Hacienda no pU2den 
ser tratadas ... 

El serlor ATIENZA I Vicepresidente).- E" 
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por eso, Honorable Diputado, que había so­
licitado el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar el proyecto a la Comisión de 
Hacienda, pero hubo aposición para hacerlo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para proceder en la forma indicada. 

El señor CONCHA.- Señor Presidente, Su 
Señoría debía hacer presente a la Cámara 
que estas indicaciones no pueden tratarse, 
porque necesitan informe de la Comisión de 
Hactenda. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Este ro­
sario de indicaciones es una manera de obs­
taculizar el despacho del proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala, pa­
ra enviar el proyecto a la Comisión de Ha­
denda. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VIVES.- No es necesario, señor 
Presidente. 

El señor TAPIA. - El Reglamento lo obli~ 

ga, lo procedente sería retirarlas. 
El señor CARDENAS.- Si se desea que es­

t(~ proyecto sea ley. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Me 

extraña la actitud del Honorable señor Vi­
ves, cuando él sabe a ciencia cierta que este 
proyecto no se puede tratar en esta forma. 

El señor DIAZ. -Nosotros no hacemos ob­
jeciones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- 80-
liLito el asentimiento unánime de la Corpo­
ración para proceder en la forma indicada. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LABBE.- Pero su Señoría tiene 
atribuciones para ... 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- ¿No ha­
brla unanimidad para acordar el retiro de to­
das las indicaciones? 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unamme de la Sala, 
para dar por retiradas las indicaciones. 

El señor LABBE.- Señor Presidente, según 
el Reglamento, Su Señoría tiene atribuciones 
para declarar que tales o cuales indicaciones 
no se pueden tratar por no ser reglamen­
tarIas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-2. Evi­
dentemente. 

El señor LABBE.-Ese es el temperamento 
reglamentario. 

El señor DIAZ.- Señor Presidente, quiero 
dejar constáncia de que todas las indicacio­
: les nuestras inciden en el proyecto, mientras 
que las formuladas por otros señores Dipu­
~ados no tienen nada que ver con él. pues 

han incluido hasta el personal de los Servi­
cios de Agua Potable. 

De manera que nosotros no hemos obs­
t.aculizado el despacho de este proyé.3to 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _.­
Con el objeto de buscar una fórmula conci­
liatoria, propongo a la Honorable Corpora­
ción envíe este proyecto a Comisión con to­
das las indicaciones formuladas y colocarlo 
en el primer lugar de la Tabla de Fácil Des­
pacho del martes próximo, tratá!ldose con o 
~in informe. 

El señor GARCIA BURR.- El martes en la 
mañana, señor Presidente. 

El señor PIZARRO (don Edmundol.- El 
martes en la mañana. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Si le 
parece a la Honorable Cámara, así se acor­
dará. 

Acordado. 
Terminada la Tabla de Fácil Despacho. 

18.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBUCA PARA ENAJENAR EL 
EDIFICIO QUE OCUPABA EL CUARTEL 
DE LA 111 DIVISION DEI, EJERCITO, 
EN CONCEPCIüN. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En­
trando jI Orden del Día, corresponde ocu­
parse, en primer lugar, del proyecto que auto­
riza al Presidente de la República para ena­
jenar el edificio que ocupaba el Cuartel Ge­
neral de la IU División del Ejército, en la 
ciudad de Concepción. 

Boletín N.o 6,236. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Urrutia. 
Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor SECRETARIO.- DIce así: 

PROYECTO DE LE~ 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente d~ 
18, República para enajenar en pública su­
basta, en uno o varios lotes, el sitio y edi­
ficio que ocupaba el Cuartel General de la 
III División del Ejército, ubicado en la es­
quina formada por las calles Rengo y Freire 
de la ciudad de Concepción y cuyos deslin­
des son: Norte, con calle Freire en cincuenta 
y cinco metros ochenta centímetros; Sur, con 
propiedad de Rufino Itunate, José Miguel 
Prieto y Banco Alemán Transatlántico; 
Oriente. con propiedad de Caprile y seriara 
Del Rio viuda de Fuentes, y Poniente. con 
calle Rengo en cincuenta Y ocho metros se­
senta centímetros. Este inmueble se encuentra 
inscrito a nombre del Fisco a fs. 233 vta., 
bajo el N.o 400 del Registro de Propiedades 
del Conservador de Bientes Raíces de Con­
cepción correspondiente al año 1901. 

Artículo 2.0.- El producto de la enajena­
ción del predio mencionado se destinará ex-
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clusivamente a la construcción de un edifi­
cio para el funcionamiento del Cuartel Ge­
neral de la III División y demás Reparticio­
nes Militares Superiores de la Guarnición de 
Concepción, que se levantará en el terreno 
que ha expropiado con tal objeto la Corpo­
ración eie Reconstrucción y Auxilio, ubicado 
en calle ü'Higgins esquina de Castellón, de la 
ciudad 1.1ombrrcda 

Artículo 3.0.- Mientms se inicia la cons­
trucción d2 este edificio, los fondos obtenl­
dos de la subasta a que se refiere el artículo 
1.0 quedarán depositados en una cuenta es­
pecial en la Teson,ría Provinr:ial rle Con­
cepción, a disposición del Comandante en 
Jefe de la In División de Ej ército, para ser 
girados por intermedio de la Administración 
de la Caja del R 1. (3 "Chacabuco", a me­
nida que su destino lo requiera. 

De la inversión de estos fondos deber~l 
rendirse cuenta a la Contraloría General de 
b República. 

Artículo 4.0.- La presente ley comenzará 
a regir desde su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
ciiscusión general ej proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El seflOt' GARSIl\ BURR.- 'Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Tie­

nI' la palabra Su Señoría. 
El señor GARCIA BURR.- Este es un pro­

yecto, señor Presidente. cuya finalidad está 
claramente explicada en el informe de la 
ComÍi;ión de Defensa Nacional. 

El edificio en que funcionaba el Cuartel 
General de la nI División del Ejército en la 
ciudad de Concepción quedó destruido en el 
rr:rremoto del año 1939. Actualmente, las di­
versas oficinas del .cuartel General funcio­
tlan en edifi~ios arrendados, ubicados en dis­
Lintas partes de dich;J. ciudad. 

Es. entonces, indispensable, para la buena 
rnarcha de las oficinas, que haya coordina­
ción entre ellas, la que sólo puede lograrse si 
todas se ublcan en un mismo terreno. 

En seguida señor Presidente, este terreno 
ha sido elegido, n0 sólo porque la Superiori­
dad del Ejército lo ha encontrado convenien­
te, sino también por este criterio ha side 
compartido por la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio. 

Es un terreno que reúne toclas las condl­
clones, por su ubicación, para que en él se 
levante un edificio en el que funcionen ex­
clusivamente las ofidnas del Cuartel Ge­
neral. 

Es por eso que la Honorable Comisión de 
Defensa Nacional ha informado favorable­
mente est.e proyecto y para el cual yo me 
permito solicitar su :'.p:obación de la HO'1')­
rabIe Cámara. 

He terminado, sei'ior Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 5e 

aprobaría en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no h2Y indicacionf's, queda también 

aprobado en particular. 
Terminad~. 1:1 c~iscusión del proyecto. 

iO.-PRóRROGA DEL PLAZO REGLAMENTA­
RIO DE UN PROYECTO DE LEY. 

El sefí.:Jl' ATIENZA (Vic~presitlentel.- Co­
rresponde ocuparse, a continuación, del pro·­
yecto que faculta a la Caja de la Habita­
ción Popujar para adquirir inmuebles a fin 
de vendc:rlos, dividiclos en sitios, a personas 
ne escasos recursos. 

Corno no está informado, correspondería 
pl'Oi":'og'a " el plaza reglamentario de su urgen­
cia, por todo el plazo constitucional. 

Acordado. 

20.-INCORPORACION DEL PERSONAl, DE 
IMPRENTAS PARTICUJ~ARES AL RE­
M.EN DE PREVISION DE I.A CAJA DE 
EMPLEADOS PUB:UCOS y PEItIODlS­
TAS OBSERVACIONES DE S. E. EL 
PRESIDENTE DE 1,1\ REPUBUCA AL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Co­
:-responde, a continuación. ocuparse del pro­
yecto que incorpora el personal de impren­
tas particulares al régimen de previsión de 
lo, Caja de Empleados Público;, y Periodis­
tas. 

El señor SECRETARIO. El artículo 1.0 
aprobado por la Cámara dice: 

"Artículo 1.0.- El personal de empleadm; 
y obreros de las imprentas Da rticulares de 
obras. y de aquellas de cualquiera otra na­
turaleza que e.ieeuten trabajos comerciales o 
[l particulares, quedarán afectos al régimen 
ele la Sección Periodística oe la Caja Na­
cio,na1 de Emuleados Públicos y Periodi.sta~". 

El Ejecutivo propone substituir la palabra 
"régimen" por la frase "plan de beneficio" 
y agregar el siguiente inciso 2.0: 

"Sin embargo, los empleados que a la fe­
eha de la dictación de esta ley fueran impo­
llentes de la Caja de Previsión pe Emplea­
ODS Particulares. podrán seguir siéndolo, pa­
ra lo cual har!cn una declaración en este 
sentido dentro del plazo de 180 días, con­
tados desde la promulgaCión de esta ley; si 
no lo hicieren, se ent.enderá que quedan aco­
gidos a esta ley". 

El señor ATIENZA (Vicep,e,'3idente) 
Ofrezco la palabra sobre la primera obser­
vación. 

El señor RIOS VALDIVIA.-- Pido la pa­
labra. 

El señor BERMAN.-- Pido la palabra. 
El señor ATIE~ZA (V:cep,·esicle:lte).-- Tie­

ne la p::tlabra el Honorable sefíor Ríos Val­
clivia y. a eontinuación. el Honorable señol' 
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Berman, sobre la primera observación del 
Ejecutivo. 

El señor RIOS VALDIVIA.- Señor Presi­
dente, este proyecto que fué aprobado por 
unanimidad, tanto por la Honorable Cá­

mara como por el Honorable Senado, ha si­
do devuelto por el Ejecutivo con diversas ob· 
servaciones. 

La primera incide en el artículo primero 
y dice relación con el cambio de la palabra 
"régimen" por la frase "plan de beneficio". 

La aprobación de esta observación, se­
ñor Presidente. significaría cometer una 
verdadera injusticia con el personal que se 
Incorpora al régimen de previsión de la Ca­
ja de Empleados Públicos y Periodistas. 

No hay ninguna ley que esté mejor finan­
ciada, por los aportes que obliga a efectuar 
al personal, que ésta. 

Efectivamente, señor Presidente, los em­
pleados públicos, por ejemplo, imponen a la 
Caja sumando las imposiciones entre patro­
nes y empleados, un catorce por ciento de 
sus sueldos. Los periodistas, un diez por 
ciento, y los empleados particulares también 
un diez por ciento. 

Por esta ley, entre patrones y empleados, 
se cubre un 17 por ciento de los beneficios. 
De modo que al cambiar la palabra "régi­
men" por la frase "phn de beneficio", se 
cometería la injusticia de reducir los bene­
fIcios acordados por la ley a este nuevo gru­
po de imponentes de la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

Yo creo que esta ley está perfectamente 
financiada y que establece los beneficios de 
a~uerdo con las imposiciones. Por lo tanto. 
éiebe mantenerse en la forma que la Hono­
rable Cámara la despachó. 

Por ello, señor Presidente, solicito de mis 
Honorables colegas que rechacen el veto es­
tablecido por el Ejecutivo en el artículo prI­
mero de la ley, dejando la palabra "régI­
men" tal como estaba en el proyecto prI­
mItivo. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor .;;'TIENZA (Vicepresidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor BtVman. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente, el 

veto del Ej ecutivo al inciso 1.0 del artículo 
primero es, a nuestro juicio, totalmente in­
justificado, porque pretende establecer den­
tro de la. disposición legal N.O 7,790, la mIs­
ma arbitrariedad que impuso en la ley N.O 
7,790, en la ley antidemocrática, o sea. 
ouiere que Ej ecutivo que los gráficos for­
men un grupo de parias, dentro de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas, con 
:nenos derechos que los que la ley establece 
para los demás imponentes, en cambio, 
)bligándoles a pagar mayores porcentajes. 

Como los Diputados de estos bancos so­
mos siempre contrarios a las diferencias so­
c'iales y fieles, en cambio, a lo que dice la 
Constitución Política del Estado, de que to-

dos los chilenos son iguales ante la ley, nos 
parece absurdo e inconveniente que el Ej e­
cutivo haya pretendido con estas observacio­
nes discriminar sobre derechos hasta en los 
proyectos de previsión social. 

Por ello me ha producido satisfacción escu­
char que parlamentarios de Gobierno con­
tradIgan al propio Gobierno, como acaba de 
hacerlo el Honorable señor Ríos Valdivia. 

La forma como viene redactada la obser­
vación al inciso 1.0 jel artículo 1.0 elimina 
8utomaticamente el derecho de asignación 
familiar para los empleados y obreros de 
empresas graficas, que más que nadie 1:1 
necesitan. También le elimina el derecho a la 
retroactividad de los beneficios previsional{'s, 
previo pago de las imposiciones de los años 
servidos, derecho que está establecido y debi­
damente financiado en el proyedo primitivo. 
qUe es de mi iniciativa. 

Por estas razones· nos permitimos pedir a 
la Honorabl-e Cámara que rechace la primera 
modificación, que pretende reemplazar la pa­
labra "régimen" por la frase "plan de bene­
ficio", o sea que insista en su primitivo 
acuerdo. Solicito, señor Presidente, que las 
observaciones se voten por incisos. 

El señor CORREA LETELIER- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor BERMAN.- Además, señor Presi­
dente, la directiva que durante muchos años 
ha venido impulsando el despacho de este 
proyecto, y que preside el señor Lidio Ramírez 
me ha informado que el señor Ministro de 
Salubridad ha dado su aprobación, y de ello ha 
quedado constancia en un acta para que la 
Honorable Cámara recha.ce esta primera 
observación del Ejecutivo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Ha 
terminado, Honorable Diputado? 

El señor BERMAN .-- Aun no, señor Presi­
dente. Yo hago te en la palabra del señar 
Ministro y espero que la Honorable Cámara 
también la hará, máxime cuando con ello 
se restablece la justicia para este sector de 
los trabajadores de la prensa. 

El señor GODOY.- ¿Me permite. Honora­
ble señor Berman? 

El señor BERMAN. - Con todo gusto. 
El señor GODOY.-¿La Mesa pOdría in­

formarnos sobre qué Ministro firma esta 
observación? 

El señor BERMAN.- El mismo Ministro de 
Salubridad. 

El señor CORREA LETELIER . - Señor 
Presidente ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-­
Tiene la palabra el Honnrable señor Corre~l 
Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.·- En reall­
dad. la observación del Ejecutivo que ha me­
r€cido estas objeciones. 

El señor BERMAN. - Señor PJ;esidente N 
he concedido una interrupción al Honorable 



señor Godoy, quien ha formulado una pre­
gunta a la Mesa. 

El señor CORREA LETELIER.- Puedo 
contestar la pregunta del Honorable Di­
putado: la observación viene firmada por ei 
Ministro de Salubridad, señor Guillermo Va­
ras. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-­
Efectinmente, por el señor Guillermo Varas, 
Ministro de Salubridad. 

El seii.or GODOY.- Quiere decir, enton­
ces, que estamos en presencia de una doble 
contradicción. En primer lugar, un veto fir­
mado por un Presidente radical es impugna­
do en la Honorable Cámara por un Diputado 
radical; en segundo lugar, este mismo veto es 
también firmado por un Ministro de Salubr!­
dad conservadür, y, a la vez, observado y mo­
dificado por el propio Ministro de Salubridad. 
¡Que bajen. entonces, los sofistas a explicar­
n<1S qUién anda con la cabeza vuelta en este 
país y qué galimatías extraordinarias están 
o~urriendo en esta tierra! 

El señor BERMAN. - Es la cercanía de las 
próxima~ elecciones ... 

El s·eñor RIOS VALDIVIA.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor BERMAN.- Por las razones que 
ya manifesté, señor Presidente. me permito 
solicitar de la Honorable Cámara que insista 
en la redacción nrimitiva del ineiso en debate. 

El señor ATIENZA (Vicepresiáente).- ¿Ha 
terminado Su Señoría? 

El señor BERMAN.- Ahora sí, señor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
Tiene la palabra el Honorable seii.or Correa 
Letelier. 

El señor RIOS VALDIVIA.- ¿Me permite, 
señor Presiden te? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)­
Con la venia del Honorable señor Correa 
podría conceder la palabra a Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Cuando 
termine mi intervención. señor Presidente. 

Este aspecto de veto, señor Presidente, en 
realidad no tiene ningún alcance de fondo, 
como parece haberse deducido de las pala­
bras dichas por el Honorable señor Ríos 
Valdivia. 

El proyecto aprobado por el Convreso em­
pleó el término "régimen". El veto del Ejecu­
tivo propone sustituÍr esta palabra por la 
frase "plan de beneficio". En el oficio res­
pectivo. el Eiecutivo da la razón del porqué. 
de esta sustitución. En concepb del Ejecuti­
vo, al decir "régimen" se entiende tanto plan 
de b-eneficio como plan de coti?:ación. 

El prooio Honorable señor Ríos Valdivia, 
nos ha dicho que las cotizaciones que se van 
a hac,er a este gr,emIo. son diferentes de los 
demás gremios. 

El señor BERMAN.- El Ejecutivo no ob­
serva el porcentaje de imposiciones. 

El seii.or GORREA LETELIER .-- En con­
secuencia, para que no haya ninguna confu­
sión respecto del régim-en de cotización, el 
Ejecutivo propone sustituír la palabra "rég~­
men" por la frase "plan de beneficio", res­
tringiendo. en consecuencia, el alcance de 
este artículo sólo a los planes de beneficio, 
puesto que las cotizaciones están consultadas 
en otra parte del articulado y son diferentes 
de las demás personas afectas al régimen 
de la Caja de Empleados Públicos y Perio-
distas. v 

Por lo tanto, creo, señor Presidente. que la 
Honorable Cámara debe aceptar el veto, por­
que aclara el proye.cto. 

Respecto de la afirmación hecha por el 
Honorable señor Berman. creo que debemos 
tener aquí afirmaciones fidedignas. Si el se­
ñor Ministro estimase que este aspecto del 
veto pOdría ser rechazado, habría sido el pro­
pio Ministro el que lo habría manifestado 
por escrito y no por intermedio de recados. 

Por lo tanto señor Presidente, creo que 
debemos ac,ept~r las observaciones del Ejecu­
tivo en esta parte. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
Tiene la palabra el Honorable señor Ríos 
Valdivia. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
A continuación, Honorable señor Berman. 

El señor RIOS VALDIVIA.- No tiene nada 
de extraño. ni nada de paradógico, ni creo 
que sea ne,cesario que vengan los sofistas a 
explicarlo, el que un Diputada radical se 
oponga a un veto d-el Ej ecutivo a un proyec­
to de esta naturaleza. Aquí no estamos en 
desacuerdo. señor Presidente, en principios 
fundamentales de doctrina, sino que única· 
mente en la interpretación de una palabra 
o de una frase, como decía muy bien el Hono· 
rabIe seii.or Correa Letelier. 

El Gobierno, en virtud de un informe. a mi 
.luicio errado, del Departamento de Previsión, 
creyó que era mejor establecer la frasef"plsn 
de beneficio" en lugar de la palabra "régi·' 
men". 

Digo que este informe es, a mi juicio, erra­
do porque si se dejara establecida esa expre­
:;ión "plan de beneficio", resultaría este plan 
de beneficio, establecido por la Ley de Perio­
distas, inferior a los beneficios que después 
otras leyes han acordado para los mismos 
periodistas. ASí.~por ejemplo no existe en ese 
plan de beneficio la asignación familiar, que 
es una conquista que, como muy bien decía 
el Honorable señor Berm3.n, consiguieron es­
tos obreros que se incorporara al plan de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas. Co­
mo no existe taxativamente enumerado en 
la Ley de Periodistas este beneficio, sino que 
se les reconoce su virtud de la Ley de Em­
pleados Particulares, quedarían estos nuevos 
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imponentes de la Caja, absolutamente sin él. 
El señor CORREA LETELIER.-- ¿Me per­

mite, Honorable Diputado? 

El seüor ATIENZA (Vicepresidente!.­
Con la venia del Honorable señor Ríos, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELlER.- En virtud 
de una disposición legal, los imponentes afec­
tos a la Sección Periodística de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos tienen derecho 
a diversos beneficios. 

Como digo, hay una disposición legal que 
así lo establece. Ahora, si este personal se 
incorpora al mismo sistema de la Sección Pe­
riodística, va a gozar, consecuencialmente, de 
todos los beneficios. 

Es una simple cuestión de redacción que, 
en mi concepto, no tiene mayor trascenden­
cia. Con lo que yo propongo, creo que la 
ley quedaria mejor redactada. 

El seüor RIOS VALDIVIA. - Felizmente. 
Honorable Diputado, tengo aqui a la mano 
una copia del informe que se presentó para el 
veto del Ej ecutivo. El Departamento de Pre­
visión dice que el siguiente es el plan de be· 
neficios establecido por la ley 7,790, para lOS 

periodistas: 1. o, pensión de jubilación; 2. o, 
pensión de montepío, y 3. o, seguro de vida. 
No se refiere a la asignación familiar, porque 
la asignación familiar se le paga a los pe­
riodistas en virtud de una disposición de la 
Ley de Empleados Particulares. 

Como estos obreros no son empleados par­
ticulares, ni pueden acogerse a los beneficios 
de esa lcy en virtud del veto del Ej ecutivo 
Quedarían sin derecho a la asignación fami­
liar. 

Por eso, es mucho más lógico hablar de "ré­
gimen", que los involucra a todos. No se va 
a prOducir ningún mal entendido, ni ningu­
na situación especial en cuanto se refiere a 
las cotizaciones, por que las cotizaciones es­
tán establecidas por la propia ley; de mane­
ra (~ue si nosotros mantenemos la palabra 
"régimen" no hacemos ningún mal, ni siquie­
ra clilmetemos un pecado contra el idioma 111 

contra la lógica. Al contrario, mantenemos 
nuestro concepto primitivo, que es el que se 
ajusta más a las aspiraciones de ese nume­
roso gremio que tanto ha luchado por colo­
carse dentro del régimen de la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas. 

Por lo tanto, yo creo que la Cámara debe 
insistir en la redacción primitiva del artícu­
lo 1. o. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-' 
Tiene la palabra el Honorable señor Correa 
Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Yo creo 
seÍÍor Presidente, que, en el fondo, estamo~ 
todos de acuerdo con el Honorable señor Ríos 

Valdivia: pero encuentro una inconsecuencÍ:l 
en sus observaciones. 

m el Honorable colega teme, en virtud d.) 
l::t redacción propuesta por el Ejecutivo, qu~ 
e:ite personal no goce de ciertos derechos SI 

se emplea la frase "plan de beneficio", n~) 

veo por Qvé los va a gozar si se emplea la pa­
labra "régimen" puesto, que en esta expre· 
sión est:in comprendidos todos los beneficios 

A mi juicio, encuentro más explícita y má; 
e Jara 18. expresión "plan de beneficio" que 1::\ 
palabra "régimen ... ". 

El señor RIOS VALVIDIA.- ¿Me permite, 
Honorable colega? 

Ec seüor COHREA LETELIER.- Con todo 
agrado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
Con la venia del Honorable Diputado, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El seÍÍor RIOS VAL VID lA . - La palabra 
"régimen", como Su Señoría muy bien lo ha 
dicho. comprende tanto el plan de benefi­
cio. como el plan de cotizaciones; lo como 
prende todo. 

Si Su Señoría se refiere al plan d~ bene· 
ficio. únlcamente se refiere a los que acuer­
da la ley 7,790, porque ese es el plan de be­
neficio a que hace referencia el veto del Ej e­
cutivo. No puede ser otro. 

E! señor CORREA LETELIER.- Es el plan 
de beneficio de la Sección Periodista de la 
Ca.i::\ Nacional de Empleados Públicos. 

El señor RIOS VALDIVIA.- Por una ra­
zón. Los periodistas gozan de la asignaCión 
familiar en virtud de la aplicación de la ley 
de la Caja de Empleados Particulares, que no 
se puede aplicar a los obreros de imprenta, 
porque. no son empleados particulares, ya que 
no estan en el régimen de previsión de di­
cl;la Caja. 

En cambio, con la expresión "régimen" que 
involucra a todos en la ley, esos obreros' que­
dan incorporados al beneficio de la asigna­
ción familiar y a los otros establecidos en la 
ley 7,790. 

El señor CORREA LETELIER. - Yo creo 
que podemos dar por terminada la discusión 
de este punto; pero estimo que al usar la pa­
labra "régimen", como la frase "plan de be­
neficio", es el ánimo del legislador conceder 
a este personal todas las ventajas legales es­
tablecidas para la Sección Periodistas de la 
Caja de EE. PP. Y P. 
~ncuentro, sin embargo, más expresiva y 

mas clara las palabras "plan de beneficio". 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­

Puede usar de ella Su Señoría. 
F.l señor BERMAN.- Este proyecto de lev 

';r encuentra en tramitación en el CongreR~ 
Nacional durante ocho o nueve años. 

Es cierto que, durante su discusión en 1.e1' 
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trámite constitucional, obtuvimos los votos 
de mayoría necesarios, tanto en la Cámara 
como en el Senado, para su aprobación; sin 
embargo, uno de los motivos principales que 
retuvo la tramitación de ese proyecto fué la 
discusión acerca de si estos obreros tendrían 
o no derecho a la asignación familiar. 

La indicación que establecía este derecho 
fué mutilada por el Honorable Senado con 
un artículo interpretativo; la Cámara lo res­
tableció en el 3. el' trámite. El Ej ecutivo aho­
ra lo vuelve a mutilar en sus observacio­
nes en condiciones aún peores en que lo ha­
bia hecho el Honorable Senado, pues este ha· 
bIaba de dar la asignación familiar hasta 
f'ubrir cierto porcentaj e de imposiciones que 
también establecía, y que era muy inferior al 
que paga el resto de la industria y las em­
presas periodísticas. 

La Cámara insistió en que la asignación 
familiar fuera la misma que reciben los em­
pleados particulares, y los empleados y obre­
ros periodistas, incorporada por mi iniciativa 
en la ley N.o 7,790. 

El Ej ecutivo, al cambiar la palabra "régi­
gimen" por "plan de beneficio", no persigue 
otro obj eUvo, señor Presidente, que impedir 
que se pague la asignación familiar a los obre­
ros gráficos, porque este tipo de prestación, 
este derecho no lo otorga la Caja de Emplea­
dos Públicos, sino que se financia con otro 
procedimiento y sus cuotas se cubren en la 
forma que determina otra ley. 

Estamos absolutamente convencidos de que 
así como en el Contrato Eléctrico se colocó 
una "i" donde debía decir "o" lo que signi­
ficó un desastre económico para el Fisco y 
los consumidores y tambié::1 el racionamiento 
-:in sanci?n para tres provincias, este peQue­
no camblO, de "plan de beneficios" donde 
debe decir "régimen" y al que el Honorable 
señor Correa, no le da ninguna importancia, 
puede resultar lo fundamental del proyecto. 
Creo que es opinión de todos los obreros grá­
ficos el preferir que se archive este proyecto 
antes que salga en la forma como lo ha ob­
servado el Ej ecutivo. 

Es por ello, señor Preside::1te, que si nosotros 
declaramos que esto es fundamental y por el 
lado los conservadores manifiestan que da lo 
mismo, lo lógico es que se vote por lo qUe 
es absolutamente seguro, o sea, por la insis­
tencia de la Cámara, que debe decir "régi­
men" donde el Gobierno quiere restringir só­
lo a un simple "plan de beneficio". 

El señor ATIENZA (Vicepresid,:,nte\­
Ofrezco la palabra. 

El señor VARAS (Ministro de Salubridad). 
-- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-­
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor VARAS (Ministro de Salubridad). 
'- Lamento que se haya expresada, señor 
Presidente, por el Honorable Diputado qUE' 

deja la pal>tbra. Un concepto equivocado res­
pecto de los propósitos que habrían aconse­
jado el veto de este artículo. 

En realidad. Honorable Cámara, según el 
informe d8.do por el Director de Previsión, 
base que tuvieron presente el Gobierno y el 
Ministro de Salubridad para fundar su veto, 
lo único q,l€ se buscaba era aclarar la reda~­
ción. 

Cuando tuve conocimiento de que los obre­
ros gráfiCOS creían ver en este camblO al­
guna torcida intención, los llamé a mi des­
pacho' llamé también al señor Director' dE: 
Previsión y a los actuarios y les expuse ahí 
el problema tal como está expuesto ya, por 
lo que veo, en lo corrido de este debate o 
sea, que lo único que se trataba de esclare­
cer era el cambio de la palabra "régImen", 
por las palabras "plan de beneficio". Se con­
sideró que la palabra régimen es un concep­
to más amplio; y, en realidad, na van a que­
dar sometidos exclusivamente al régimen de 
la Caja de Empleados Públicos, desde el mo­
mento en que por lo menOS en lo que se re­
fIere a las cotizaciones, van a tener un sis­
tema diverso. Por eso el señor Director de 
Previsión creyó que debería usarse la ex­
presión "plan de beneficio" en lugar del tér­
mino "régimen"; pero estudiando más a 
fondo el problema se vió que sea que se use 
la palabra "régimen", o sea que se emplee:1 
las palabras "plan de beneficio", el problema 
podría quedar siempre igual; y el señor pi­
rector de Previsión, en esa reunión, manifes­
tó que él no tenía ningún inconveniente en 
que se dejara la palabra "régimen" 3i se 
creía que con ello se salvarguardaban mejor 
los intereses de los gráficos. 

Esta es la explicación que, en síntesis, pue­
do dar al respecto. Y, de acuerdo con ~la, no 
tengo inconveniente en que se deje la expl'e­
sión "régimen" en lugar de "plan de bene .. 
ticio". _ 

El señor RIOS V ALDIVIA. - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, SP­

ñor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresiden.te) .-

Tiene la palabra el Honorable señor Ríos V, 
a continuación, el Honorable señor Berman. 

El señor RIOS VALDIVIA.- Yo quisiera 
que Su Sefíoría nos diera expresamente si 
opina que puede mantenerse, y es convenien­
te que se mantenga, la palabra "régimen" y no 
innovar por ser este término más amplio. 

El señor ATIENZA (Vicepresidwt,')·­
Acaba de manifestarlo el señor Ministro, Ho­
norable Diputado. 

El señor RIOS VALDIVIA.- Quiero dejar 
bien establecido en la historia de la ley una 
cosa: que sea que se diga "régimen", o sea 
que se diga "plan de beneficios", los obreros 
que se acojan a los beneficios qUe se otorga:1 
tienen derecho a la asignación familiar. 
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El seúor REYES.- Lo que ha quedado 
bien en claro es que el veto está de más. 

El seúor ATIENZA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable Señol' Bel'­
mano 

El señor BERMAN. - Seúor Presidente, se 
ha manifestado en el curso de este debate 
que, al hablar de régimen de previsión de la 
ley 7,790, se estima que corresponde a los 
empleados y obreros el derecho a la asigna­
ción familiar, j a todos ellos! por el solo h8-
cho de ser imponentes acogidos a esta dispo­
sición legal. 

Además, yo quería decirle al seúor Minis­
tro que las primeras palabras que pronuncié 
en la intervención que me cupo en la dis­
cusión de este inciso, se debieron a que el 
señor Lidio Ramírez, Presidente del Comite 
que anima e impulsa este proyecto en repre­
sentación de los gráficos. me informó que se 
había realizado una reunión en el Ministerio 
de Salubridad y que en ella Se llegó al acuer­
do que el seúor Ministro acaba de repetir. 

Desde los bancos del frente se contestó 
que el señor Ministro no necesitaba enviar 
recados. Yo, por mi parte. me sentí autorizado 
a hacer mías las resoluciones que después de 
enviar las observaciones, habría adoptado el 
seúor Ministro, y par esto nas enfrascamos 
en una discusión que ha consumido bastante 
tiempo. . 

Frente a la declaración del señor Mmis­
tro que aprueba la palabra "régimen", ha 
quedado en claro que ahora acepta la dispo­
sición como la despachó el Congreso Nacio­
nal. 

Como ha avanzado mucho el tiempo, for­
mulo indicación para que se adopte el acuer­
do de prorrogar el orden del Día hasta des­
pachar totalmente las observaciones del Eje-· 
cutivo. 

El señor ATJENZA (Vicepresidente).­
Dfrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara de­

secharía la modificación propuesta por el 
Ej ecutivo y se insistiría en la redacción ))rl­

mitIva. 
ACORDADO. 
El seúor ATIENZA (Vicepresidente).­

Corresponde, a continuación, ocuparse de 1<, 
observación del Ejecutivo relativa al inciso 
segundo del artículo 1.0. 

Se va a dar lectura a la observación. 
El señor SECRETARIO.- Se propone agre­

gar el siguiente inciso 2.0: 
"Sin embargo los empleados que a la fe­

cha de la dictáción de esta ley fueran impo­
centes de la Caja de Pr'evisión de Emplea­
dos Particulares pOdrán seguir siéndolo, pa­
ta lo cual harán una declaración en este 
sentido dentro del plazo de 180 días, conta­
dos desde la promulga,ción de esta ley; si no 

Jo hicieren, se entenderá que quedan acogi­
dos él esta ley". 

r~l sel1ar ATIENZA (Vicepresidente).-
En discusión la observación. 

Ofr,ezco la palabra. 
El señor BFRMAN.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente, no 

Lenemos inconveniente en ac'eptar esta indi­
cación del Ejecutivo, que no había sido con­
siderada ,'n el proyecto despachado por el 
Congreso. porque los interesados no se ha­
bían hecho presentes con la debida oportu­
nidad. He escuchado recientemente a los em­
pleados de empresas particulares, y les ase­
guré que votaríamos favorablemente esta ob­
sel·vaC'ión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará la observación del Ejecutivo que con­
siste en agregar Un inciso 2.0 al artículo 1.0. 

APEOBADA. 
Corresponde ocuparse a continuación de 

la observadón del Ej ecutivo relativa al ar­
ticulo 5. O. 

Se va a dar lectura a la observación. 
El sefior SECRETARIO.- Se propone sub­

tituir la parte final desde donde dice "pres­
tación médica, de acuerdo con lo que el res­
pectivo reglamento establezca", por lo si­
guiente: "prestaciones médicas, el que sera 
entregado al Servicio Médicú Nacional de Em­
pleados para que, hasta la concurrencia de 
este aporte, otorgue estos beneficios". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor BERMAN. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente. 

Aceptamos también esta observación del Eje· 
cutivo, por que no queremos que se desfinan­
cie esta sección de Previsión Social, de la 
Caj a, como ha ocurrJdo con otras. 

Como en el artículo 5. o se establece un 
4 0[0 para otorgar beneficios de asistencia 
social y la observación del Ej ecutivo dispo­
ne que él se destinará a otorgar a los impo­
nentes el subsidio de enfermedad y a éstos 
y sus familias prestaciones médicas que agre· 
ga como figura en el proyecto que despa­
chamos, aún hasta la concurrencia de este 
porcentaj e; aceptamos esta observación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación del Ejecutivo al ar­
tículo 5. O. 

.,'i,probada. 
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Corresponde ocuparse de la observación del 
Ej¿cutivo al artlculo 9.0. 
s~ va a dar lectura al inciso primero. 
El ,;ellor 8ECRET ARIO. - Dice asi: 82 

pI' Jpune substituir la parte final del incisú 
1 o desde donde dice: " ... del total de las 
Ob¡;¡pciunes de lOs mismos en favor de las 
Caja.:i primeramente mencionadas", por lo si­
gUIente: "hasta concurrencia de ese haber de 
lu..:i Clbligaciones de los mismos, en favor de las 
c~~!a", jjrimera:l1cnte mencionadas". 

:Si sellor ATIENZA (Vicepresidente) .-
E:, discusión la observación. 

::::;; se:ior BERMAN.- Pido la palabra. 

Ll .:;ellor ATlENZA (Vicepresidente) .-" 
'I:.··'t la palabra el Honorable señor Berman. 

a sellar B.óRlvIAN.- La idea que despa­
e eLl;::;" e:l la primera parte de este inciso es 
:?cep.c'da por el Presidente de la República; 
Cfr-) eo imperioSO coordinarla con la parte 

.:, Jsre¿;a el Ejecutivo como continuación. 
8: tal se hiciera quedaría mal redactada. 
Dice este artículo: "Las Cajas de Previsión 

::"1 '-l..-;p::,~aran a la Caja Nacional de Emplea· 
(o' Publicas y Periodistas el total del haber 
c:.s l~.\-; cuentas de los imponentes a que se 
:'~I:e:2 esta ley, con deducción" - y el Pre­
."'.: n'.t' observa que debe seguir así -, "has­
", concurrencia de ese haber de las obliga­
C rJi1e:; ele los mismos, en favor de las Cajas 
n:"i;,le:':ul1ente mencionadas". Y eso no seria 
;¡¡s¡,cllal1o. Se ha omitido una palabra o una 
12.·o.$e. No puede salir así para el Honorable 

y como no podemos, sino aceptar o recha­
;'.\1" la o)]servaLión, estimo que debemos 1n­
'., ,~:. C:l ,J n·Li,;.cción de la Cámara. 

.s·.'ü'~r ATlENZA (Vicepresidente) .-
O,rezé~o la palabra. 

l-.c ).:0. palabra. 
. ':",":¡:io el elebate. 

S. a :1. I:lonura ble Cámara le parece, se 
i-21~J.":: :J. ob':ervación propuesta en el pn· 

"'" inci"o cel articulo nueve y se insistL':; 
cli."')r)~icién primiti'.'ét. 

~."()nlado. 

;:., 3' ya a c1a~' lectufJ- a la obscrvació:,\ r=la­
~~~¡.~:, cd L~12 Lso sigui~nte: 

E; .seüD!' SECRETARIO.· Se propone subs­
.,~c·,:L· e\ L1Ci:')o 2.0 por el siguiente. 

"Los salflos que resultaren en favor de é::,· 
:~ .. :i ú!tima.' los rreaud:ná la Caja Nacional 
c(~ Empleados Públicos y PeriOdistas, de 
J,cuerdo con las condiciones en que se cons­
tituyó la obligación y los abonará a las Cajas 
rspectivas. La Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas tendrá todos los dere­
chos de las Instituciones primitivamente 
acreedoras para los efectos del cobro de di· 
chas obligaciones". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-
~n discusión la observación que incide en 
':.'¡ inciso segundo del artículo noveno. 

Ofrezco la palabra. 

El señor BERMAN. - Aceptamos esta modi­
ficación. 

El serlOr ATIENZA (Vicepresidente). - Ofre:¡;-
ca la pitlabra. 
Ofrez~o la ))alabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara de parece, se acep­

tará la observación relativa al inciso segundo, 
del artículo 9.0. 

Acordado. 
COlTcspondl', a continuación, ocuparse de la 

observaciócl recaída en el artículo 10. 
El seíior SECRETARIO. - Dice este articulo: 
"AriiclIlo 10. - Reconócese a ]03 imponentes 

[¡cogidcs al régimen de la Caja Naciortal de Em­
pleados Públicos y Periodistas, en cualquiera de 
~us Secciolleci o Subsecciones, y para todos los 
efectos l[~gcd,;s, el tiempo servido después del 15 
d" julio d~ 1025, en instituciones del Estado, se­
miiisca1cs. L11.ll1icipales, empresas periodísticas, 
i'11prentils d e obras, agencias noticiosas, y como 
cmp12aüo Pcl;'Ucular, siempre que no hayan sido 
simultáneos. Para este efecto deberán integrar las 
imposicio le:; y los aportes patronales que co­
rre~"pDnc;ali s'!gún el régimen legal de la 88(:­
CiÓll o Subsección a qUe estén afectos en el mo­
memo de solicitar el reconocimiento de servicios, 
co.:¡ los in l é:reses del 6 por ciento anual. 

"Para lo.; efectos de este artículo, se reconoce­
l"ir! tambi;'¡¡ como tiempo servido, las interrup­
ciones que los imponentes hayan tenido en y 
entre los 0€l"vicics a que se refiere el inciso all­
teriOl·. Estas interrupciones, como asimismo aque­
llas de que habla el inciso quinto, del artículo 5.0 
de b ley número 7.7f)O, no podrán sumar en con­
jllnto m'is de cinco años y su reconocimiento se 
efectuará ele acuerdo con lo que prescribe el 
prcse~,t:' UtiCl;]". 

'"El re .~GnCcn:;?I'~,:' '-> 'c' r\'icios que establece es­
te artkulo por el ti2mpo que no sea cubiel"'to 
por las imposiciones trR spasadas con arreglo al 
artículo Jl'·ccC'J'.'nte. sólo podrá solicitarse dentro 
dl' U:1:t '. c'lmado d2,;ele l.t vigencia de esta ley 
parli lo, irnp0ncntes el] actual servicio, y desde 
la fecha rle E-:¡ incorporación a la Caja para los 
l"F'stn 11 tes" . 

Se Pl'l'P02H: ;:;uprlnlil'lo . 
Ofrezco lL> ly,bbra. 
El señor .:: ~OS VALDIVIA. - Pido la pala-

bra. 
El se,lo)" f\TIENZA (Vicepresidente I . Tiene 

la palabra Su Seüoría. 
El señor :nos V ALDIVIA. - Creo que esttl 

proi·osici6n eL·l· Ejecutivo, en el sentido de su­
primir este 'll"tículo, es Wl error. 

La ley qll: m establecer en este artículo el re· 
conocimiento ele años de servicios. Es nada más 
qUe establfcc')" un principio de orden general: la 
r:o'1tinuiclan el" h previsión. 

y hoy dh es aceptado y estatuído universal. 
mente en todas las legislaciones modernas. 

El articulo 10, señor Presidente, en el hecho 
no constituye sino la refundición en un solo 
artículo de muchas leyes que se han ido dic­
tando desde hace un tiempo a esta parte, y 
cuyos textos completos tengo aqUí; no son me­
nos de quince las leyes en que se ha ido re­
conociendo servicios; pero, como siempre sucede, 
cada vez que se dictan las leyes, qUedan al mar­
gen de los beneficios peqneüos sectores. Hoy 
día. aprobado el artículo 10, com ~ lo despachó 
el Senado y como lo despaChó la Cámara de 
Diputado:;, el reconocimiento de los servicios es 
total para todos los acogidOS al r~lmen d" 



1970 UAlVIARA D}~ DIPljTADOS 

previsión de la Caja de Empleados Públicos ~ 
Periodistas. 

Por otra parte, señor Presidente, se justifica.­
ría si hubiera un desfinanciamiento de la ley. 
No lo hay porque los propios interesados van a 
financiar, pagando lo que corresponda, segün 
los cálculos hechos por la Caja; y deben pagar 
p:ua solventar el reconocimiento de los años ser­
ndos. 

Por eso, señor Presidente, por una razón de 
justicia social, por una razón de equidad, pOl' 

m:a razón de principios fundamentales en ma­
teria de legislación social, creo que la Cámara 
debe insistir en mantener el artículo 10, tal co­
mo fue despachado. 

Nada máS. 
El seño~- A TIENZA (Vicepresidente). - Ofre?­

co la palabra. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresider;te). - Tiene 

la V'!¡,bra el Honorable señor Berman. 
El seüor BERMAN. - Antes de escuchar la 

opinión del señor Ministro de Salubridad respec­
to a esta indicación, quiero manifestar que el 
proyecto que establece la continuidad de la pre­
visión de los imponentes de las distintas seccio­
nes de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, es de mi iniciativa, desde hace 
muchos años. 

Tengo entendido que el Gobierno vetó este ar­
ticulo. no por ser de mí iniciativa, sino porqut 
consideró que era una materia ajena al con­
junto, que estamos despacl1ando especificamen­
te para los obreros gráficos de empresas particu­
lares. Quisiera, señor Presidente, que el señor 
Ministro explicara el alcance de su observación. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente). - El se­
ñor Ministro explicará su punto de vista. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VARAS (Ministro de Salubridad). 

- En realidad, una de las razones que tuvo el 
Gobierno fué la indicada por el Honorable Dipu­
tqdo: pero también existen otras relacionadas 
con el financiamiento de estos reconocimientos de 
años de servicios. 

La Dirección de Previsión Social ha hecho pre­
sente al Gobierno ... 

El señor ATlENZA (Vicepresidente). - Ruegñ 
a los señores Diputados se sirvan guardan si­
lencio. 

l'~l señor VARAS (Ministro de Salubridad). 
. . . el peligro que habría de aprobar este artículo, 
par la amplitud que tuvo y por las dJficulta­
de" de orden práctico que se presentarían, In 
que hace aconsejable que una materia como ésta 
sea debidamente estudiada. 

Dice en una de las partes pertinentes el in­
forme del señor Director: 

"El reconocimiento de años de servicio~ pa­
saaos, afecta profundamente la estabilirjad fi­
nanciera de 1ft Caja Nacional de Empleados Pu­
blicos y Periodistas. En efecto, se sabe que to­
dos de los beneficios se miden sobre el promedio de 
los treinta y seis últimos sueldos mensuales, so­
bre los cuales se han hecho imposlClOnes, y su 
monto depende de los años de servicios y ese 
promedio. De modo que cada año que se recono­
ce equivale, automáticamente, a un aumento de 
los beneficios que se posee, en virtud de una sim­
ple interferencia legal. Ahora, este aumento e~ 
acelerado por efecto del proceso inflacionista que 
eleva el promedio a conesecuencia del notable au­
mento de los sueldos. El aumento de los bene­
ficios importa mayores compromisos para la Caja 

qne en ningün caso puede ser compensado por 
el reint.egro de imposiciones. las que, por lo ge­
neral, se calculan sobre sueldos muy inferiores 
a los actuales", 

Frente a estas observaciones. que son oastal1-
te .',crias. el Gobierno creyó de su deber vetar 
es! ¡\ disposición. 

Todavía agregó el señor Director: 
"El reconocimiento de años de servicios, signi­

fica mayores desembolsos actuales en dinero, po, 
pago de beneficios, pues t.ransforma a las obli­
gaciones potene!fts C<é' b Caja en gastes pre­
spntes, teda vez Olle ccloca al impone:1te en ,oj­

¡llación de percibir beneficios inmediatos en Iu­
~a;' c!e 180s expfctativa~ diferid8.s". 

Tor.'o esto hizo aconsejable al Gobierno pro­
poner 180 supresión d8 este artículo, sin perjuL 
ei', de aue él pueda fel' materIa ete una ley es­
prCi81. c'ebiclamente estudiada. que ponga a sal­
Ir¡ é'; peligro ele un desfil,anciamiento de la 
Ca ia. 

El Señor ATlENZA (Vicepresidente).- Ofrez-
co la palabra. 

El señor BERMAN. - Pido la palabra. 
El feñor RlOS VALDIVIA.- Pido la palabra, 
El señor OLIVARES.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra el Honorable 5e11or Berman; a conti­
nuación los Honorables señores Ríos Valdivia y 
Olivares. 

El señor BERMAN.- El señor Ministro ha 
reconocido la justicia que significa la continui­
dad de la previsión Eocial en e~ta Ca ia, como base 
para qUe algún día toda la población tenga un 
sistema de previsión continuo. Ha agr-egado ,¡UC 
este articulo. en la forma en que lo despachó el 
Honorable Congreso. altera profundamente el si~" 

tema financiero de la Caja de Empleados Pú­
blicos y PeriOdistas. y terminó manifestando qus 
psto debe ser n1at2.~ri:1 ele mayor estucio, y que 
posibJe;n~nte el E.iecLlTivo enviará un meróaj\' o 
Lomara, como bn s:::: , agrcgc yo, rn1estr~ i:1Í:=,iatlva 
parlamentaria. Ya en la CDmisif¡~, de Trabajo 
desde hace varios aiíos, !Jara legislar sobre esta 
materia. En este entendido. señor Presidente, 
nosotros vamos a votar favorablemente las ob­
~~rvaciones del Ejecutivo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- '1'iene 
la palabra el Honorable señor Ríos Val di vi a . 

El señor RlOS V ALDlVlA. - Señor PresI­
dente, yo quiero dejar bien en claro que al opo­
nerme al veto del Ejecutivo en este artículo 10 
del proyecto, lo hago por una razón de justi­
cia. Se trata de un pequeñísimo grupo de per­
sonas el que va a ser beneficiado con la dispo­
sición genEral de este articulo ... 

El señor BERMAN.- jQue dé los nombres! 
El señor RIOS VALDlVlA.- ... un grupo in­

significante, si "se consideran todas las personas 
que han sido beneficiadas por leyes anteriores. 
Tengo a la mano algunos datos sobre la cifra a· 
que alcanzan algunos reconocimientos que se 
han hecho en favor de determinados gremios. . 

Por ejemplo, tratándose de los abogadOS, en 
virtud de la ley N. o 7,871, que los incorporó al 
régimen de previsión de la Caja Nacional d~ 
Empleados Püblicos y Periodistas, se les ha re­
conucido en total la cantidad de 57.600 años_ 
Esta es la suma total de años que se ha reco­
na::ido legalmente a los abogados que se han 
Itcogido a la previSión de la Caja Nacional de 



Empleados Públicos y Periodistas, según datos 
est:ldísticos ... 

El señor BERMAN.- ¿A cada abogado? 
El señor RIOS VALDIVIA.- Su Sefiorla tal 

vez podría hacer esa pregunta en un hospicio o 
en Gtro establecimiento parecido. 

El señor BERMAN.- Por eso se la hago a Su 
Seüurí.a . 

El señor RIOS V ALDrVIA . - Su Señoría, co­
mo médico, debe saber dónde hacerla, 

Si nosotros insistimos en esta disposición, se­
nor Presidente, vamos a solucionar una serie de 
pequeños problemas que es de justicia resolver. 
Por ejemplo, las leyes actuales reconocen todos 
los· SErvicios prestados en la Administración Pú­
blica, en las instituciones &emifiscales, en las 
rmpresas particulares, en las Municipalidades, 
en los ferrocarriles, etc. 

Pero hay disposiciones que, a mi juicio, son 
discriminatorias y perjudican a los Imponentes 
el! lorma injusta. Así, por ejemplo, toman en 
["uenta las pequeñas interrupciones que sufren 
en la prestación de sus servicios, el ¡¡echo de 
desempeñarlos en ciertas reparticiones, como la, 
Tesorerías Municipales y no en otros orga¡ois­
mas la circunstancia de haber sido el :rabajo a 
Jornal o por planilla etcétera: pero ~;on todos 
servicios efectivamente prestados en repartIcio­
nes pública~ semifiscales o comunales y sin e!ll­
bal';'-·o, no les son reconocidos. 

En cambio. a otros grupos más poderosos, con 
mayor influencia, como e.s el de los abogarle,;, 
que' ,acaron su propia ley de previsión, se les ha 
reco~!Ocido los servicios prestados en todas las 
condicione s y circunstancias. 

E,te 2,rtículo 10 viene solamente a estableCer 
tina llorma, un principio de carácter general, y 
el argumento hecho ]Jor el Departamento de 
Prn1isióll Social, señor Ministro, es un argu­
!TIento que no corresponde a la realidad; porque 
el financüunlento de las Imposiciones se \',t a 
ha~' r pUf lo'; propios interesados, de acuerdo con 
los planc, y ele acuerdo con los cálculos de los 
Ü.C~ uarlOS. 

p's po." es). señe rr~,ijente. que creo qae la 
}!c:.1orab:e Oánl.1'2 02;Ji..::ra rechazar la observa­
ción del EjE'cutiYO e iEsisLir en su criterio. 

El sPÍ10r ATIEN::~A '\;kepreside:Jtei .o~ Tiene la 
Ptllcbr;~ el HDn'l'.able spñor Olivares. 

El ¡:.eñor OLIVARES.- Señor Presidente, de 1:1, 
palabras del SeilO]' Minictro y del informe del pro­
pio Director se desprende que se reconoce la jus­
tkia de este proyecto. 

Pel'C es de lamentar que el Director, al enviar el 
!llfOfllle que le pidió la Comisión, no se haya abo­
cado al e,tudio re:11 del fin',ncamiento que figura 
en el proyecto y que es serio. 

T2!1go confianza en QU2 el 6 0'0 de los sueldos 
que se va a destinar al finaciamiento de este oe­
n-cficio, que es reconocido por todos como algo ne­
cesario, es suficiente para cumplir el anhelo de 
los beneficiados. 

Por esto, estimo que debemos rechazar el veto, 
en eeLa parte, porqu'2 el Director ha informado sin 
mayores antecedentes, expresando que es conve­
niente estudiar otro proyecto más adelante. 

Creo que un informe de esta nacuraleza no de­
bió haber llegado a esta Honorable Cámara. En él 
F-e debió haber dicho si pste financiamiento era o 
no suficiente. Pero el señor Director no se abocó 
a este estudio. 

En cambio, los interesados. que ]1an hecho este 
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e."cdio con el auxilio del propio actuario de la 
Caja hlP llegado a la conclusión de que es sufi­
ciente para el debido financiamiento. 

Por estas razones, soy partidario de que recha­
cemos el veto. 

El señor ATIENZA ,Vicepresidente) ,- Ofrezco 
la palabra. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
El señor A TrENZA l Vicepresidente) ,- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor CAI~DENAS.- Señor Presidente, un" 

vez más la Honorable Cámara puede percatarse 
de que el Director General de Previsión Social se 
opone a la incorporación de los elementos que 
Imponían antes en la Caja de Seguro Obrero Obli­
gatorio a otra Caja en la que pueden gozRr de 
mayores beneficios. 

Como lo dijo el Honorable sefior Olival'e,'i. la 
oposición no "e funda en un estudio de los ante­
cedentes. sino que es antojadiza. El señor Direc­
tor ~e epone por norma y por sistema, come lo he. 
mos venidu viendo, desde hace mucho tiempo. 

El Honorab;e señor Ríos tiene toda la razón al 
rnanife8tar .'U extrañeza porque, en cambio, no LIé 
objetado anteriormente el reconocimiento de aii.o, 
';2 servicio ele los abogados. 

Mas aiu:. la Honorable Cámara, que dicta I€yc., 
p"rn que la., cumplan aún los que no saben lcel­
en e3te país, como una regalía, otorgó un9. pró­
rroga, para que pudieran incorporarse a los be­
Cleficios d2 1:1 l2Y sobre jubilación, a aquellos abo­
;Rdos que no lo habían hecho a tiempo. 

Todo esto n'mca Jo ha Objetado el Departamen­
lé) de Previsión. Sin embargo, cuando se trata 
re 2 hombres modestos, de obreros gráficos, en este 
caso, la oposición es sistemática. 

En virtud de ello voy a acompafíar a mis Ho­
norRb:es coieg"s. rechazando esta observación. 

El señal ATTENZA (Vicepresidente).- Ofl'2ZCO 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación al artículo 10. 
-DURANTE LA VOTACION: 
El s2110r BERMAN.- Que se den los nombres 

ce las personas favorecidas con este artículo, se­
Ílor Presidente. 

-- PRACTICADA LA VOTACrON EN FORMA 
C'.::O:'TOMICA. DIO EL SIGUIENTE RESULTA­
DO: POR LA AFIRMATIVA, 36 VOTOS; POR 
LA NEGATIVA. 12 VOTOS. 

El Se1101' ATIENZA (Vicepresidente).- Aproba­
da la observD ció!1. 

Corresponde ocupar:oe de la observación formu­
lada al ar~í¡;lll(} 11. 

El señor SECRETARIO.-~ La obserVación con­
Glste en proponer la supresión de este artículo. 

El arUculo dice: 
."Articlllo 11.- La Caja podrá otorgar a los im­

ponentes que se acojan a lo dispuesto en el artícu­
la anterior, préstamos amortizables, de acuerdo C8n 
ws disposiciones reglamentarias". 

El señOl' ATIENZA (Vicepresidente).- En dis­
cusión la observación formulada al artículO 11. 

Ofrezco la palabra, 
El señor BERMAN.- Pido la palabra, 5e1101' 

Presidente, 
Se1101' ATIENZA (Vicepresidente)._ Tiene la 

palabra Su Señorla. 
El 5e1101' BERMAN.- Aceptamos esta observ:1-

clón. señor Presidente. 
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El señor RlOS VM_.D1VlA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

¿Me p,erdona, Honorable Diputado? 
Solicito el asentimiento unánime de la SMa pa­

ra prorrogar el Orden del Día hasta el término del 
despacho de este proyecto. 

ACORDADO. 
Tiene h palabra Su Señoría. 
El señor RlOS VALDlVlA.- Señor Presidente, 

no veo cuál sea la razón -y me gustarla conocen a 
de parte del Ministro de Salubridad- que tuvo el 
Ejecutivo para suprimir este artículo. Porque el 
artículo dice que "la Caja podrá otorgar a los im­
ponentes que se acojan a lo dispuesto en el ar­
tículo anterior. préstamos amortizables, de acuer­
do con sus disposicicmes reglamentarias". 

E! hecho d9 que se haya suprimido el artículo 
1Il. deJO. en realid8d. sin efecto t:l articulo 11. Por 
lo demás, es t9.n injústo el uno como el otro, y co­
:no .va "e ha confirmado la injusticia del artículo 
Hl, creo que el cutícula 11 no es c\l~stión de acep­
tarlo Cl nc porque ya de hecho está suprimido. 

El seúor ATIENZA (Vicepresidente). Ofrezco 
la palabra. 

Si le Clareee a 18 Honorabk Cám·,ra, se acepta­
ríe la observac!(~n fonuulada al artículo 11. 

ACORDADO. 
C01TCi;pondc ocuparse de la observación formu­

lada al ~1rtículo 12. 
El ,:eñor SECRETARIO. - L'l observación, pro­

p()ne también la supresión de este artículo, que 
d~ce : 

".l"rtículo 12.- Las empresas impresoras EO­

:llcridas al régimen de la presente ley pagarán, 
reducido en UÍI 50 o o, el impuesto sobre la cifra 
de \os npgoc;o,s, establecido en el articulo 7.0 del 
decreto .su~uremo N. o 2772, de 18 de agosto de 1943, 
y en las modifica ciones de éste. 

Del impuesto. redncido en los t,~rminos de que 
cl'c,.ta el inciso anterior, la mitad "erá depositada 
'1m' las empresa,' impresoras en la Subsección de 
ia Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio­
:í:stas (me ;'8 crea por esta ley, para cubrir la di­
'<,rencia ele imposiciones de estos nuevos imponen­
te.,. Si resultare excedente, éste p1sará a Íllcre­
'l:rntar los fondos de dicha Suosécción". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-' En dis-
·(·!bión la observación formulada al artículo 12. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RlOS VALDlVIA,- Pido la palabra. 
El sellar BERMAN. - Pido la palabra, señor 

Pre,üdente. 
El señor ATlENZA (Vicepresidente),- Tiene 

b ~)alabra el Honorable señor Ríos Valdivia; a 
ccn~inuación, el Honorable señor Berman. 

El señor RIOS V ALDlVlA.- A mi me pare­
cc· . . ,eñor Presidente, que suprimir el inciso 2.0 
(e i articulo 12 {'.~ el esfinaneln l' la ley. 

El inéiso primero le da a las empresas imprf:­
cora:; sometidas al régimen de esta ley un bene­
f;,:l·) que cnnsiste en lo siguiente: ellas van a in­
t",z~p r en Tesorería, reducido en un cincuenta 
\vn' ciento, el impuesto sobre la cifra de nego­
,,<,.; Si se suprime el inciso 2,0 del artículo 12, 
c-ü·'t'e decí:·. sencillamente, que la rebaja del im­
""8,;to que "e (stablece con el objeto de finan­
ciar la lf:Y va él servir única y exclusivamente 
., r'a aumentar las ganancias de la industria im­
r~'é';0ra . 

Por esta razón, creo que el inciso 2, o del ar­
tículo 12 debe ser mantenido. 

El señor VARAS (Ministro de Salubridad) .-­
¿Me permite, señor Diputado? 

El señor RlOS VALDIVlA.- Como no, señal 
Ministro. 

El señor V ARAS (Ministro de Salubridad).­
Muchas gracias. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente).-Tiene la 
palabra el Honorable señor Ministro. 

El señor VARAS (Ministro de Salubridad),­
Est:1 observación la formuló el Honorable señor 
Diputado al Ministro que habla, en la entrevis­
ta que tuvimos pocos días después de haberse 
formulado el veto, Expliqué al señor Diputado 
cuál fué el origen de esta observación; pero con 
la aclaración que el Honorable Diputado hizo, 
aun cuando la redacción del artículo puede ser 
obscura, realmente desaparece eol motivo del veto 
en esta parte. 

E:l realidad, dejando totalmente en claro qUé 
después de la palabra "Impuesto" hay una coma, 
se dIria qUé' "del impuesto, reducido en los tér­
minos de que trata el inciso anterior .. , ", o sea, 
ya reducido a la mitad, la otra mitad será depo­
sitada en Tesorería; es decir, la cuarta pat:te es 
la que queda En Tesorería. 

Con esta explicación, dejando perfectamente 
en claro el alcance del artículo, el Ministro que 
habla no tiene inconveniente en que el articulo 
quede como fué aprobado. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente).- Ofrez­
co la. palabra, 

El señor RIOS VALDIVIA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
:9., palabra el Honorable señor Ríos Valdivia. 

Bl señor RlOS VALDlVlA.- Agradezco mu­
cho las expresiones del señor Ministro, y como 
manifiesta que el Gobierno no tiene inconve­
niente en retirar el veto en esta parte, dejo la 
pala0ra en el entendido que la Honorable Cá­
t'hara mantendrá este articulo el'. la forma como 
lo de3pachó. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente) .'- Tiene 
la palabra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN. - Con el objeto dp. :tYudar 
R las empresas impresoras a afrontar las nuevas 
obligaciones de previsión para su personal, esta­
blecidas en este proyecto de ley, se las liberó en 
un cincuenta por ciento del impuesto a la cifra 
de negocios establecido en el articulo 7.0 del de­
creto supremo N. o 2,772, y en las modificaciones 
(le ésta. 

Pero, señor Presidente, se estimó que este 50 
por ciento de la liberación, se iba a destinar a 
cubrir los beneficios materiales que otorga este 
régimen de previsión, y de ninguna manent lo 
qu e indica el inciso 2. o . Esto es lo q'le quier o 
dejar perfectamente establecido para la historia 
de la ley, porque ni del debate del Honorable 
Senado, ni del debate de la Honorable Cámara" 
se desprende que los dueños de imprenta van a 
obtener, en realidad, una liberación del 75 por 
ciento, o sea, un cincuenta por ciento en el in­
ciso 1.0 y un veinticinco por ciento en el inci­
so 2. o, dada la forma como viene redactado es­
te último veinticinco por ciento, qué destinarán 
a cubrir la diferencia de imposiciones de los grá­
ficos de empresas particulares, O sea, señor Pre­
sidente, que se favorece a los dueños de im­
prenta en un setenta y cinco por ciento, 10 qUIt 
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nos parece exagerada, pues no corresponde a los 
nuevos derechos que ellos, a su VEZ, van a cu­
brlr. 

Hemos revisado el debate del Honorable Se­
nado y no aparece en ninguna parte e.sta modi­
ficación en la forma como figura en el prove-cto 
de ley. -

Los Hon0rab¡i;s 8enadorfS señores Carlos· Al­
berto Martínez e Isauro Torres presentaron una 
indicación en el sentido de que cen el veinticin­
co por ciento del 50 010 que se les libere deben 
cubrir los beneficios. Pero en la forma como es­
tá establecido €n el inciso 2.0, se aclara que esto 
se hará con el ~aldo, o sea, con el veinticinco por 
ciento de la parte que dehen pagar a la tesorería 
fiscal. 

¿Cómo es posible realizar esta operación señor 
Presidente? Dejo h€cha la advertencia para que 
el señor Ministro la recoja. Dice el inciso: "Del 
impuesto, rEducido en los tér:minos de que tra­
ta el inciso anterirr, la mitad será depositada pOl· 
las empresas impresoras en la Subsección de la 
Caja Nacional de E:npleados Públicos y Periodis­
tas", O sea, van a llegar los impresores a una 
ventanilla d? la Tesorería y dirán: "Aquí pago 
el cincu,enta por cie'1to de los tributos qUe co­
rresponden, pero devuélvanme de inm2diak: un 
vei:1ti2inco por cient:J. porque Yoy a llrvarlo a la 
Caja el€ Emple;dos Públicos y P2riodis~,'¡ -". Esto 
se de,';prende del inciso 2.0. 

Estr:~i ·o::servaciones. señal' Presiden h, las rn­
tregaPKs al écbate. para qUe se corrija la equi­
\·c~acjóJ1 Que estoy enunciando y aceptamos. na 
turalm€nte. el temperamento del s2ñor Mil'istl'o, 
pues nos ¡:gr.a.da mucho qUe también haya reti­
rado esta observa ción, 

El señor ATIENZA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

El señor RlOS VALDIVlA,- Pido la palabre., 
señor Pr'fsidente. 

El señor ATlENZA lVicepresidentel.- Tien€ la 
palabra el Honorable s?ñor Ríes Valdivia, 

E.l &eñor RIOS VALDIVlA.- En realidad, se­
ñer Presidente. el Honcrsble séñor Berman se ha 
referido a al'2:o q:le es perfectamente cierto, has­
ta r:ierto punto ... 

El señor BERMAN.- La vel'clad absoluta no la 
tiene nadi? 

El señor RIOS VALDIVIA.-- En el f{'ndo, lo 
Que prodUjo la nula redacción de este artículo 
fueron, pI'C~Cisamellte. [les indicaciones: una pre_ 
,entada por los Honorables Senadores señores 
Torres y Carlos Alberto Martíu8z, y ot'ra presen­
tada pcr el Honorable Senador señor Rivera. 

El señor BERMAN.- No la formuló ... 
El señal' RlOS V ALDIVlA.- Los Honor3!bl'es 

señores Torres y Mart!nez hablarOn del veinticin­
co por ciento del cincuenta por ciento. Allí estu­
Vo el error, pcrque el veinticinco por ciento del 
cIncuenta por ciento es la cuarta parte de la 
cantidad sobre la Cl;al s'e haCe el cálculo. 

Se debió haber dicho: "La mitad de la suma 
que. por efecto del inciso anterior, deberán ente­
rar en arcas fiscales las empresas editoras. será 
depositada por ellas en la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Pericdistas. para cubrir la di­
ferencia de imposiciones de estos nuevos impo­
nentes", 

Yo hago esta observación para que quede il1-
corporada en el debate y para que el Ejecutivo 
envíe un mensaje en que proponga modificar la 
red3cción del incisCJ "egundc, cosa qUe no pod'e-

mas hacer nosotros a esta altura de la discusión 
de la ley. porque. si tuviéramos facultad para ello. 
yo ya habría formulado la indicación correspon­
diente. Sobr{) este mismo punto tuve una con­
vers:1ción cen el señor Ministro de S.alubridad ... 

El señor VARAS (Ministro de Salubridad). -
Pero. desgraciadamente, después del veto, Hono­
rable Diputado. 

El señor RIOS VALDIVIA.- Desgraciadame¡ü€ 
s1. señor Ministro. 

·Sl señor BERMAN,- Pido la palabra, señal' 
Presidente, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor BERMAN,-' El inciso 1.c habla de un 
50 pOr ciento y los señores Torres y Garlos Al­
berto Martínez se refirieron al 25 por ciento de 
este 50 por ciento; o sea. hacen alusión al 50 POI' 
ciento del incisc primero. 

¿Cómo es posible suponer siquiera que 'El Con­
greso re.duzca en un 50 por ci'el1to los tributos que 
paga todo el comercio y toda la industria. en fa­
vor de los dueúcs de imprentas particulares, pa­
t'a que vaYa exclusivamente al rubro utilidad de 
[es empl'e"al'ios, y que del otro 50 por ciento que 
,ostablece el inciso 2.0 se destine un 25 por cien­
ce a cumplir los objetiVOS de esta ley? Esto no lo 
h~ pGdído imaginar nadie. 

POl' eso. para nosotros la indicación de los se­
¡},llC, Nfal'tinez y Torres era justa y atendible. y 
¡)O1' )-) demás las palabras que pronunció el señor 
GL'S;~'vo Rh'era no fueron materializadas en nin­
~;·-la ir:di2:1ción. 

En todo caso, esperamos que el Ejecutivo re­
suelva esta sit"ación y rechazamos la observación. 

El &eí'íOl' ATIENZA (Vi"fpl'E'<;idente) ,- Ofrez<:o 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Gerrado el deba.te. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se recha­

zará la observación del Ejecutivo y se insistirá 
en la disposición primitiva. 

Rechazada. 
-Minifestaciones en tribunas y galerias. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Advier­

to a los concurrentes a tribunas y galerías Que 
les está prohibido hac<er manifestaciones. Si in­
slsti€ran en ellas. tendría que hacerlas despejar. 

Propongo a la Corporación insistir en el ine i __ 

so segundo del artículo 12. 
Acordado. 
Corres']}onrle, por último, tratar el veto del Eje­

cutivo al artículo transitorio. 
El señor SECR.ETARIO.- Dice el artículo tnm­

Eitorio: "A los emplf'HC'OS a comisión, o a sueld'J y 
comisión, como le, W2f'nte~ de avisos de 18s em­
presas periodísti~¡;'. (¡l]" illl,ilaron con posterio!';­
dad a la promulgación de la Je~' N.O 7.790, se les 
reajustarán sus pensionps "obre h b~ se de las re­
J~1Uneraciones que percib;eron efectivamente a.n­
tes de la jubilación". 

El Ejecutivo propone sUViimir10. 
El señor BERMAN.- Pido la nq]1brq. 

El señor ATIElNZA (Vicepersidente), Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor BERlYIAN.- Vamos a pedir ~ 18' HOll,'-. 
rabIe Cámara que insista en este artíc llb 11'al11'j­
torio, porque establece un reajuste a losompleil­
dos a comisión, o a Sueldo y comisión. como :Ol 
agentes de avisos de las empreSA< neriodístic:l!! 
pue .iubil8~r'l con ]lostnh'i.iad a la promlll'~a:ión 
de la ley 7,790, 



]~l7-l- CA::\L\1L\ DE D1PUTAIJOf-l 

EHa ley estableció un reajuste. Posteriormente, 
se crearon nuevas situaciones y Ps natural que, 
tratándose de un problema similar, el Ccngre.<;(l 
Nacional lo haya recogido y resuelto como lo ha­
ce con frecuencia en muchos proyectos que ell 
tl'amitarse recogen indicaciones de todos los "ee­
tares de la Honorable Cámara, que resuelven in_ 
justicias. 

En virtud de lo expuesto, proponemcs el redLl_ 
zo del veto del Ejecutivo al último de los artku­
los de este proyecto de ley. 

El .señor VARAS (Ministro de Salubridad.- PI_ 
do la palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresident€\.- Tiene ¡él 
palabra el señor Ministro. 

El ceñor VARAS (Ministro de Salubridad).- El 
Ejecutivo, al proponer el veto a este artículo hi-
zo llotar su falta de financiamiento. ' 

Las mismas razones que movieron al Eiecu~: "o 
para vetar el artículo 10, deben con5idel'fll'se en 
esta cportunidad. 

El señor ATIEJNZA (Vicepresidente 1.- Ofre3~'o 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerra-do el debate. 
En votación la observación del Ejecutivo al :1; 

ticulo transitorio. 
-Practicada la votación en forma cconómica 

.lió el siguiente resultado: por la afirmativa 23 
votos; por la negativa, 22 votos. ' 

El "eñor ATIENZA (Vicepresidente\ .-- Rec;ha_ 
zada la observación. 

En votación si la HonOrable Cámara insiste o 
no en su artículo. 

-Practicada la votación en forma eC<lnómica 
(lió el siguiente resultado: por la afirmativa 22 vo-' 
tos; por la negativa, 21 votos. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- La Cá­
mara acuerda no insistir 

Terminada la disou~ión' del proyectu. 

21.-CAPACIDAD DE LOS INDIGENAS PARA 
ENAJENAR O COMERCIAR CON BIENF:S 
INMUEBLES POR ACCESION DE SU PER_ 
TENENCIA 

El señor ATIElNZA (Vicepresidentp\.- EntraIl­
do a la hora de Incidentes, ofreZico la palabra al 
C{)Inité Conservador. 

El s2ñor COÑ'UElPAN.- Pido la palabra, señor 
Presiden té. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente \ . - Puede 
usa r de la pala.bra Su Señoría. 

El señor COÑUEPAN.-- Señor President:::, en la 
sesión anterior no terminé mis observaciones con 
respecto de lo que sucede en la comunidad de 
Bernardo Ñ'anca, en Lonquimay. 

En esa ocasión se insertó 1'1 infcnne de un abo­
gado entEndido en asuntos indigenas. 

Ahí se dice: "La riqueza principal de esta co­
lfmnldad radica en sus maderas", y cita las dis­
tintas leyes indígenas, es·pecialmente la ley del 4 
de agosto de 18'74, en cuya parte pertinente se di­
ce que los bienes indígenas, y se refiere a las tle­
nas y a la montaña que Ee adhiere a ellas, no se 
pueden ad::¡uirir en forma alguna ni a ningún tí_ 
tulo por particulares. 

Después. en la ley 4,802, la prohibición es reem­
plazada por la r·estricción, o sea, que en todo caso. 
para que un negocio pudiera ser válido, debería, se­
ñor Pre.sidente, llevar el visto bueno del Juez de 
Ir.dios. Los Juó~cef de Indioe ,enían el de1::.·er d" 

cuidar -de estos bienes y la ley permetía su in~er­
ven:ión en cualquier mOll1er.to. 

Sin e:nbargo. HC110l'8..ble Cámar:¡. en ,,~st? neg:CI' 
cio se dijo que los Jueces de Indios no podían in_ 
tervenir y que era 1~ec?sari8 la c'ivisión de 12 co­
munidad. 

5" pidió 18. división ele ella. 
Sin embúi'gu. a pei'~1l de e5ta peti-ción. ese ne 

gocio no &e dió por ._el·minado. y L cUl'io~o es qur 
despué, se dijoantcl'icrmer,te qc:e ya le.'; propios 
indios habían pedido la divdé.n de esta comur.!_ 
dad; t':do e.sto era. se:-lOr Prci'ide:1te, para hace,' 
ganar tiempo [: ;05 comerciallt2~ que se estaban 
apoderando malame;lte de l~.s riquezas de los il'­
dios. Mientra tanto, Yo segllia visitando al .,1 inis­
tI' de Tiel'!'a~ sclicitándole !J. te:Tninación de e.ste 
negociC:l Y. cansado de t:,luas tra!11i~acion:f.:). el .\ 
de diciembre ele 1947, acompaüaci J del Senador 
doctor Cruz coke, YÍ~¡té a E'. E. el Presidente de 
la República y lo iMo,'Elé del p:·oblerna. 

S. K manife~ti¡ qL;.(' Ol'deIlaria illmediatamente 
la defensa de los indios y la con,ervación de Io'u:. 
ri~uezas. Se simularcn nlgunos llLOvimiente" ~ir. 
efecto algu:10. Es imj:::sible citar todo.s lo.s docu­
mentes, todo el papeleo que hayal respecto.; pe_ 
ro voy a solicitar la autorización ele la Honora­
ble Cámara pal'8. que se inserten en el BC:2cin de 
SesiollPs de la COJ':Joración . 

El señcr CARDENAS.- y también los ÍnIorn'.h 
ce] Ministerio para formarnos un cOIlcepto cabal 
a este respecte, Hononble Diputado. 

El señor CUÑUElPAN. - Hay muchos infol'mt.~ 
aquí. 

El señor ATIElNZA (Vkepresidente).- Solic1~o 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 1:1_ 
sertar en el Boletín C:e Sesiones y en la versió,) 
oficial los d()~ull:er. tos a que 1é ha referido ~! 
Honcralble Dil~utado. 

Acordado. 
Lo, C:ocumentos a oue se refiere el acuerdo 'ln­

terior son los siguientes: 

SOBRE rnlPUCANCIA JUEZ INDIOS VICTORIA 
VUNOCJ<;R PARTICION BERNhRDO ÑANCO 

"N.o 1,190- Santi2.f2;0, 30 de enero de 1941'i. 
'Señor Ministro: 
El Juez ele Indics de Victoria trani'cl'ibe a US., 

una resolución por la cual se declara inhabilitadc 
para seguir conociendo de los autos sobre partl· 
ción de la reserva ind~gena de Bernardo Ñanco y 
sobre una peticiórl formulada por el Abogado pro_ 
curador de IndiDs para que se paralicen las labo­
res made¡'eras que se l'~alizan dentro de loeS te­
rreno.s de la expresada l'educción de indígenas 

La misma resolución ordena poner en conOCl. 
miento de USo esta ciwunstancia y remitir lo" 
autos al Juez de Indios de Temuco, que es el lla­
mado a subrogarlo por encontrarse con licencia 
el Secretario del Juzgado de Indios de Victoria 

De acuerdo con el Art. 11 de la ley, el lIama-do 
a subrogar al Juez sería el Secretario, pero coma 
lo manifiesta el Jusz de Indies, este funcionario 
,e encuentra haciendo uso de licencia. 

En tal caso, corresponde co.nocer de esta mate 
ria al Juez d·e Indios de Temuco, que es el del lu­
g'ar más cercano y el infrascrito ~stima, de acuel'_ 
do con lo dispuesto en el inciso 2.0., del Aut. lO, 
del decreto 4,111, doe 1931, que procede que el Mi­
nisterio. del digno cargo de USo prest.e su a;proba_. 
ción a la resolución por la cual se designa subro­
gante para conocer del proceso a que me he re· 
ferido al Juez de Indio.s de Temuco.- Dios guar ~ 
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de a US.- (Fdo.l: Gua'.erio Bianchi, Director 
General de Tierras Subrog,mte. 

Al señor Ministro de Tiell'a~ y Colonización". 

:;OBRE PARALIZACION EXPLOTACION :VIA-
DERAS RESERVA INDIGENA BERNARllO 

ÑANCO 

"1".0 1,475.- Santiago, 6 ele febrero de 1343. 
Señor :\J inistro: 
El señor Inspectcl' de Asuntos Indígenas e'e 

~sta Dirección General, don José Cayupi. mal~i­
fiesb en el tele¡.>rama adj\lll~C), que el GoberL.l­
,Jor ele Curacautin se ha negado a conceder la 
fuel'z: .. pÚblica para el cUl11)lLniento de una 1'e,c­
luc:ón del Juzg8do d2 ludies de Temuco, por la 
cual ol'd€nn la p,~rali:-~J.cióD df~ la:-- faenas n1adl_" 
l'f.:':::'a:::; y Tetcnción d~ éstas en la Reser\-a Indí~f'_ 

n" ele Bernardo Ñanco. 
Per jIlstrucciones dp e' la Dirección Gener11 

!h~{'l1a~ Euya'i por US .. ~e Ol'jp~lÓ [\1 Abogado P!':'._ 
cll:'ndü :' de Ir.dio'" Clue ,(;oli::it~~rD. la medida ref:-­
rld.;l anterjDl'111ent.e de quién corresponde. 

"El infraEcrito nu encuu1tl·:\ justificada la OplJ­

~ición del seüo1' Goberna:lcl'. por ouanto va en te­
n€ncio directo de los indígenas y eTI el terreno 110 

hay inter'es('s fiscales, ni de cc!onización, sien:'o 
jJm' tanto improcedente la apli\!ación del decreto 
2.828, de 1927. del Ministerio del I'1terior, 

'En esta situación, cree esta DirecC'ión General 
qlle procede sclicitar del Mini~terio del InterilJl' 
envíe una orcien telegráfica al Gobel'nadol' l11~;;­
cionado, para que acceda " la mayor breveciad. a 
la petición de fuen:a pública formulada prr el 
.Juzgado de Indies de Temuco, pues :;;i esto se re'_ 
tarda los per,iuidos que e"tán sufriendo los in­
dicó serán mayores. 

Dios guarde a US.- (Pdo.l: A. Poessel, Direc­
tor General de Tierras,- Gualt~l'io Bianchi. Jefe 
Sección Abogados. 

Al señal' Ministro de Tierras' y Colonización". 
COPlA 

Informa recurso de queja de señores Gabriel 
Fressarrl y Tomás Viñuelas, contra Juez de 
Indios de Temuco, acompañando copia de 

sentencia, pide pronunciamiento 
N.O 60.- Temuco, 2 de marzo de 1948. 
Ante el señor Subsecretario de Tierras y Colo­

nización se ha interpuesto, por Jos señores Gabriel 
Fre.ssard y Tomás Viñuelas, el recurso de queja a 
que se refiere el telegrama de dioho funcionario 
de Estado, que acompaño y que paso a informar 
iSUcin,tamen te . 

Fundamentos del recurso 
Est.e recurso de queja tan sélo <:e apoya en el 

hecho de no haber remitido el Juez de Indios al 
Se<:retario del Juzgado de Indios de Victoria el 
eXipediente de división N. o 940, correspond!enté a 
la reserva de indígenas de Bernardo Ñanco, 

Según los recurrentes, el funcionario competen­
Le para conocer del citado expediente N.o 940 es 
el Secretario del Juzgado de Indios de Victoria. 
dentro de cuya juriSdicción está ubicada la co­
munidad Bernardo Ñanco. por cuanto el Juez ti­
tular de la mencionada ciudad de Victoria, se de­
claró inhabilitado, por haber expresado opinióL' 
y, habiendo reasumid) :"us funciones el Secretario 
de ese tribunal, Q.l!ien se hallaba haciendo uso de 
licencia a la fecha de la declaración de inhabili­
dad, e.s natural que el expediente de división pase, 
ahora, a dicho Secretario, haciéndose la remi.<;ión 
por el Juez de Temuco. en cuyo tribunal se halla 
d expediente en referencia. 

En cor:.c;ecl1encía, el fundamento de la queja, 
preci.<;am2eto Expuesto, consiste en que el Juez in­
La,crito nLiene indebidamente el expediente de 
lü\'isinn d(' 'a reducción Bernardo Ñanco, cuyo co­
'rocimi€nto corresponde al Se-cre,tario del Juzgado 
de Indios de Victoria. 

Competencia del Juez d: Indios de Temuco 
Pa,'" pro;lunciarse sobre el fundamento único 

en qUE' se basa la queja, cual es la competencia 
con que ha obrado y actúa el Juez infrascrito, es 
Judispensable conocer las circunstancias que lleva­
ron el pxpcdiente de división de la resrva Bernar­
c!o Ñemeo f1 :a jmiselicción del Juzgado de Indio:! 
de rren111co. 

Bite expediente figuraba en 01 rol de causas del 
,Juzg'aclu de 1'1dios de Victoria y, habiendo expre­
.,Vl(j(] c;pillié~l el Juez en diversos oficios de carác­
ter pri:ado :: ~'mfidencial, dirigidos a la Direc­
ció¡: Gel1enll ¡l,e Tierras, se declaró inhabilitado, 
debiendo pa~n r el expediente, en consecuencia, al 
b2crerario del mismo tribunaL 

Pero. 110 e11C011 trándose dicho Secretario en fun­
ciones. por hallarse haciendo uso de licencia, el 
0xpediente f116 remitido al Juzgado de Indios de 
Ten1ucD, 

1"s cli.':¡Josicione., legales que imponían este 
temperamento son las siguientes: del Código Or­
gánico de Tribunales, artículos 194, 195, N.O 8; 199 
y 213, inci.,n '1. o: y de la Ley de Indios. artículO.'i 
lO, inciso:; 1.0 y 2.0; 11, inciso 1.0, y 15, inciso úl­
llmo. 

Una vez radicado el conocimiento de la causa 
en el JuzsRclo el" Temuco, la única parte intere­
sada. e&IO e:i, la comunidad Bernardo Ñanco, re­
presentad'l por ei señor Procurador de Indios, pi. 
dió que. de acucrdo con la disposición del articulo 
189 del Cod, Orgánico de Tribunales, este Tri· 
bunal continuará actuando en el expediente, HO 

obstante ¡'abé'r reasumido sus funciones el Secre­
Luio del JUí~2.ado de Victoria. 

De acuerde con las disposiciones legales citadas 
,ven atención a que la única parte interesada en 
la división de la comunidad de indígenas de Ber­
nardo Kanco ,'olicitó que el Juez de Temuco man­
tuvier" el cOllOcimiento de la causa, el Juez in· 
trascrito continuó actuando, y dió d€ ello conoci­
miento <l la Dirección General de Tierras y Co­
lonización, mediante los siguientes oficios: N.O 50, 
de 9 de febrero, N. o 53, de 23 de febrero y N. o 58, 
de 26 de febrero. 

El Ministerio se pronunció sobre esta queja 
Como se ha visto, el único fundamento de la 

llueja en informe es el hecho de que el Juez in­
f;-aserito ha retenido en su conocimiento el expe­
dien te de división de la reserva Bernardo Ñanco. 

y bien, sobre este fundamento preciSO ya se 
pronunció el Ministerio de Tierras y Colonización. 

Este pronunciamiento consta de UcD Decreto Su­
premo que dice así: "Juzgado de Indios de Vic­
toria. -Aprueba subrogación en caso que señala. 
-Santiago, 30 de enero de 1948.- N.o 87.-Vistos 
estos antecedentes, lo informado por la Dirección 
General de Tierras y Colonización en nota N, o 
1,190. del año en curso. y lo dispuesto en el inciso 
~.c del artículo 10 del decreto N,o 4,111 de 12 de 
junio de 1931, que contiene el texto definitivo de 
la Ley sobre División de Comunidades Indígenas, 
Decreto: Apruéba~e la resolución dictada por el 
señnl' .Tue:>: de I:1ciios de Victoria. el 28 de enero 
ele 1945. ,o:, [jue ,e d -rla1'1 mhabilitado para fun­
cionar en '<l raU5R de división de la comunidad 
indígena 2~~2~11JezaLla por Bernardo Ñanco, y sobre 
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paralización de las labores madereras que se efEc­
túan en la misma comunidad, y en que, además, 
remite los autos al Juzgado de. Indios de Temuco, 
llamado a subrogar. Tómese razón, regístrese, co­
muníque.oe y r€mí,tase una copia autorizada de 
este decreto al Juzgado de Indios de Temuco y al 
Juzgado de Indios de Victoria. Por orden del Pre­
sidente.- (Fdo.): Fidel Estay Cortés". 

La queja de los señores Fressard y Viñuelas 
está. así, ya resuelta por el señor Ministro de Tie­
rras' y Colonización, y, sea cual fuere el criterio 
diverso con que pUdieren apreciarE€ los hechos, 
es d caso que, frente al Decreto Supremo N.o 87, 
que he transcrito, no es posible decir o afirmar 
que el Juez sUf¡crito retiene "indebidamente" el 
expediente oe división de Bernardo Ñanco. 

LCtS recurrentes no son partes 
El recurso de queja de los señores Gabriel l"res­
sal'd y Tomás Viñuela~ se refiere, en forma ab­
solutamente clara, al expediente de divisién de la 
comunidad Bernardo Ñanco. 

y bien, los nombrados señores Fressar y Viñue­
las no son partes en dicho eXijJediente, según de­
claración judici¡¡l contenida en la sentencia, que 
en copia acompaño, y en contra de la cual dichos 
caballeros no han deducido ningún recurso. 

Las razones por las que los recurrentes no pue­
den ssr considerados como partes, e~tán expuestas 
en los con.siderandos de la sentencia que acompa­
ño a este informe y, en consecuencia, remitién­
dome a ellas, pido que se tengan presente al re­
solver sobre esta queja. 

No obstante, debo insistir en que los recurren­
tes no han pedido que se les considere como co­
muneros o adjudicatarios, ni han hecho valer la 
calidad de indígenas. 

En consecuencia, estimo qUe los señores Fres­
sard y Viñuelas uo tienen personalidad para de­
ducir recursos 'en el expediente de división de 
Bernardo Ñanco, porque no pueden, por sí, ser en 
dicho expediente, sujetos de derechos, ni sustan­
tivos ni procesaleE; y sostengo, ademá.q, que di­
chos señores carecen de personería, porque no tie­
nen la repr!jSentación legal de ningún comunero, 
ni han exhiOido un poder, debidamente otorgado, 
que les pUdiera conferir esa representación. 

Naturaleza del recurso de queja 
Este recurso, que informo, tiene una doble sig­

nificación: una de carácter judicial, en cuanto 
persigue que se deje sin efecto una sentencia pro­
nunciada por el Juez de Indios de Temuco, y otra 
de carácter administrativo-disciplinario, en cuan­
to persigue una sanción para la actuación inco­
rrecta o abusiva del Juez recurrido. 

En cuanto a lo primero, nada tengo que decir, 
por cuanto he obrado con la autoridad que me 
da el cargo que desempeño y es privativo del Mi­
nisterio pronunciar la resolucién que estimare 
más justa, la que este Juzgado acatará con el ma­
yor agrado. 

y en cuanto a lo segundo esto es, al carácter 
administrativo-disciplinario, debo al Ministerio 
una amplia explicación, la que doy, expresando 
que he obrado en todo momento autorizado por 
la Dirección General de Tierras, de la que depen­
do, servicio directivo que ha tenido conocimiento 
detallado y minucioso de todas las actuaciones, 
tanto mías como del Juez de Indios de Victoria, 
y he obrado, además, autorizado pOr el señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización, según aparece 
del Decreto Supremo N. o 87, que he transcrito 
más arriba. 

En consecuencia, puedo informar que no ha po­
dido considerarse como abusiva o incorrecta la 
intervención y actuación del Juez de IOOioo de 
'T'emuco, en el expediente de división de la reser­
va indígena de Bernardo Ñanco. 

Paralización de faenas madereras 
Conociendo del expediente de di visión de Bernar­

do Ñanco, he cumplido con un deber que estime 
fundamental: conservar el cuerpo común de bie­
nes suj Eto a la división. 

En efeeto, la reserva de Ñanco no consiste, tan 
sólo como ocurre comunmente, en terrenos, sine 
que la forman, de un modo principal, sus mon­
tañas de araucarias. 

He dicho de un modo principal, porque el te­
rreno de estos indígenas wn cordilleras sin r.m­
gún valor agrícola o de otro tlrden, motivo por 
el cual no se puede negar que lo partible, () l!ea, 
pI cuerpo cumún de bienes, está constituído por 
las montañas de araucarias. 

Ahora bien, si las montañas de araucarias des­
aparecen, el juiciO de división no tendría razón 
rle ser, y significaría condenar a los comunerO.i 
indígenas a la indigencia y más extrema pobreza. 

Por consiguiente, el Juez partidor, por razones 
obvias, está en el deber de conservar y mantener 
las montañas de araucarias, a fin d" dividir 'J 
distribuir este bien entre sus dueños, esto es, en­
tre los comuneros de la reducción Bernardo 
Ñanco. 

Por su parte el Ministerio está asimismo, al 
el deber de disponer el más decidido amparo a 
favor de la comunidad Ñanco, toda vez que Ñ 
Estado tiene la tuición de los intereses de in­
dígenas. 

Es por todo esto que he procedido sin dilacio­
nes ni dudas, y con la actividad que este Juz­
gado de Indios de Temuco pone ordinariamente 
al servicio de la solución de estos problemas, a 
prestar el amparo que reclaman y necesitan los 
indígenas comuneros de la reducción de Bernar­
do Ñanco. 

Ha sido así como, entonces, rl Juez que sus­
cribe, dispuso la paralización de las extraceionee 
de las referidas maderas, mientras se llenan las 
formalidades previas a su distribución entre Sllil 

dueños. 
Si hay intereses extraños afectados con la di­

cha medida, ellos deben hacerse presente, a tra­
vés de las acciones jUdiciales correspondientes.. 
ante los tribunales llamados por la ley a dictar 
un pronunciamiento sobre los' actos o contratos 
y demás circunstancias en que dichos interese,¡¡ 
extraños pUdieran fundar su legitimidad. Pero, 
en ningún caso tales intereses podrían tener el 
poder, ni lfgal ni moral de paralizar los Servi­
cios del Estado en su función esencial de dar 
protección y amparo a los intereses de indígenas 
con título de merced. 

Necesidad de un pronunciamiento 
Juntamente con la interposición de este recw-­

so de queja ante el señor Subsecretario de Tierras 
y Colonización, los recurrentes han obtenido del 
señor Ministro del Interior, la suspensión de las 
fuerza pública decretada por el infrascrito para 
impedir la extracción de las aracucarias de la 00-

mUir.idad :Naneo y para retenerlas dentro de dicha 
comunidad. 

La comunidad de indígenas afectada por la. me­
dida del señor Ministro del Interior ha rec~do 
al Juzgado de Indios de Temuco, solicitando am­
paro, según consta del siguiente telegr9Jll8,: 
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Tanto la medida del señor Ministro del Inte­
rior como la existencia del pre.s.ente recurso de 
queja de los señores Fres.sard y Viñuelas dejan 
al Juez suscrito despojado de toda autoridad y 
a la comunidad de Indígenas de Bernardo Ran­
co fuera de toda protección estatal y a merced 
d., QUienes Quieran extraer SUB considerable.~ ri­
quezas. 

Débe.se tener presente, además, qUe la actual 
explotación de las araucarias de la comunidad 
de Ranco se está haciendo con procedimientcs 
que lesionan el.interés nacional. 

Por consiguiente, se hace in!iisperuable QUe ese 
Ministerio se digne dictar un pronunciamiento y 
monto sobre los hechos en que se funda. el re­
curso de queja de los señores Fressard y Viñue_ 
las y sobre sus natmales proyeccione.s, en orden 
a la Itprebación o l"eprobación de la conducta del 
Juez recurrido y e11 orden a que si se continúa 
o n() la prote~cién de le:,; indígenas de la comu­
nidad de Bernardo Ranco, ya sea por el Secreta­
rio del Juzgado de Indios de Victoria o por el 
Juez que suscrilx:-. 

(Fdo, ): Eduardo Iturra Paeheeo. 
lY.irigido al señor Ministro de Tierras y Coloni­

ooción.- Santiago. 

BERl'\'\'HDO NAl'\CO.- SOBRE ESTADO 
EXPf:DIENTE 

N.O 2,277.- Santiago, lO de marzo de 1948. 
Señor Ministro: 
El Juez de Indios de Temuco hace presente a 

esta DireccLn General que por orden telefónica· 
del señor Ministro del Interior al GobernadOr de 
Cur¡¡.cautín se suspendió el cumplimiento de una 
resolución de ese Juzgado que ordenaba formali­
zar la explotación maderera en la rL-Gucción in­
dígena de Bernardo Ranco y agrega que con 
esta ssupensión el Juzgado ha quedado práctica­
mente impedióo para actuar y despoja<lo de to­
da autoridad. 

La orden de paralizar la explotación de ma­
deras en la expresada comunidad indígena fué 
solicitada por el. Abogado Procurador de Indios 
de Temuco, obedeciendo órdenes impart1i.das por 
US., y por la Dirección General a mi cargo. 

Ignora el suscrito las razones que el señor Mi­
nllitro del Interior haya tenido para ordenar la 
InIspeIlsión, pero creo de mi deber hacer presen­
te a USo que debe arbitrarse, a la mayor bre­
vedad, todas las meiddas tendientes a que Sf' 

conceda la fuerza pública para cumplir la reso­
lución del Juzgado de Indios de Temuco, por­
que emana dp. autoridad judicial competente :v 
pOr tratarse de una resolución destinada a pro­
teger a los indígenas en contra de comerciantes 
QUe les han arrancado un ('entrato ruinoso a sus 
intereses. 

Este contrato Con los señores Fressard y VI­
fiuelas no fué suscrito por todos los miembro!! 
de la comunIdad, sino por algunos de elIos, quie­
nes de acuerdo con los preceptos legales no pue­
den disponer del bien común. Además, se cele­
bró estando la reserva indígena en petición ~in 
que fuera autorizado por el Juez de la causa. 

En estas condiciones el contrato no tiene va­
lor legal y necesariame'nte el Juzgado de Indios. 
tm1ca autoria.:;.:!' competente para conocer <le 
estas materias, tendrá que desestimarlo. 

Puera de que la suma que pagan los particula­
res es muy exigua, hay O~TO asp€cto (lue es n,,_ 

cesaTio considerar, cual es que los comunero¡; 
que no han contratado están siendo burladOli 
en ~us legítimos derechos, pues sin qUe reciban 
un centavo está de'."3pareciendo lo más valieS41 
del hien (oomún, como lo son las maderas de 
araucaria que hay en el predio. 

A mayor abundamiento, es preciso tener pre­
sente que la explotación maderera de que se 
trata en este caso es de pino araucaria, qUe co­
mo es sabido, crece en la cu!nbre de los cerros y 
que el artítulo 5.0, N.O 3.0, de la Ley de Bosques, 
prohibe la corta o d;;strucción de los árboles que 
existan sobre cerros d·esde la medianía de su 
falda hasta la cIma. 

Cada dia que pasa .sin que se paralicen estas 
faenas maden'ras representa una pérdida oon­
slderable para eHOS indígenas. por lo cual la DI­
r€ccién a mi cargo ruega a USo se sirva soli­
dtar del .~eñcr :VIinj"trc del Interior. con el ea­
racter d~ suma urg'2ncia, que dé illstrucciones 
ts12gráficas al GobernadOr de Curacautin, a fin 
ae qUe facilite la, fuerza pública para cumpiír la 
resolución del Juzgado de Indios de Temuco. 

L·10S guarde n. US.- (FdosJ: Andre Doyers. 
Director Genen'.l subrogante,- R. Villalón Casti­
go, Jefe AbQgad{)s subrogante. 

COMUNIDAD BERNARDO l\óANCO.- RECURSO 
DE QUEJA JUEZ INDIOS TEMUCO 

N. o 2,626. - Santiago, 19 de Marzo de 1948. 
Señor Ministro: 
En atención a lo dispuesto en la prOVIdencIa. 

4,6:l9. d2 13 del presente, recaída en el expediente 
de queja formulada en contra del Juez de Indi06 
de Temuco por los señores Fressard y Viñuelas, 
puedo manifestar a USo que, a juicio de la Direc­
ción General de Tierras y Colonización <Sección 
Abogados', ni S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca ai el Ministerio de Tierras y Colonización .je­
nen compet.encia para conocer de los recursos de 
queja que se interpongan contra las resoluciones 
de los Jueces de Indio:>. Ninguna ley los faculta 
!Jara conocer de tales recursos Y, por lo demás, 
la práctica invariable ha sido de que conozca de 
ellos la Corte Suprema en conformidad a lo esta­
blecido en los artículos' 540, inciso 1.0, y 541, inci­
so 2. o, d-el Código Orgánico de Tribunales. 

En efecto, la primera de las disposiciones cita­
das dice: "Corresponde a la Corte Suprema, en 
virtud del articulo 86 de la Constitución P0litica 
del Estado, ejercer la jurisdicción correccional, 
disciplinaria y económica sobre' todos los tribu­
nales de la naciÓll··. 

La segunda dieé: "La Corte Suprema puede, 
además. siempre que lo juzgare conveniente a la 
buena administración de justicia, corregir por 51 
las faltas o abusos que cualesquiera de los jueces o 
funcionarios del orden jUdicial cometieren en el 
desempeño de su ministerio usando para ello de 
las facultades discrecionales que corresponden a 
las Cortes de Apelaciones con arreglo a los articu­
las 536 y 537. 

El Ju~z de Indios de Temuco ha estimado que 
es competente para seguir conociendo de la materia 
a que se refieren estos antecedentes Y ninguna otra 
autoridad qu,e la Corte Suprema puede declarar la 
incompetencia. del citado Juez para entregarla en 
manos d," otra autoridad judicial, y mientras no 
haya una resolución del más alto tribunal de la 
República el Juez mencionado deberá seguir cono­
ciendo d" f~tc procf'so. 



1978 CAwLUL\ DE DIPI'TADOti 

... 
La ley no distingue si se trata de juicio de di-

visión de comunidad indígena o de cualquip !. :rl'ú, 
cuya materia está entregada por la ley al ~'~moc:·· 
miento de los Jueces de Indios. 

No basta qUe se interponga un recurso de 4'..1,0-
ja para que se suspenda la jurisdicción del ,Juez, 
es menester que haya una resolución de la Cor:e 
Supr2ma para que ella quede suspendida, de todo 
10 cual fluye que tod2.s las resolucione" qut' dicte 
el Magistrado deberán ser cumplida..,. 

Dios guarde a US. 
(Fdos.): A. Foessel, Director General cíe Tie­

rras y Colonización.- Gualterio Bianchi, Jefe 
Sección Abogados. 

DlVISION RESERVA BERNARDO SA~TO. 
SUBROGACION DEL JUEZ DE INDIOS DE 

VICTORIA 

·'N.o 3,591 - Santiago. 21 de abril de 1948. 
Señor Director: 
En la causa sobre división de 13. re-i'erVa Íl:d¡gena 

de Bernardo l"lanco, el Abogado Procurador de In­
dios pidió al Juez de Indios de Victoria, a foja:- 13, 
que decretara la inmediata paralízaciól: de tod" 
extracción de maderas que se estuviera '?fectuan· 
do dentro de los deslindes de la reducción. 

Cen fecha 28 de enero de 1948, a fojas 13 vuelta, 
el Juez de Indios. teniendo presente que había ma­
nifestado Ya su opinión sobre cuestiones plantea­
da.s en la causa, se declaró inhabilitado para fun­
cionar en ella y, en vist~ de que la Secr<,tand. ti· 
tular del Juzgado, doña Inés Torres, hacia uso de 
licencia, ordenó remitir los autos al Juez de In­
dios de Temuco, llamado a sUbrogarlo. Ordeno 
también que se consultara su resolución al señor 
Ministro de Tierras para su aprobación. Se remi­
tieron los autos al Juzgado de Indios de Temne). 
quien se avocó al conocimiento de la causa. <;1 ?9 
de enero, a fojas 20. Por decreto N.o 87, de 30 
del mismo m~s, el Ministerio de Tierras aprobó la 
resolución en que el JUez de Indios de Victoria se " 
declaraba inhabilitado y ordenaba remitir los au­
tos al Juzgado de Indios de Temuco (fs. 27!. 

En el otrosí del Escrito de fojas 25 don Gabriel 
Fressard pidió al Juez de Indios de Temuco remi­
tiera el expediente al Secretario del Juzgado de 
Indios dE Victoria, en vista de que este funciona­
rio había reasumido su cargo. El Juez dió traslado 
al Abogado Procurador, el 9 de febrero. Respondió 
el Abogado Procurador en escrit<l de fojas 28, en el 
que pidió se negara lugar a la petición del señor 
Fressard, por cuanto el juicio particional había 
quedado radicado ante el Juzgado de Indios de Te­
muco. 

Este tribunal dictó resolucióf:¡ el 19 de febr ~ro 
a fojas 34 vta., y en ella declaró, entre otras co­
sas, que no había lugar a remitir el expediente de 
división al SEcretario del Juzgado de Indios de Vico 
toria. 

A petición telegráfica del señor Ministro de Tie­
rras, el Juez de Indios de Temuco le remitió todcs 
los antecedentes por oficio N.O 87, de 16 de marzo. 

m señor Ministro devolvió el expediente al Juez 
de Indios de Temuco por oficio N.O 2,808, de 24 
de marzo, en el cual manifiesta su opinión ~n el 
sentidJ de que, habiendo reasumido su cargo, la 
S~cretaria del Juzgado de Victoria, parece natural 
que ella debe continuar SUbrogando al Juez del 
mismo tribunal, pues conforme al artículo 109 del 
Código Orgánico de' Tribunales, "radicado con 

arreglo a la ley el conocimiento de un negocio ante 
tribunal competEnte, no se alterará esta compe­
tencia por causa ."obrevinie!1te". 

Por providencia de 29 de marzo, el Juez de In­
dlOs de Temuco pidió el dictamen del Abogad. 
Procurador, quien ha informado exprel5ando, esta 
VEZ, que procedería declarar terminada la subroga­
ción qUe ha asumido el Juez de Temuco y remitir 
los autos al Ministerio de Tierras para los fínes 
dEl caso. Estima el Abogado Procurador que el 
Juzgado de Indios de Victoria no ha perdIdo la 
competencia que antes tuviera para conocer de 
este juicio y que sólo "e truta de substituir o sub­
rogar a la persona que sirva el oorgo de Juez del 
tribunal nombrado. La SUbrogación cor,.e9pond,ía. 
al Secretario del Juzgado, quien no pudo eutrar a 
conocer del jUicio por encontrarse haciendo uso de 
licencia, pero ésta terminó y el secretario está el' 
funciones. El conocimiento del juicio debe ]Jasar 
entonces al subrogante ordinario del Juez de In­
dios d" Victoria, que es el Secretario del mismo 
tribunal. 

El JUEZ de Indios de Temuco ha remitido el ex­
pediente al señor Ministro con oficio N.o 98, de 16 
del presente mes. Dice en él que ya dictó pronun­
ciamien,o sobre su competencia; que no pr¡dría 
decir ahora lo contrario de lo que manifestó en la 
resolución de 19 de febrero; que se ha estimado 
competente al Juzgado de Indios de Victoria, pero 
el Juzgado de Indios de Temuco Se considera a su 
VeZ competente; qUe los hechos llegan entonces a 
la necesidad de someter la cue,"tión a la 8iltoridad 
superior correspondiente, la que en ningún caso 
puede ser la justicia ordinaria, porque los JueC€8 
obran como funcionarios administrativos en las dI­
visiones; que, por conSigUiente, estima que habría 
que considerar como autoridad sQperíor al Minis­
terio de Tierra", lo que se confirma con h dlSpo­
Eición del artículo 9. o de la Ley de Indios, qUe esta­
blece qUe toda contienda de competencia entre 
Juzgados de Indios deberá ser resuelta por el Mi­
nisterio de Tierras y Colonización, y que es el su· 
perior y más ilustrado criterio del señor MinU¡tro 
el que debe imponerse para remitir este expedien­
te al Juzgado de Indios qUe correspondier'~. 

Creo que el Ministerio de Tterras no tiene com­
petmcia para decidir la cuestión que se ha susci­
tado sin perjuicio de lo que resuelva cuando la 
sent~ncia definitiva de partición sea sometida a BU 
aprobaCión, de. acuerdo con el artículo 37 de la 
ley sobre división de comunidades indígenas. Nin­
guna disposición legal lo faculta para resolver, por 
el momento, cuál es el tribunal competente. 

El artículo 9.0 de la ley de Indios, citado por 
el Juez de Temuco prescribe que las contl!mdas 
de competencia entre los Juec,es de Indios serán 
resueltas por el Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción. Me parece que este precepto legal no es per­
tinente, pues no se ha formado hastaahora con­
t1enda de competencia entre Jueces de Indios. Pa­
ra que la hubiera, sería menester que dos Jueoes 
pretendieran conocer de un mismo asunto, situa­
ción que no Se ha producido. Podría llegar a pro­
aucirse, si alguna de las paroos o de lOS interesa­
dos pidiera a la Secretaría del Juzgado de Indios 
de Victoria que se dirigiera al Juez de Indios de 
Temuco para que éste se inhibiera del conocimIen­
to del asunto y le remitiera los autos, y dicha Se­
cretarh accediera a esa solicitud. 

Entretanto, la cuestiÓn ('> 'll=~~lYlbc¡;cia del 
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Juez de Indiof, de Temuco. quien está conocienciú 
l!el negocio. Las person8 s que se creen agravia­
:la" con sus l'esolucioneó podrán deducir ante los 
Tribunales de Justicia les recursos que les fran­
quee la leglshci,~n común y entre ellos puede se­
f¡~Janse el de queja ante le Ex'~ma. Corte Supre­
[-:-la, SIempre que se interponga oportunamente. 

Dios guarde a Ud. - I}<'irmado): Gualterio 
manehi, jefe de la Sección Abogados. 

Al seflcr Dirc,_'tor Generai de Tierras y Colr, 
nlz,acióll. 

:iIEl\IORA;\;DITM SOBRE ASUNTOS INIlIGENAS 
PRESENTADO AL EXCELENTISJl\IO SEROR 
PRESIDE"'IE DE L\ llErUllLTCA, DON GA­
BRIEl, GONZALEZ VIDELA, POR EL DIPUTA-

DO DON VlcNANCIO CO:ÑUEPAN 

::.como una efectiva :ltenci6Il a la:; necesidades 
cO!li:eniencias urgelitCS de la VIcia i~ldígena y par~ 
l~ sO]lIci(m de su grave problema. se solicit8 res· 
1),'-tuosamn1te al Excmo, ,sel1l' 1 G8 bliel González 
\';dela toma!' las siguir'lltE'S medidas: 
1, o. -l'royeeto que ere:! (:orpora('iún de Asunto~ 

Indígemts. 
Inc!URicll dF eJe pl"',\(,,~ -C en el períodO actual 

~J~ sesiones e:::ro or,1ir:~;, i:", del COl;greso Nacional. 
pI evia 8.ce i )tr.ción de su flnanciamienLJ por el 
Ejecutivo. 

Este proo'l'Cl0 cOI:vertido en ley de la Repúbl1-
;.':, lienará una de las npcesidades más grandes y 
urgentes que tl-enen lo~ indIos y será la ayuda 
r.Já;; efecti',a que se les nuede dar; la sola crea­
i;lón Ge este fJl'g:mismCJ aliviará en tedos los as­
p8CroS la nd,:¡ de los tndios' así tendrán crédito 
y ¡a dirección técnica y lJR ;nedios para la mejor 
explotación de ,';1105 tierras; así tendrán un poder 

crnnprador que IF,s pagu'? precio justo ,Jor sus pro­
ductos y un poder vendedor que les venderá a 
preclo equitatlvo los inmplementos agrícolas, mero 
c:aaerias, etc., que necesiten comprar; aRí "cientc) 
\'finte mii pequeñas agricultores" pOdrán traba­
jar :\7 hacer producir, con los medios modernob, 
sus titíT~1S compuestas de 500.000 hectáreas. 

Se' calcula pruuenteme'1te, que los indios tiE'nen 
una prnclur;ción anual de 800.000 quintales mé­
tricOb dE trigo y se puede afirmar, sin temor a 
equivocarse, que ese ren~imiento con la acción de 
la Corporación de Asuntos Indígenas, y en tiem­
PéI cercano, fe duplie;¡.ría, lo qUe significará un 
,erdadero ¡Hlmento de la prOducción triguera del 
;mís y Ull e:ecth'o aporte a la riqueza nacional 
LJebe consicterarse también que aumentaré., jun­
LO con su mejoramiento, la riqueza ganadera en­
In:' los Indios. 

Acmalnwnte los inelios no lieuen ninguna fuen­
te de crédito debIdo a su estado cultural, social 
y .iuridicc; necesitan, pues. una institución eco­
nómica y financiera adecuada y especial para 
1'l1os. 

La est.abliiclad y fÍl18nciamlento de la Corpora­
ción se clclJen con5iderar totalmente asegurados, 
porque irá a mover una gran riaueza material co­
mo ~on las 500.000 hectárea.s, y un gran capItal 
humano, como es la población indígena, y, evi­
dent€mente, conjugados €'stos fa,ctores, deben pro­
rjucir enormes riquezas. 
~. 1>, -Paralización de la división de las Comuni­

dades Indíge~. - Cumplimiento de la 
ley 8,736. \ 

Las divisiones de las comunidades indígenas es-

tan clando como resultado las pérdidas de las tle­
rras de les indígenas, están significando para és­
tOs grandes dificultades, empobrecimiento y cesan­
tía. Se han v;sto con las divisiones .as pequeñí­
nmas exteIósiones de tierras qlle les corresponde 
a los adjc:dicatorios, o sea, pal'celas absolutamen­
te anlieconómicas. Se ha visto que cientos de per­
",nas in escrupulosas conviertell los ~ontratos de 
aparcerías y arriendos en :;-:-¡mpraventas; as! hay 
:va Clentos ele indígena., sin tierras y cesantes, por 
ni estado de incultura, que, en el correr de los 
:tIlOS, pueden ser elemencos ele intranquilidad so­
n" 1 para el país. 

Al respe~to es elocuente lo sucedido con los 
nlcles rojas dC' los Estar10s Unidos de N, A .. con 
una itY parecid". En lf,rQ poseían 1:>8, oeo. 000 de 
n ere:, de tierrn s y hasta 1334 habían perdido 
36, noo. OOU de [1 eres, quedando reducidos a 52 mt-
110lle., eie ar:l"LS. Vi~to este ,·psultado. el Gobierno 
y el J)(¡bllco de los E".:t"c;os Ul1ldos. re:'c~ienaron 

violenlam,e¡}te. cau,~ando la prcnta reforma Ce la 
ley rcspecti\-a. 

. Debido a estas ccnsidcraciol1'es y RntececRffi.Íes, 
dsoen parali,mrs'-, totalnwlltc las divisiones de las 
cornUl,j¡iades indíg'enas y buscarse ia rrcforma de 
la ley. Los ,Juzgadus de L1d;os debell declic:lrse a 
restiLuir las tierras uSclrpada,:, a radicar él los in­
dígenas. hace1' cumplir la ley 3,736 y a mantener 
el Ol'Gen en la~: reS~l'va~ actuales. 

Par,: el mejor cumplimiento de la ley 8,736. ,e 
solicita r;] nombramiellto de un Abogado Procura­
dor q'l2 merezca la c:111[1201,za Cl2 la mayoría de 
lOS lnelios. 
3.o,-Investigación minucicsa y completa sobre la 

vida inlHgena, por un General de la Re-

pública. 
Hay el C( llvencimiento de qulC la vida indigena 

1(0 e~ cCl1llcicJa en todes sus aspectos, ya que 
!>llcnUas S0 habla de juslicia social, entre los ln­
rIlos sIgue ll1werando el desamparo, la explotación 
,\7 p] engaf,n V, con el fin de solucionar en forma 
,iu;ta c"Te 8fCado de cosac;, se solicita que un Ge­
Ileral de la Repü.blic&. se aboque al estudio mi­
mIClOSO y detallado dd problema illdíg'ena, par:! 
oUeleer una información completa, y así se pUeda 
llegar a la dictadón de una Ley Orgánica, ade­
cuada y just:c para los indio". 
~. (1 --Reforma integral de la actual ley 4,111 

Por las razones ya dadas. que son algunas, esta 
ley fUll~,sta paTa los indios debe ser reformada in­
~egralm'nte por una Comisión integrada con In­
cUas, que (~OllOZCan verdaderamente la ,-¡da indI­
gena. qlle representen y tengan h conúanza ae 
la masaría de los n.borí:;enes. Esta reÍorma de­
be:rá hacerse a bas~ del informe que cva(me el 
General de la República, cuyo nombramiento se 
pIfie en el punto tres. 

Es justicia. - (f'irmado): Venaneio Coñuepán, 
Diputadc Indígena y Presidente de la Corporación 
Araucana. 

S811tiago. 3 de dicipmbre de 1947. 
El se110r C0ÑUEPAN - Al fin se dice que los 

,Jueces de Indios pU&ien intervenir, pero, como 
PI J;.¡ez de Indios de Viétoria se había inhabili­
tado, porque había avanzado alguna.s opiniones, 
el expediente llegó al Juzgado de Temuco. 

En el memorial que presenté a Su Exr:elencia 
101 P~rsiüente de la República pedía, entre otras 
cosas, el envío del proyecto que crea la Corpo­
ración de Asuntos Indígenas, la paralización de 
las divisiones de las comunidades indígenas. el 
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cumplimiento de la ley 8,736, una investiga .. 
ción minuciosa y completa sobre la vida indíge­
na por un General de la República, la reforma 
integral de la ley 4,111, y, con respecto a la ma­
dera de la comunidad de Ñanco, decü: 

"Debido a que en el Ministerio de Tierras y 
Colonización han querido desentenderse de los 
negocios dudosos que se están haciendo con las 
maderas de que son dueños los indios de la 
Comunidad de Bernardo Ñanco, se solicita: 

1.0- La paraliz.lción inmediata de la explota­
cIón de las maderas pertenecientes a esa Comu­
nidad, cuyos negocios lesionan enormemente 10B 

intereses de los indios; 
2.0- La intervención de un Genenl de la 

Rppública o de la COIporación de Fomento de 
la Prodl1cción para la honrada realización del 
neg"cio de esas maderas y el resguard') de los 
bienrs de los indios y para impedir que los in­
dígenas vendan sus maderas, que valen de "seis 
a ocho millones de pesos", por sólo unos cuantos 
miles de pesos". 

Este memorial fué entregado a Su Excelencia 
el Presidente de la República, y después de él 
se han cambiado gran cantidad de oficios entn. 
las diversas oficinas y autoridades que tienen 
qU2 ver con este asunto. 

Por último, desde Temuco, el Honorable señor 
García Burr y el Diputado que habla enviamos 
Ull telegrama al señor Ministro d2 Tierras y Co­
lonización, pidiéndole el cumplimiento de lo or­
denado por el Presidente de la República y de 
lo que él mismo había prometido cumplir. Este 
telegrama no tuvo ningún resultado positivQ. 

Sin embargo, con fecha 19 de febrero de 1948, 
el Juez de Indios de Temuco emitió In fallo en 
favor de los indios, que dice: 

Temuco, 19 de febrero de 1948. 
Vistos y teniendo presente: 
Lo--- Que en este expediente se tramita la dI­

visión de la comunidad de indígenas de Bernardo 
Ñallco; 

2. o--- Que los señores Gabriel Fressard y To­
mits Vlfiurlas pretenden hacerse partes en este 
expediente, a pretexto de que por escritura pú­
blica de 29 de agosto de 1947, otorgada en Victo­
ria, compraron a la mayoria de los comuneros 
las maderas que forman el cuerpo común de bie­
nes, sUjeto a la división; 

3.0-- Que dicha compraventa no afecta a la 
comunidad Bernardo Ñanco, porque la mayoría 
vendedora no la representa; 

4.0- Que, adernás, los :recurrentes, señores 
Fressard y Viñuelas no son indígenas ni preten­
den ser considerados como adjudicatarios en la 
división de la Ccmunidad líranco· 

5. o Que, por consiguiente, n~ procede tener 
comu partes en este eXlPedíente de división a 
personas que no tienen la calidad de indígenas 
y que, además, no persiguen su consideración 
como comuneros; 

6.0 Que el Juez de Indios de Victoria -dentro 
de cuya jurisdicción está ubicada la comunidaa 
:Ranco--- se declaró inhabilitado para conocer de 
estos antecedentes, por haber expresado opinión, 
pasando la competencia a este Juzgado de In­
dios de Ternuco, por encontrarse haciendo uso 
de licencia el Secretario de aquel Tribunal; 

7. o--- Que la mhabilidad del Juez de Victoria 
,v ]a competencia del Juez de Temuro fuprcn ya 

aceptadas y determinadas por el Ministro de 
Tierras y por Su Excelencia el Presidente de la 
República, según decreto supremo N. o 87, de 30 
de enero último; 

8.(J- Que el Juzgado de Indios de Temuco se 
avocó al cDnocimiento de e,to negocio. dictando 
diversas resolucionES cuyo cumplimiento se está 
realizando; 

9.0- Que del modo dicho, ya este expedH'n­
te se radicó dentro del conocimiento de este 
Juzgado, cuya competencia, por tanto, no puede 
ser alterada por causa sobreviniente; . 

10.0- Que, en consecuencia, el hecho de que 
él Secretario del Juzgado de Indios de Victoria 
haya reasumido sus funciones, con post.erioridad 
a la radicación de este proceso dentro de la 
competencia del Juzgado de Temuco, no puede 
alte,'ar esta competencia; 

11.0- Que por las razones expuestas, esto 
e~" porque los señores Fressard y Viñuelas no 
oon partes y porque ya esta causa está radicada 
dentro de la competencia del Juzgado de Indim 
de TGmuco, no procede acoger la petición de dl­
(;D.OS señores para que se declare que correspOli­
de el conocimiento de esta causa al Secretario 
del Juzgado de Indios de Victoria; 

12. Q- Que los mismos señores Fressard y VI­
huelas solicit?cn reposición de la resolución <le 
este Juzgado, por la que ordena paralizar la ex­
plotaCión de las maderas que forman el cunpo 
común de bienes sujeto a la división; 

13.0- Que los señores Fressard y Viñu~las no 
son partes en este procedimiento particional y, 
por consiguiente, no es posible acceder a su pe­
tición, tendiente a obtener que el Juzgado per­
mIta la desaparición y consumo por dichos se­
ñores del cuerpo común de bienes que el Juz­
gado debe distribuir Entre los comuneros de Ber­
nardo ~anco; 

14.0- Que, por consiguiente, no es proceden­
te ;a reposición solicitada, ni es procedent.e el 
recurso de apelación interpuesto subsidiariamen­
te; 

l;J.o- Que el Juzgado no se hace cargo, po! 
ultimo, de los razonamientos atribuidos en el es­
crito de fs. 29, al Jefe del Departamento Jurí­
dico de la Dirección General de Tierras, porque, 
en primer término, esos razonamientos u opinión 
se basaron en la inexistencia del juicio de di­
visión, o sea, en una situación jurídica comple­
tamente distinta a la situación actual, en la que 
el Juez está actuando con la competencia que 
le da la existencia de los trámites de la dIvI­
sión, y, en segundo término, porque la opinión 
del Ministerio o de la Dirección General ~e Tie­
rras y sus diversos departamentos, no prevale­
cen sobre el pronunciamiento del Juez d~ In­
dios, ya que éste es la única y exclusi"a autori­
dad llamada por la ley a dictar resoluciones con 
turrza de cosa juzgada, y 

16.0- Que no siendo posible tener por par­
tes a los señores Fressard y Viñuelas y, adema.;" 
siendo de imprescindible necesidad conservar el 
cuerpo común de bienes llamado a ser dividido 
por este Juzgado, no es aceptable la petición 
formulada por dichos señores, en orden a que 
la paralización y retencióJl.' de la montaña de 
araucarias de la comunjd~ ¡;;j'anco sea permiti­
da a cambio de una caución o fianza ascenden­
te a cincuenta mil pesos; 

Se declara: 
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.0- Que no ha lugar a tener por partes a 
los señores Fressard y Viñuelas; 

:1 . 0- Que no ha lugar a remitir este expedien­
te de división al Secretario del Juzgado de In­
dio'i de Victoria; 

3 (' -- Que no ha lugar a la reposición de la 
resolución que ordena la paralización de las fae­
nC!, [lE' extracción de las maderas de la comuni­
dad ~anco y su retención; 

4.0- Que no ha lugar a la caución ofrecida 
en sw;titución y paralización de la medida de 
reteT1ción y paralización de faenas madereras, y 

:;. o-- Que no ha lugar al recurso de apela­
ción interpuesto subsidiariamente en contra de 
lr1 resolución de fs. 20, vta.'. 

Prl"l seño" Presiden~.e los com,erciantes seño­
rr' F~'C'sard y Viñuelas 1'f~cusaron al Juez de In­
die", Q'é Temuco ante el Subsecretario de Tierras, 
y esté' funcionario, con fecha 20 de febrero. dirigió 
,,1 J1teZ de Indios el Siguiente t€legram'3.: 

"Sírvase indicar por orden de quién y con qué 
aU',D:':;c8c:ón ha procedido a solicitar fuerza pú­
blk8 pam lanzar señores Fressard y Viñuelas, 
,)UCS :.\Iinisterio C1rece de informaciones". 

El .Juez ~c Indios contestó en los siguientes tér­
n1i:lo:-, : 

"Ho nrc2cdido por orden del Juez d€ Indios de 
Tr,l' 0') :' ~ ,Itorizado por dicha autO!idad, No se 
trat:, di' lal"7.amlf'nto por ahora, sino retención y 
p" li7.ZlCi()n extracción de maderas de comunid'ld 
Bf'rn:l.rdo Ñanco". 

Pe \)e3al' el.e esto, el ne~ocio ha seguido adelan­
te Y. cuando a un funcionario del Juzgado de In­
ci;(', (1(' Temuco le fué encomendada la misión de 
llC\ccr cumplir el hl10 de dicha autoridad, el Go­
b0"nadol' de CurR cautín no dió la orde'1 corrt'S­
\lnncliente a Carabineros. basa.do ~n la prcwlde l ., 

cí" N.O 3,886. de 2 de m~rzo de 1948. que dice: 
··P'!tse al Ministerio del Interior, a fin de que se 

<r'::t ,;olicitar de la GObernación de Curacautil) 
10,' antecedentes aue se r€mitieron con providencia 
N,o 2.810, de 7 de febrero último, y devolverlos a 
este Ministerio para sunuevo estudio. En atención a 
í:btrucciones verbales dadas por el señor Ministrr, 
de Tierras y Colonización. se le agradecerá sus­
pead"r los efectos de la resolución que dispuso el 
a'¡xiii·] de la fuerza pública, hasta tanto el señor 
Yin!stro no se pronuncie definitivamente sobre 
el partciular. - Brücher, Subsecretario, 620008 
EX'p:-' . 

E . .'iLo fué el dos de marzo de 1948. 
Los expedientes venÍ9.n de Temuco a Santiago 

e iban de Santiago a Victoria y a Temuco. Mien­
tras tanto, las maderas seguían saliendo de la co­
munidad de Jos indios, 

EIl vista de esto, nuevamente, el 11 de junio de 
1948, hablé con Su Excelencia el Presidente de la 
República, acompañado del Diputado Honorable 
seúOl' Lucio Concha. 

El Presidente de la República, naturalmente, se 
elCtrai'íó de que hasta esa fecha no se hubiera ter­
minado este asunto. Llamó por teléfono al Mi­
nisterio de Tierras y Colonización y -agradezco 
ell esta oportunidad la atención de Su Excelencia­
ocupó más de media hora llamando y dando ór­
denes al Ministerio de Tierras y Colonización y. 
por último. ordenó al Subsecretario que al día si­
guiente mismo, ---esto fué un día viernes, es decir, 
que se refería al sábado- se trasladara, Incluso en 
avión, al Sur, para que en el terreno mismo termi­
!~.r,a COIl esta cuestión que ya molestaba y per-

jUdicaba en grado extremo a los indios. 
El señor DURAN (don Julio),- Es seguro que 

después ha dado otra orden. 
El señor COÑUEPAN, -Entonces yo, con el fin 

de saber qué resultado había teni:lo esta orden 
del Prf'sidente, puse un telegrama al Gobernador 
de Curacautín el día lunes, ya que el seña:' Sub­
secretario s".1ió con esta orden terminant.e del Pre­
sid.ente de la República el día sábado. 

El día lunes 14, el Gobernador, dOn Carlos 
'\1QlIna. ~ont€st6: 

"Exhortos relacionados paralización faenas ex­
plotación mader'1s reducción BernaJI'do Ñanco fue­
~on devueltos por haberse dejado sin efecto pre­
ca;utnria decretada a solicitud representante legal 
indígenas dicha reducción prDveído Juzgado In­
dIOS Victoria", 

Había sucedido que el Procurador de Indios, re­
cién designado en mayo, había hecho un arreglo 
COn unos poco:: indígenas, convenciéndolos de que 
continuaran haciendo negocio con el señor Frea­
sard porque €ra ventajoso para ellos y, para ha­
~c1'lo ",·ún más ventaj<lso, les subfan de 1.50 a 2 
pesos el precio de la pulgada de madera. 

Esto lo hiz.Q ¡'n Procurador recién nombrado y 
él pidió la paralización del cumplimiento del fa­
llo del JuzgadO de Indios. 

:l[i~l1tr1.S tanto, señor Presidente. lJ5 indios h'm 
8stado enviándome toda.<> estas cartas, en que re­
elaman quP, de día y de noche, se les está sacan­
do sus maderas, sin ningún control, y que una par­
Ce de ésta es enviada a la República Argentina; 
toao sin aue ellos reciban un peso. 

Ahora último. señor Presidente, han estado de­
nunciando varios hechos; han querido enviar co­
misiones para acá a explicar la situación, que aún 
Ha se arregla, a pesar de la orden terminante de 
Su Exc€lencia el Presidente de la República, , , 

El señor EJCHAVARRI,- ¿Me permite una 
Int,errupción, Honorable Diputado? 

El señor COÑUEPAN.- Tengo muy pocotiem­
po, señor Diputado; le ruego me perdone, 

Por eso, señor Presidente, este negociO, que no 
~e puede llamar negocio, porque es Un robo escan­
daloso" , 

El señor ECHAVARRI.- Está muy eqUivocado, 
Su Señoría, 

El señor COÑUEPAN.- ... y que, además, sig­
nifIca un escarnio que se les está haciendo a los 
indios, hizo que buscara la coo~ración del Hono­
rabLe señor García Burr para que, en su carácter 
de abogado, defendiera a los pobres indios. 

Porque la verdad es qUe los indios prácticamen­
te no tienen defensa: se nombran Procuradores de 
Indios. que deben ser SUs defensores, y éstos. o die. 
flende los intereses de los grandes o no saben de­
fender los de los indios, pues muchas veces se 
nombra para desempeñar estos cargos a personas 
tncompetentes, incapaces, y en otros casos. a los 
que no inspiran confianza. De tal mOdo que rel indio 
no tiene defensa y es por eso que en mi memorIal 
al Presidente de la RepÚblica l€ pedí la designa­
ción de un abogada que mereciera la confianza 
de los indios. 

Qui¡ero, señor Presidente, en esta oportunidao 
hocer U/r:a. petición. En relación con ella. quiero 
recoroar un attíClJlo que leyera en "Selecclonell 
del Readers D~ - octubre 1947 t;i,lmlado: 
"Escapé de Bulgaria'·. 

Se habl8iba allí de 106 sufrillI1ientos de que er'lil. 
Objeto lc>s ci'\ldadanC6 por el régimen impP.rante. 
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En esa ocasi¿1Il uno de ellos se salvó po:' 1'1 cólera 
generosa del señor Churchill, quien envii¡ ur::u 
per~ona dt: su oonfianza para ha;blar con el en_ 
cargado del Gobierno ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Desgra­
ciadamente ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor COl'nJEPAN.- Plediría que se me pTO­
rrogara la hora, señal' Presidente. 

Un s~ñor DIlPUTADO.- ¡No hay ü:ccnvenien­
te! 

El sOOor A'I1IENZA (Vicepresidente).- No se 
puede acceder a la petición de Su 3cñoría, porque 
hay una sesión a contin)lación. 

El señor ElCHAV ARRI.- Sie."llpre que ~e me 
den diez minutos para contestar, no tendría in­
cor~veniente. 

-RABLAN VAR,IOS SlEl'IIOR'ES DIPTJTADOb 
A LA VEZ. 

El señal' ECHAVAR'RI.- Yo tel~gO qUe oponer­
me por~ue el Honorable señor coñuepan no ha 
relatado con veracidad los hechos. Como lo haré 
preseLr.te en el tiempo del Comité Independiente 
en el día de mañana y daré lectura a documen­
tos y coctratos perfectaimente legales respaldl1-
dos. además, por informes de abogadcs del Mi­
nLsterio de Tierras. 

22. -SITUACION FINANCIERA DE LA EMPRESA 
DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO. 
PETICION DE OFICIO 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). - El tur­
no siguiente le corresponde al Comité Liberal. 

Honorable señor Coñuepán, Su Señoría podría 
pedir algunos minutos al Cotrrüté Liberal, a fin de 
que pudiera terminar su dLscurso. 

El señor YAl'IIEZ.- No :pay ÍIIlcor::V€1üente 
El señor BUSTOS.- Pido la palabra, señor Pre· 

sidente . 
El scñor ATliENZA (Vicepresidente).- Tiene :a 

palabra Su Señoría. 
El señor BUSTOS LEON.- señor Presidente: 

En noviembre del año pasado el Gobierno nom­
bró una Comisión, compuesta de los señores Jua!l 
Lagarrigue, Fraillcisco cereceda, Relt:ato Marque­
zllido, el propio Director de los Ferrocarriles, se­
ñOir Fernando Gualda, y de nuestros COlegas 3e­
ñores Alcalde y Faivovich, para que lo informa-
5'€n sobre la situac;ión financiera de la Empresa de 
(00 Ferrocarriles del Estado.' 

Esta comisión i,..'lformó a principios de enero del 
presente año. 

El iLr.,forme es inter.esante, lo que ha moyido a 
hac€T algunos comentarios. 

Desde luego, la Empresa tenía al 31 de diciem­
bre de 1947 un déficit de arrastre de 700 millon'Os 
de pesos, y se calcula que el déficit del ejercicio 
financiero del presente año sea de unos 600 ml­
Ilones. 

&te déficit de arrasrtre se debe a las siguientes 
causas: 

a) A las tarifas prote<:toras que en el año 1946 
dejaron las siguientes pérdidas: 

Red Norte (minerales) 
Abones 
25% CooperatiJvas 
Profesores y estudiantes 
Teatro 
Deportistas 

TOTAL 

$ 46 millonES 
5 millones 
2 millones 
1 millón 
1,8 millén 
0,3 millón 

:¡; 56 millones 

b) Servicios a pérdida.- Se calcula en el 1l1-

forme qUe durante 1947 los servicios que se indi­
car, dejaron las siguientes pérdidas: 

Transandtno por Juncal 
F. C. de Arica a La Paz 
Ei'. C. de Iquique a Pintados 
Servicio Marítimo 

8.5 millones de pese," 
46.5 millones de pesos 

8 . 5 millones de pesos 
26.5 mmones de pese.,; 

9() millones de pesos 
Y la Red Norte, más de 70 millones de pe/;()s. 
c) Servicios gratuitos. El más importante es el 

que se refiere al tra.r::&porte de las encomiendas 
postales, que se estima en unos 10 m1ll0nes de pe-
60S para 1948. 

d) Dotación i!ncompleta de nuevas lineas.- El 
Gobierno debe entregar a la Empresa las nuevas 
líneas perfectamente terminadas y dotadas del 
equipo n~esario para EH explotadórc, lo que no 
hace. 

Pcr este capítUlo la E:mpresa ha tenido que ha­
cer inversiones por valor superior a 200 millo­
nes Qe pe,~os. 

el Exceso de per60nal.- Según les estudios que 
hace la, comisión. hay un exceso de personal co­
rrespondiente a 3.215 persona.';. 

Aprecia que el valor de lOE sueldos y jornal·'s 
pag"dos a este persc·eal innecesario entre los años 
1938 y 1946 a.:ciende aproximadamente a 5Q0 mi­
llones de pesos. 

f) Aumento de jornales. - Aeota un cuadro qUe 
manifiesta que entre los aüos 1938 y 1946 el a\J­
mento del co~tu dfO la vida fué de 171%, que el 
[Jumento de los sueldos <le los empl-eados fué de 
176~;;" es decir, de :lcuerdo ccn el alza, y c:ue el 
aumento de los jornales rué de 33W;" es decir, el! 
una proporción dEl doble d-el alza del costo de 
l::¡ vid",. 

Estima que si el alza de los jornales hubiera si­
do de acuerdo ;can el del costo de la vida, que se­
ría lo lógico, la Empresa habría tenido un me­
nor desembol'o por este capítule de unos 800 m:­
'flenes de pesos. 

g) Gastos de previsión social. - Estos han te­
nido un aumento considerable, siendo ero 19313. de 
,57 millones y de 308 millones en 1946. 

h) Indisciplina en el trabajo. - Eote es un ru­
b,'O qUE no se p\.02de [1 ¡Jreciar en forma precisfl; 
pero 1:0 hay duda que la falta de rendimiento d81 
pel'so:1al significa muchos millones de pesos de 
pérdida. 

En lo que se puede precisar es en el número de 
reclamos del público por robos y extravío de mero 
caderias. 

En 1938 hubo 3,454 n'clamos fallados con Il!: 

pago de $ 829,023.85 de indemnizaciones. 
En 1!?45 hubo 6,624 reclamc~ con :; 4.854,309. ~u 

de ü:demnizaciones. 

Termina este capítUlo dEl informe manif€stall­
do que las pérdidas que ha tenido la Empresa por 
lo indicado, sin tomar en euenta el menor ren­
dimiento del pel'EOnal, alcanza a la suma de 2.325 
millor::es de pesos, cifra muy superior al déficit oc 
arrastre. Tampoco se considera el déficit de· la 
Red Norte, que sube de 70 millcncs. 

Para hacer frente a e."te déficit de arrastre ti 
infcrme re~omienda: 1. o Economías; 2. o Alza de 
tarifas, y 3.0 Aporte fiscal. 

E'l1 las economías indica la reduccién de perso~ 
na] y modificación de la previsién social. 
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Dado nue,' tro rEodo de ser, creo di.fícil que la 
Direcciór: d.e la Empr€.sa pueda reducir el perso-
nal. 

P.''''a mOdlf¡c"l' la p:'evi,iól1 ~ocial se necesitaría 
nl{)~Efi2ar las lEYES qUE' la rigen. 

¿Creen mis Honorable., colegas que la Cáma¡'a 
ci.e.r:'pachal'Ía Blguna ley que disminuyera los bc­
ndidoc que 8c:ualmEJ)t·~ tiene el perscnal? 

Be> d!~ pensa:', C1tor:~S, que este primer punto 
¡'eccmendado es ilusorio. 

E: segllndo )Junto que se recomienda es el alza 
G'c tRrifa~; 

A 9ste rl'2~,¡;'CO e, el qUE ha apelado la Empresa, 
Pi :'0 e"t') dé' alzar la" tarifas tiene su limite, 

Lmite que ya 11:1 sido s:lbrelJasado, 
C~nO~~(':;'lOS e: hc:::l1Q ql: e 111á.'3 ele la mitRd de la 

cl1rga .'::': tran~)Cl·ta enl'~ Valpf.. .. aí~o y Santiago 
jJ(;~ {,2n1ic:2·~C~, y e.5. Pl'c:'i.'anl.ente la car6'a de "alor, 
(iU? deja utilidad c:l _,',1 trar.' porte. 

Ent1~e C;'::;ncepciún y Sl11~iago exi~"t,~n el11presas 
Cf' ll'? :1';;~)OTte rnn: ~··i J el \,ir.l.o SE trae a la 
t.l~)':'~":'::"l l~n C.lll1ioncs fudres, cr€o que ya desde 
Chillán, 

El "uviLio de ¡:asajeroE en autobuse:o se extiell­
de cada día a ma \"0" üLtancia. 

I> ma ,~C'''''- ["UE' 1 <l 'i alzas de tarifas no van a 
poder ~e6uil' erl el ritmo con que ."e l1an accrda­
do últin1an1~:~lte. 

Como ya :0 ¡le indicado, el Transandino por Jun­
cal, el Fenocun-il de Arica a La Paz, el Servici'l 
Ma:'ítimo, el FerrDcarril de Iquique a Pinta,dos y 
la R.ed Norte d~jan cDnsidel'ables pérdidas, 

D;; manera que, como lo he manifestado, es la 
Reci Sur 13. que debe soportar estos défi<;its, 

En otra o;:JCl'tm:idad ya leí un capítulo de le, 
M!emoria que el Director de los Ferrocarriles en­
vió al ,E;lar MiListro de Vías, con fecha 25 de 
mayo (;e 1946, que confirma lo qUe ya he expresa­
do, Dice 10 Siguiente: 

"Las tarifas en la Red Sur ti-8l1en que resistj;' 
dichOS financiamientos, lo que significa impone,' 
lIT" trib;,¡to exagerada a los usuarios de esta Red, 
Debe tomarse en cuenca, además, que la compe­
tencia de los transporle~ motorizados por carre­
teras Está ya poniendo un tope a las elevaCIOnes 
d.é' la~ tarifas de la Red sur". 

De manera que vemos que esta recomendación 
del alza de tarifas puede más bien perjudicar a la 
EmprEsa que beneficiarla, 

Queda, entor.ces, la última solución para fi­
na::1ciar la Empr€2a de los Ferrocarriles, que es el 
aporte del Estado, 

C<,mo la Emp:'e~a dE los Ferrocarriles no puede 
mspender ~us -"ervicios, el Est2do tiene que sal­
var sus situaciones en caso de mucho apremio, 

Así VImos que el año pasado tuvo qUe ir en m 
auxílio 'para proporcionarle los fondos necesarios 
para darle al personal una graüficadór: para evi, 
tar la huelga. Fueron éstos cerca de cien millones 
de pesos para financiar los cuales Se acordaron 
nuevos impuesto al pais, 

La Ley Orgánica de 106 Ferrocarriles establece 
que cuando haya utilidades en el ejercicio finan­
ciero debe darse al perEO'r:al una gratificación 
anual de un mes de sueldo o jornal. 
~to se ha hecho una costumbre y, aunque haya 

déficit enorme:<, el perscnal exige esta gratifica­
ciélIl y se le da. 

Pero lo curioso del cam es c:ue las CaJusas prin­
eipales del de.s.finar.ciamiento de la Empresa son 
el exc€so de personal y que ha.yan aumentado los 

jor:aales e,l el d{)b:e del alza del costo de la. vida, 
lo que "e estima en el informe en más de 1,300 
millones de pesos de mayor gas,to. 

El déficit al 31 de diciembre del presente año 
se calcula en mil milloncs de pesos, considerando 
todo el déficit de arrastre. 

De manera que si no se hubiera tomado per­
&c:aJ. en exce.'o y los jornales se hubieran a.lzado 
dE aCLlcl'do con el alza del costo de la vida, no 
6Ó:O no habría déficit, sino que habría superáivit. 

He ~ido siempre de opinión que el obrero sea 
bien remunerado, pero también esto tiene su lí­
mite, 
Se~urament.e muchos de mis Hooorables colegas 

Fa brin que un buen nÚlllero de maquinistas ganan 
,<1 l1WS más de diez mil pei;os y que hay casos en 
que'ube est.e jornal de doce mil pesos. 

E,' decir. que e:ote personal gana más que los 
Jefes de Departamentos de la Dirección General 
de Obras Pública", grado 1,0 del escalafón, y al­
gunos ig.ualan con el Director General, fuera de 
~Tado, que es El ir:gel1iero que ticne mayor sueldo 
~n la A::1mininracié'n Pública. 

En e: caEo que la situación financiera de la Em­
pr"o3 fue,'a nn:,~ buena, esto no parecería lógico. 
Aho1'a, como la Empresa tiene grandes déficits, es 
a:go inaceptable, scbre todo si se ccnsidera que 
jJa:'a, satiO'face:' las exigencias ilimitadas de este 
per."o:'8.: haya que alzar las tarifas, con perjuicio 
para :a Empresa, para la producción d" las p1'O­
\'incias del ,ur, especialment€', y p8ra la eC{)llO­
mié! general del país, 

Como ya lo he manife.otado, entre Valparaíso y 
Concep.::'ión, par la existencia ele caminos, la ca,rga 
de mayor val o:' y poca volum€n o pe30, la que de' 
ja may01' llt.iJidad en su acarr€'o, está siendo movi_ 
lizada e~: camiones, Por la falta de caminos, en 
las provincias al sur de Conccpci~n, esto no es 
pO;óible toda \';a hacerl{). 

Será, entonces, la. carga gruesa, que es la pro­
dvcciól1 de las prcvincias australes, la que wpor­
lará. -el alz", cíe tarifas; estos productos en su ma­
)'01' pa:·te son ¡~'igo, otros cereales, animales y ma­
deras, 

Voy a d8r a conocer el caso del alza de tarifas 
::1-8 maáera, 

El valor del flete de un carro desde Valelivia a 
SantlagJ. act-es del 1. o de junio del a.ño pasado, 
con 1,800 pulgadas de raulí, era de $ 12,350. En 
la actualidad ei'e valor es de $ 25,090, es decir, 
más de; dcble, 

1':1 fl€t" ele Ul1 can'o de roble de Corte Alto a 
S~,nti~go, CO:l 1,125 pulgada,> es de $ 16,875, es de_ 
cir, el flete por pulgada es de $ 15, siendo el va­
lor de la pulgada de rohle en el sur de $ 10 más 
o m~nos, Como puede verse, el valor de la pulgada 
de roble se recarga en un 150% sobre su valo:;: 
en estación en el sur, por el sólo capítul{) de s.u 
tral:sporte por ferrocarril. 

ESta es u!I1a de las causas que tiene la industria 
maderera del sur del país en ",ituación por demás 
aflictiva, 

El precio oficial del trigo se fija en las diversas 
partes del país rebajando el valar del flete a 
Santiago, 

Como puede verse, tengo razém al manifesta'r 
rue estas alzas de tarifas perjudican en fonna 
irritante la prodUCCión de las provincias australes, 

y es esto lo que me ha inducido a formular es­
tos comentaries sobre el informe aludido. 

De ]0 expuesto ¡o€ deduce algo de suma grave-
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dad: es que la situación de la Empresa tendrá que 
reguir agravándo.se cada dia más y, lo que es peor 
todavía, que no se ve una solución. 

De.sp:.¡és que el Gobierno I"€cibió el infonne que 
1le corr.entado, lo únioo que ha hecho es autcrizar 
uea nueva alza de tarifas. 

Croo que es conV€niente conocer la política que 
el Gobtemo seguirá con respeoto a este asun­
to, por lo cual ruego al señor Presidente se sir­
va tratJ'cribir al Eeñor Ministro de Obras Públl­
cas y Via de Ocmul1icacié-n estas ohEervaciones, 
pIdiéndole que tel:ga a bien infonnar ~obre lo 
qlAe pl'( ~:¡;a El Gobier'no re~peoto a la solución de 
e"·,, pl,.blema. 

j\: .i,uior ATIENZA (Vic€presidente).- Se en­
viará el oficio con las observacicnes tonnuladas 
pO!' Su Señoría al señor Ministro correspondiente. 

23.-CONl'ENIENCIA DE MANTENER LAS DOS 
NOTARIAS QUE ACTUALMENTE EXIS­
TEN EN LA CIUDAD DE RANCAGUA_ 

El :;€úor ATIENZA (Vicepresidentel.- Ofrezco 
Lel. pal¡¡,bra en el tiempo del Comité LiberaL 

E~ sef.or YAÑtEZ.-- Pido la palabra. seño:' Pre­
sident.t'. 

E's.<icr VIVES.- Pido la palabra. 
;;;l s'2:10r ATIENZA (Vicepresic1ente3.- Tiene la 

p<'ca,bra .. 1 Honorable señor YáÍlez y, ¡¡ continua­
C:'itL e: Honorable seíior Vives. 

El seüor Y AÑEZ.- Señor Presidente, hace po­
co;, díXi .loe ha producido la vacancia de una no­
taria en ,a ciudad de Rancagua. por traslado del 
nctaiío qUe atendía esa oficina. 

El :1c~ual notario, por intermedio de altos pero 
soneros ha realizado diversas gestiones encami­
nadas J, ~a su¡presión de una de las notarías. Es­
to ha ata!'!IWdo al comercio y a los profesionales 
de La prc!lincia, porque de mantEnerse e:lla sola 
Ilotaria .loe resentirían los servicJOs y o,e crearía 
un m(wopolio con pp.rjuicio de los interesados. 
Esta ncta:'ía ti('!le alr .. C:edor de 14 empleadOS y. 
ll.aturaimente, no puede 2. tender con la eficien­
cia debida el notaric que la desempcÍla. Hay. por 
lo tantu. absoluta nece,iidad de que se mantenga 
la notaria que ere este momento está vacante, 

El señor LETELIER íMinistro de Justicia).­
¿Me permite. sellor I'Hsidente? 

El S€flOr Y AÑIEZ.-, Les señores abogadcs de la. 
dudad se han diri2,iüo DJ zeñor Ministre de Jus· 
ticia formulando 1m2 t'(~comendación en este s:'n· 
tido, y tengo antev°clentes de qUe 12 Exce12::ti. 
sima.. Corte ha filac1c y acc:ptado ur: crlt.en·". 

El señor LETELIER (Ministro de Jllst;cia',.-· 
¿Me p~nnite una interrupción, señor Diputaélo? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hcncra­
bl'e señor Yáñez, el Honorable señor Ministro de 
Justicia está en la Sala y desea dar una expli­
cación a Su Señoría. 

El señel" YAK!EZ.-.,. y llamado a concurso 
para proveer este cargo. 

Aprovechando la presencia del señor MiniStrO 
de Justicia. deseo no insistir en la petición que 
iba a. fonnular a la Honorable Cámara porque 
¡lna e~plicación de su parte daría tranquilidad 
'f dejaría perfectamente satisfecha a la opinlón 
P(¡b!tC8. de la ciudad de Rancagua. 

El señor LErELIER (Ministro de Justicia).­
l!:lfectivamente, como ha dicho el señor Dipli'tado. 
~ han acercade al Ministro d.. Justicia diversas 
delegaciones a pedir que se refundan en una las 
dos notarías de Rancagua. dando como razón el 

que esta .segunda, en la cual no hay en la actua­
lidad notario. tiene solamente oos empleados y 
un mírrimo de traba.jo. oorrespondiendo. per elec­
ción del público. todo el trwbajo a la otra nota­
ría. la cual, a su vez, se cmnpromete a recibir a 
e,<,'tos dos empleadOS. 

El Ministerio a mi cargc no ha contestado aún 
a Estas peticiones. sino que se ha limitado a 
transcribirlas al Poder Pudicial para conocer el 
informe de la Corte de Alpelaciones de Santiago 
o Oe la Corte Suprema. pues no sé cuál será la 
que contestará en este caso. y resolverá en mé­
rite de lo que informe el Poder Judicial. 

Le parece al Ministro de Justicia qUe en esta 
materia debe ser el Poder Judicial el que re­
suelva. 

Creo en esta fo;ma haber contestado las o.oser­
vaciones formuladas por el HonorabLe Diputado, 

El señor y AIÑEZ.- Agradezco la explicaCión 
dada por el señor Ministre de Justicia. porqu .. me 
parece que la opinión de la Excelentisima Corte 
Supr€ma es suficiente antecedente para resolver 
este asunto. Espero que la Excelentísima Corte 
Suprema, con el buen criterio qUe la ha carac­
tél'izado siempre. no dé lugar a refundir estas 
not:::rías y las mantenga e!l el actual estado en 
que se encuentran. 

24.-NECESIDAD 
SUPERIOR 
DE -SU"'OA 

DE CREAR UNA ESCUELA 
DE NIÑ·AS EN LA COMUNA 

El señor ATIE~ZA IVicepresid·ente).- Tiene la 
palabra el Honorable s-eücr Vives. 

El señor VIVES.- Señor Presidente, Honorable 
Cámara. quiero hacerme eCo de la petición que 
~l Oentro de Padres de Familia de la Junta de 
Vecinos de la Comuna de ÑUñoa ha dirigido al 
.wflor Ministro de Edu.cadón Pública sobre la ne­
Cesidad que hay de crear lina Escuela Superior 
de !\íiñas en esa c-cmuna. Sobre el particular he 
hablado con ('1 señor Aka1de de esa comuna. el 
que me ha enviado la sigUiente neta para fir­
marla: 

El ,seflOr ATIE.l\lZA (Vicepr::oidente' -'" Permí­
tame Honorable colega. Hu terlIlinado ~: tkm¡}o 
del Comité Liberal. ' 

Varios ,,;('flores DIPLTADOS.- Que Ee in.".'~t<c la 
nota. 

25 -SITL\CION CREADA A PiJERTf, NATA­
LES CON MOTIVO DE L\ CLAUSURA n¡';L 
FRIGORIFICO DE E:>;E PlTERTO.- PETl­
CION DE OFICIO 

El señor ATIENZA (Vi2E ,Hesid2nte). -~ Ei si­
g-uiente turno de la FíO! a dé' Incidentes corres­
ponde al Comité Radi2ul. 

Ofrezco la pala)xa. 
El ~eñor GONZALEZ 'NL\DARIAGA.- Pido la 

palabra, señer Presiden te. 
El señor A TrENZA (ViCE "r: cid en te).- Tiene la 

palabra el Honorable seÍlol' Gonzá1ez Madarlaga. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - 8eüor 

Presidente. en el mes de junio 08Upé la atención 
de la Honorable Cámara COn algunas observacio­
nes que recogí en una visita que tuve oportunidad 
de hacer al tl':Titorio de Ma.gaUanes. Entre otros 
asvectos. me referí a una situación especial que 
afecta a la impürtante ciudad de Puerto Natales, 
que se ha formado sólo por su a·cción fabril y que 
en la actualidad tiene, más menos, 9 mil habI­
tantes. 

Ha sucedido, señor Presidente, que por falta j" 
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divisas fué clausurado el frigorífico de Puerto 
Natales, lo que ha provocado al1í una ce1Oantía. 

Esta situación, que resulta ahora insostenible 
para Puerto Natales, tiene un solo remedio: per­
mitir que los terrenos de €'Ee departamento, que 
son de propiedad de la Sociedad Explctadora de 
Tierra del Fuego parte de estos, puedan ~er par­
celados y entregados a la ciudadanía, pues los te­
rrenos a que me refiero circundan la ciudad co­
mo un anillo de hierro. 

La sociedad tiene tres estancias importantes: la 
de Puerto Bories, la del Cerro Castillo y la de "Ce­
rro Guido", 'lue en total suman 417 mil 153 hectá­
reas. La pOblación de ovejunos que tienen todas 
estas estancias, en total, representan, más o me­
nos, 296 mil cabezas. La proporción es más o me­
nos de dos tercios de animal por hectárea. 

Mis observaciones. basadas en hechos concre· 
tos recogidos en el teneno, han d,spertodo allil 
interés, y no sólo ha recibido estimulo, sino tam­
bién algunos alcances que me permi·to dar a co­
llc<:er a la Cálmara para que lleguen a conocL 
miento del s·eñor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción. 

En la comunicación que tengo a la mano. un 
dirigente de la localidad me dice que con el pro­
blema del cierre definitivo del Frigorífico Natales, 
ya no hay ninguna ei>peramm que este estable­
cimiento haga sus habituales faenas como en 
años anteriores. Y me agrega que sobre este asun­
to se genera allá un gran descontento en la po­
blación, debido a que las autoridades gubernati­
vas no han sabido encarar el problema. Dice a 
continuación, referente al asunto de la subdivi­
"ión de la tierra en los alrededores de Natales, 
que ésta sería la única solución para salvar a este 
pueblo de una catástrofe que se aVecina debido a 
la cesantía que día por día aumenta. :\Iucho <;e 
habla, agrega, de la mina de Río Turbio, ubic~da 
en la República Argentina. pero que a este re.>­
pecto se ha hecho mucho ruído y lcs hechos di­
fieren de las esperanzas porque los obreros de 
cierta edad no san recibidos en dicho yacimiento, 
pues se exigen ciertas condiciones de salud y 
otros requisitos. Por lo demás, dice, el trabajo en 
dIcho establecimiento es un asunto transitorio pa­
ra los obreros de esta zona. Insiste, en seguida, 
en que la parcelación de las tierras en Natales 
sería la salvación de ese pueblo. En las pequeñas 
parcelas que arrienda, ya que permitir la crianza 
arriendo, cen plazo de sólo un año. se produce de 
todo, em1=>'ezando por las papas, en grandes can .. 

, tidades, los nabos, la zanahoria, la b2tarraga, los 
repollos, la arveja, las habas, el pasto. la avena en 
gran cantidad, y también se ha producido trigo, 
cen muy buenos resultados, que sirve para alimen­
tación de las aves. 

Estos experimentos se vienen haciendo hace unos 
dos años y con excelentes resultados, máxime que 
en esta localidad el maiz es un artículo que esca­
sea mucho; por consiguiente, la siembra de trigo 
Eería un gran paso, pero para esto se necesIta el 
terreno, lo que les impele a luchar porque se les 
conceda. 

Agrega que la sociedad dueña de estos campos, 
no permite la crianza de animales ovejunos en las 
parcelas que arrie·r:da, ya que permi,tir la crianza 
de lanares traería por consecuencia el abara ta­
miento de la carne en la población, la que en la 
actualidad es escasa y cara. 

lJuego expresa que se podría instalar un buen 
crIadero de a ves y así tendrían los huevos a un 

precio que esté al aIcance de las clases necesita­
das que actualmente tienen que pagar por un 
huevo $ 4.50 Y hasta $ 5. La crianza de cerdos se­
ria otra fuente de producción. Actualmente este 
articulo es sumamente caro, y está solamente al 
alcance de los hombres de plata. La leabe, dice, 
es sumamente cara; la mantequilla no se en8uen­
tra, hay que traerla de la Argentina. Termina 
afirmando que nadie 10e dedica en una forma es­
table a estas actividades, debido a que no se cuen­
ta cen el terreno necesario para instalar en bue­
na forma esta clase de granjas y a que los arrien­
dOS que otorga la Sociedad privada son solamente 
per un año. como lo expre1Oé. 

Me he detenido a leer esta comunicación, por­
que tiene sumo interés, y creo que los detalles 
que ella contiene los podrá apreciar mejor el se_ 
ñor Ministro de Tierras. i2é que tiene interés en 
estos problema,,; pero lo impo! tante es que se lle­
gl1·e a una solución práctica y en el menOr tiem­
po posible. 

La tendencia general de nuestro pais es a alar_ 
gar el estudio de cualquier a.s'lmto, y en estos es­
tudios se pasa el tiempo. De tal manera que las 
soluciones se dilatan, los problemas se ahondan 
.v bien se sabe que por pequeña que sea la dificul­
tad de un negocio, el tiempo y la desatención lo 
agravan. 

Deseo, señor Presidente, que se tra.<¡mitan estas 
observaciones al señor Ministro de 'Tierras, pa,',¡ 
que se sirVa buscar una solución rápida a esre 
problema. Debo hacer presente que la Socied9.d. 
~xplotadora de Tierra del Fuego aoeptó la per_ 
muta de estos terrenos por otros en el TerritorIo, 
de tal manera que es cuestión de decidirse a en­
contrar una solución adecuada Due va a ser de 
beneficio general para e.sta población, que clama 
ayuda y ¡:.q·otección de las autoridades. 

El señcr A TIENZA (Vicepresidente), - Se ':)Il­

vlará el oficio correspondiente, con las otservaclO_ 
nes formuladas par Su Señoría, al señor Minlstro 
a.e Tierras. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- El Co­
mité Radical renuncia al resto de su tiempo, S~­
ñor Presidente. 

26.-MODIFICACION DE LA LEY 8,811 SOBRE 
ORGANIZACION y FUNOIONAMIENTO DE 
LOS SINDICATOS DE OBREROS AGRICO­
LAS DE MAGALLANES.-INCLUSION EN 
LA CUENTA Y EXENCION DEL TRAMITE 
DE COMISION DE UN PROYECTO DE 
L1ilY SOBRE LA MATERIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito el 
asentimiento de la Corporación para incluir en la 
Cuenta de ho~ el proyecto del Ejecutivo que mo­
difica la ley 8,811 y en el cual se establecen dis­
posiciones relativas a la organización y funciona­
miento de los sindicatos de obreros agrícolas de 
Magallanes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, !"e consi­
derarán incorporadÜiS a la OU€!I'cta de hoy. 

Acordado. 
El señor OJEDA.- Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor ATIENZA.- (Vkepresidente).- COn la 

venia de 1::>. Cámara podría conceder la palabra a 
Su Señoría. 

Acordado. 
El señor OJEDA.- Ruego al señor Presidente 

se sirva recabar el asentimiento de la Sala para 
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eximir del trámite de Comisión el proyecto al 
cual se aeaba de referir Su Señoría. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Solicito 
el asentimiento de la Sala para proceder en la 
forma solicitada por el Honorable señor Ojeda. 

Acordado. 
El señor OJEDA.- Desearía que se tratara de 

Inmediatü, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SolicitlJ 

el asentimiento de la Corporación para tratar de 
lnmedia to el proyecto. 

Un señor DIPUTADO.- Para mañana, ~eñor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 
Ilcuerdo. 

27.-APLICACION DE LA LEY DE DEFENSA DK 
LA DEMOCRACIA. 

El sei'ior ATIENZA (Vicepresidente).- Corres· 
ponde el siguiente turno al Comité Independiente. 

El señor GODOY.- Pido la palabra, señor Pre­
sldsnte. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra. Su Señoría. 

El señor GODOY. -Señor Presidente, debo ocu" 
parme de dos graves hechos producidos en los úl­
timos días, como culminación de la larga y fatigo' 
Ea gestión iniciada por el Ej€'cutivo para obtener 
del Congreso la aprobación de una ley mal lla­
mada de Defensa de la Democracil1. 

Como consecuencia o secuela de esta ley, ~e 
acaban de producir dos situaciones de extraordi­
naria importancia en la vida pOl;tica del pais; 
una es la cancelación de la inscripción del Parti­
do Comunista, hecha por el Director del Registro 
E;ectoral, y la otra, la declaración de vacancia 
que acaba de hacer el Presidente de la República, 
por simple decreto, de los cargos de Consejeros 
servidos por Diputados y Senadores comunistas, 
designados por el Congreso, en uso de sus prerro­
gativas y en cumplimiento de una ley en plena vi­
gencia. 

El documento por el cual el señor Ramón Za­
fíartu procede a cancelar la inscripción del Par­
tido Comunista rompe todas las normas tradicio­
nales de la Administración, a las cuales se habían 
atenido los funcionarios, con mucha razón cuan­
do se trata de problemas de esta envergadura. 
El señor Zañartu ha hecho del documento que 
hizo insertar en la prensa de Santiago el domin­
go último un verdadero panfleto político cons­
truído sobre una falacia: la de que el Partido Co­
munista ocultó BU verdadero Estatuto cuando pi­
dió al Tribunal Calificador de Elecciones el cam­
bIo de su antigua denominación de ParUdo Pro­
gresista Na'cional por Partido Comunista. Ese he­
cho, del cual hace tanto caudal el señor Zañartu. 
es absolutamente falso y calumnioso, y rola en 
el expediente que existe en el Archivo del Regis­
tro Electoral el documento auténtico, original y 
válLdo, que no es otro que el último Estatuto adop­
tado por el Partido Comunista en uno de sus 
Congresos, y cuya circulación ha estado libremen­
te !tI acceso de quien quisiera adquirirlo para co­
nocer de su texto. De tal manera, pues, que el 
señor Zañartu intenta sorprender a la opinión pú­
blica y falsear- con lo cual compromete su con­
dicién de Minis.t1'o de Fe- antecedentes que pe". 
tenecen ya al dominio de la opinión pública, y que 
por su carácter, ya que' juegan un rol tan im­
portante en la vida cívica del país, deberían ser 

objeto de un escrupuloso empleo de parte de un 
funcionario a quien la ley ha investido de tanto 
poder, como es el caso del señDl' Ramón Zañartu. 
El otro hecho al que me debo referir, es el de la 
declaración de vacancia de los cargos de Cons~je­
ros desempeñados por parlamentarios comunistas 
y hecha por un simple decreto del Presidente de 
la Repúb:ica. 

Esto es abiertamente ilegal Ji constituye una 
inaudita e in~ólita i~terfer€ncia de poderes y de 
atrüpello a atribuciones específicas del Congreso 
Nacional. 

En la hipótesis de que la llamada Ley de De­
fensa de la Demecracia, por una inadvertencia o 
por un eXCéSO de entreguismo de quienes la apro­
baron, hubiera concedido las facultades de que 
8p8.rece haciendo uso el Presidente de la RepÚbli­
ca, par r€speto a la independencia de los Pode­
res del Estado, y porque es perfectamente sab:do 
que las cosas se deshacen por donde o como se 
hacen, el Ejecutivo debió haber manifestado a am­
bas ramas del Parlamento Nacional que había 
llegado el momento de declarar la vacancia de lo~ 
cargos de Consejeros servidos por Senadores y 
Diputados del Partido Comunista. 

Señores Diputados, ha producido tal estupor y 
cienta un precedente tan funesto en las prácti­
ca ~ civiles del país esta resolución arbitraria del 
Presidente de la República, que el Honorable Se­
nado, al tomar conf 'imiento esta tarde del oficio 
iel Ejecutivo, que en la Honorable Cámara se 
oyó sin un sólo comentario, acordó, por la una­
nimidad de sus miembros presentes, enviarlo a 
la Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia. TC'mó tal resulución porque estimó, táci­
tamente, que dicho oficio debía ser materia de 
un informe jurídico que estableciera la validez o 
legalidad de la resolución adoptada por el Pre­
sidente de la República. 

La Honorable Cámara, señor Presidente, no pue­
d0 sancionar impaSiblemente este despojo, ni aún 
a pretf'xto de que no se hubiera dado cuenta de 
lo que ella aprobó al respecto. desprendiéndose de 
faculta des que le son inhsrentes y específicas y 
de las cuales ni ella I:i nadie puede hacerla re­
nunci"r dentro de un normal juego de los Poderes 
del Estado. 

Hemos planteado, en defensa de los fueros Y de 
la dignidad del Parlamento, en defensa de la !11-
dependencia de los Poderes del Estado y en de­
fensa de la propia Constitución POlíüca, y de la 
l:y y de las mejores normas de nuestra tradición 
cívica, este enojoso problema, no porque espere' 
mo~ que esto se corrija mayormente, impidiendO 
que se perpetre el despojo y la injusticia consen­
tidos por una ley abiertamente inconstitucional, 
sino porque queremos dar al Honorable CongresD 
una oportunidad para que no se deje avasallar ni 
p0rmlta que, claudicantemente, le hagan pasar 
bajo las horcas caudinas, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha lle­
gado la hora destinada a los proyectos de acuerdo. 

Su Señoría podrá continuar despues. 

N.o 28.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Anun­
cio para la Tabla de Fácil Despacho de las se­
siones próximas los siguientes proyectos de ley: 

El que autoriza a la Corporación de Recons-
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trucción y Auxilio para efectuar diversas obras 
en Ninhue, como homenaje a la memoria de 
Arturo Prat. (Diputado Informante, el Honora­
ble sefíor Aldunate). 

El que autorizg, la expropiación de terrenos en 
Arica para la construcción de un Grupo Esca­
lar. (Diput,ado Informante, el Honorable seii.or 
Gonzáiez Prats). 

El que otorga el título de Coronel de Ejército 
en retiro, a Tenientes Coroneles llamados a re­
tiro en 1944 y 1945. (Diputado Informante, el 
Honorable scii.or Herrera). 

El que modifica la ley que autorizó a las Mu­
nicipalidades de Valdivia de Lontué, Hualaii.é, 
Licantén y Curepto, para contratar empréstitos. 
(Diputado Informante, el Honorable sefior Ales­
sandril . 

El que autoriza la transferencia de un terreno 
fiscal a favor de la Cruz Roja de San Carlos. 
(Diputado Informante, el Honorable señor Pc­
reir.l Lyon). 

El que autol"Íza a la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio para destinar un millón de pesos 
1 fa VOl' de la Municipalidad de Chanco. 

El que autoriza a la Municipalidad de Lhl:V­
L]ay para expropiar un lote de terreno. (Dipll­
tado Informante, el Honorable sefíor palrmtl. 

El que establece la situación del personal que 
prestó servicios en el Departamento Cooperativo 
Interamericano de Obras de Salubridad. 

El que exime del pago de impuestos y contr1~ 

buclones a la Fundación Educacional y de Vi­
vienda Obrera "Bernardo O'Higgins", de Ran­
ca gua . (Diputado Informante, el Honorable se­
óor Ch10rrinD. 

El que autoriza la contratación de un emprés­
tito para la construcción de obras camineras en 
las prOVincias de Talca y Linares, y en el de­
partamento de Constitución. (Diputado Infor­
mante' el Honorable s€fíor Commentz, de la CIJ­
misión de Vías y Obras, y el Honorable señor 
Alessandri. de la de Hacienda). 

El que modifica la ley 7,570, que destinó fon .. 
dos para la celebración del bicentenario de la 
ciudad de Rancagua. (Diputado Informante, el 
Honorable seii.or Santandreu). 

El que autoriza la contratación de un emprés­
tito a la Municipalidad de Purranque. (DiputadD 
fnformante, el Honorable sefíor González Mrr­
dariaga) . 

El que declara que las incompatibilidades en­
tre pensiones y sueldos de los funcionarios semi­
fiscales sólo son aplicables a los Viceprcsidet1~('" 
Ejecutivos que ingresaron a esos servicios con 
posterioridad a la ley 7,200. (Diputado Informan­
te, el Honorable sefíor Santandreu). 

El que destina el excedente del impuesto esta. 
blecido en la ley 8,095, a las Cooperativas VitI­
vinícolas del país. 

El que establece una nueva modalidad en la 
aplicación del impuesto que grava a los mine­
ralES en bruto y concentrados. (Diputado Infor­
mante, el Honorable seii.or Prieto). 

El que prorroga la Vigencia de la ley 8,776, que 
redujo los derechos de internación del aceite de 
comer. (Diputado Informante, el Honorable S2-

fíor Izquierdo). 
El que libera de derechos de internación de dos 

máquinas barredoras destinados a la Municipa­
lidad de Coquimbo. (Diputado Informcmte, el 
Honorable sefíor Aldunate). 

El que establece liberaciones de derechos adua-

neros !wra loc; residentes de la provincia de Ay­
sen y Magallanes. que se trasladan al norte del 
paL,. (Diputado Informante, el Honorable seii.or 
Ma;r~) . 

El que modifica la ley 8,784, que autorizó a 
la., Municipalidfldes de Doñihue, Coltauco y 
80inco, pan: contratar un empréstito. (Diputado 
[nfOi mante, el Honorable señor Santandreu). 

El que establece la compatibilidad entre la ju-
bilación y el desahucio para el personal del 
Cuerpo de Carabineros. 

El que otorga títulos definitivos de dominio a 
lo, ocupantes dé; terrenos fiscales i:bicados d8J> 
tro del área de aplicación de la lpy sobre pro­
pieclad austral. (Diputado Informante, el Ho­
l1'.Jrable señor Salazar). 

El tlUe modifica el CÓdigo Orgánico ;-lt, Tribll­
naIf" en lo relativo a los requisitos de ascenw 
de los Secretarios de Juzgados de Letras. (Dipu­
tado Illforrnante, el Honorable seii.or González 
Prats) . 

29.-RENU~CIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El seüor ATIENZA (Vicepresidente) .-EI Ho­
norable scf10r Wiegand renuncia a la Comisl011 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se acep­
Lar:i esta renuncia. 

ACORDADO. 
Propongo. en su reemplazo, al Honorable se­

fier Correa Letelier. 
Si a la Honorable Cámara le parece se ""cor­

dará esta designacIón. 
ACORDADO. 
El Honol"able seii.or Errázuriz renul1cÍ:l a la 

Comi"iÓl1 de Legislación Social y Trabajo. 
Si a la lfonorable Cámara le parece. ~e acep­

tará esta renuncia. 
ACORDADO. 
Propongo, en su reemplazo, al Honorable se­

flor Guillermo Donoso. 
Si a la Honorable ClÍImara le parece se acordará 

c:sb designación. ' 
Acordado. 
El Honorable sefíor Pulgar renuncia a la Comi­

sIón de Constitución, Legislación y Justicia. 
S.i a la Honorable Cámara le parece, se acep .. 

~ara esta renuncia. 
Acordado. 
Propongo, en su reemplazo, al Honorable seííor 

Moore. 
Si a la Honorable Cámara le p:lrece, se acor­

jará esta designación. 
Acordado. 
El Honorable seii.or Sandoval, renuncia a la 

Comisión de Economía y Comercio. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se acep­

tará esta renuncia. 
Acurdado. 
Propongo, en su reemplazo, 

Quina. 
al Honorable señol' 

S1 a la Honorable Cámara le 
dará esta designación. 

Acordado. 

, 
parece, se acor-

:lO.-,SESION ESPECIAL. - IX~ICACIOl\l 

El se1'1Or SECRETARTO.--!,os Honorables Dipu 
tados sellores Sandoval, Ahumada, Barrueto, Mar­
tlnez, IzquierGo, Berman, Concha y UrrÍltla, apo­
y~ldos por los Comités Radic~l y Conservador, for-
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mula!! lndiC:lción para que "la Cánwl'a de Dipu­
tados acu2rck cé:lebrar unCl sesIón especial. e' 
dla de maÍlana E1Í8:'CGles 8 del tJr~'sc21le. ele 11 ::t 

13 hora::.'., eOIl el ocjcto de ncupar~<' del proyecto 
de ley. f'n tercer trámite constituciorl:ll. que me­
difica la Ley Orgánica (I¡~ h Corporación ~lC -rte­
construcción :--7 Auxilio". 

El seünr ATIENZA (Vicepresidente) Si a !¡, 

FlonoralJlc CálTIara le parece, se dará pUl' :--tprG­
bada esta indicación. 

Aprobada. 

31.-SUPLEMENTOS PARA OBRAS PUBUCA8. 
- TRAMITACION DEL PROYECTO RES­
PECTIVO 

];';1 serlOr SECRETARIO .-El Honorabl8 señOl 
Bl'",tcs. apoyado por los Comités Radical y Libe. 
ralo Iormala hcl;caciún pJ!'a C)'Je el Mensaje del 
Mmist¿:co ele O;Jra, Pé¡bllcas y Víé\S ele Comuni­
cación y del de Hacicnd;J. en que' '.i' ~"Jlic't;\n su­
plen1cntos para Pl'o.'-·,Cp,l.~jl' obras púb~iC'ri~. 5'8 re~,ire 
de la ComisiéJ'l (~e ')brCls Públicas y lJ:'S,~ a b de 
Hacienda. 

El señor ATIENZA (Vicepr~'RicleU,c). S'. o. la 
Honorabie CáPJara \2 padece, s'? rir'cbmrá ob\':o y 
spncil!o este proyecto de acuewo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cornoración, se da­

rá por aprobarlo. 
Aprobado. 

3:!.-PROYECTOS DE AC(]EltDO OBVIOS y 
SENCILLOS. 

El sefíor SECRETARIO.- El Honorable seiíor 
González Olivares. apoyado por el CGmit'~ Inde­
pendiente, lJresenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"CONSIDERANDO: 
Lo Que la firma industrial de neumáticos INSA 

'lO ha notificadó oficblmente fll Comisal'i:lto Ge­
neral de SubEistencias y Precios que no Está en 
condiciones de abastecer las necesidades \nterna~ 
de consumos de los neumáticos 750x20 hac,ta 1.000 
por 20. 

2. o Que esta situación viene afectando oda vez 
más el oroblema de: los transportes colectivos de 
las g1'andes ciudade,; del país. por cuyo motivo hay 
un considel'able número de máquin"ts inmoviliza­
das, y 

3.0 Que lo mismo OCUlTe l'eSpfctc, de les cflmlo-
nes que transportan productos de chacarería Y 
otros, a 10:3 ccmtros de consumos de la capital, 
perjUdicando a la industria y al comercio, por te­
ller inmovilizados sus medios de tr8nsporte; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DTPUTADOS 
ACUERDA: 

DirigIr oficios a los seúores Ministros de Ha-
ciecr:da y Economía y Comercio a fin de que fe 
otorguen a los importadores lrrs divisas necesaria' 
para que Importen los nr,umáticoc de bs dimen­
siones a que se refiere la INSA en la mtncmnada 
comunicacÍl1n al comisariat0 G2neral de Subs.ls­
tencias y P!'€cics y que la distribución se haga con 
la intervención de eSe ',r~:anismo de Control". 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable c{]rporación, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado, 
Si le parece a la Honorable Corporación. se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 

E'l señor SECRETARIO.- El señor González 
Olivares, apoyado por el Comité IndepC'lldiente, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDCJ : 
1. ._- Qne el señor Intendente de la provincia, 

en la visita re-alizada últimament'e al Politécnico 
de MEnores de San Bernardo, pudo comproiar las 

condiciones deplor8.bles en que funciona dicho 
establecimiento por falta d.e medios económicos; 

2.- Que debido a esta situaciÓn hay muchos 
<lepartamentos o secciones del PolitécnicCl. Que 
carecen de baños calefaccionados. ropa de cama 
y "est uario en o'eneral' 

3. - Que la ~ayor 'parte de les pabellones se 
encuentran en estado ruinoso y no ofrecen se­
iSuridades ele ninguna espede para que el per­
sonal pueds desal'l'ollar su de-licada 'l1iSión res­
pecto de lo., menores alli asilados, j' 

4.-- Que. es deber d? Jos Poderes Públicos V2-

j2r por L educación y la salud de la juventud, 
má:{Íme cuando ésta se encuentra desamparada 
ele sus familiares, 

"LA HO'\TORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dil'igir oficio al señor Ministro de Salubridr1d. 

a fin d" qUe remita a la mayor brevedad. a la 
CCl1sid-cracién del Congreso Nacional el proyec­
to de ley lUe consulta fondes para el Pomécnl­
ca de Menores de San Bernardo l que fué re­
dactado hace tiempo par una ComisiÓn triparti­
ta integrada por elementos profe:iionales·'. 

El señor ATIENZA (Vicep:·csidente). -- Si le 
parece a la Honorable Cámara. se declarará ob­
vio y sencillo, este í'l'oyecto de acuerdo. 

Acordado. 
S! le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobade. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO. - Los Honorables 
Diputados señores r::>Íaz. Bel'man y González, apo­
yados por el Comité Independiente. presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDCJ : 
Que la le-y 8,932, de 20 de diciembre de 1947. 

autorizó la wma de $ 6.000.000 ¡Jara cancelar al 
personal depenCiente de la Dirección General de 
Sanidad horas extraordinarias de trabajo, desde 
el 2.0 semestre del año 1945. 1946 Y 1947; 

Que los $ 6.000.000 concedidos por la ley ci­
tada fueron insuficientes para cancelar totalmen­
te lo adeudado por este concepto y sólo se pagó 
Un promedio de 8 me3es 20 días. 

Que el saldo ha sido reccnocido como deuda 
pendiente ,por la Contraloría General de la Re­
pública; 

Que para cancelar lo que actualmente se- adeu­
da al personal de la Dirección General de Sa­
nidad se necesitan $ 16.000.000, cobro qu¡e el 
Ministerio de Salubridad ha hecho presente al 
Ministerio de Hacienda por oficio N.o 454, de 
fecha 10 de mayo de este año; 

Que la situación económica en que se debaten 
los empleados sanitarios es realmente desespera­
:la, por tener estos empleados rentas muy bajas 
de la Administración Pública, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Hacienda 
para que se sirva, si lo tiene a bien, arbitrar las 
medidas del caso con el objeto de que los fondos 
que le ha solicitado el Ministerio de Salubridad 
se destinen a pagar las horas extraordinarias 
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del personal de la Dirección General de Sanidad". 
·EI señor ATIENZA (Vicepresic;entel.- Si le 

URrece a la Honorable Corporación, Se declarará 
Jbvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Corporación. sr, 

dará per aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- E~ Honorable seüor 

Bossay, apoyado por el Comité Radical, presenta 
p.l siguiente proyecto de acuerdo: 

'CONSIDERANDO: 

Que el artículo 10 de la ley N.o 8,937, pl'Omul­
gada el 31 de diciembre de 1947. facultó al Pre­
sidente de la República para fijar el monto de 
los viáticos, aSignación de zona Y otras asigna­
cLme.s para los empleadas semifiscales; 

Que el Presid,:nte el,e la República. en ejerckio 
de la facultad citada, por decreto N.o 3,627, del 
Ministerio de Hacienda, de fecha 3 de junio. de­
t,Rrminó el monto de dichas aSignaciones; 

Ql:S el decreto en referencia se encuentra en 
la Contraloría General de la República desde 
hace más de dos meses, sin que lo haya ebjetado 
o cursado; 

Que la ley orgánica el·e la Contraloría General 
de la República, en su artículo 8 establece que 
dicho organismo debe pronunciarse sobre la cons­
titucionalidad o legalidad de los decretos dentro 
del pazo de veinte días, 

'LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Pedir al seclOr Contralor General de la Rfpú­
hile" que informe las razones que ha tenido la 
rr.m~rtición a su cargo pal'a no pronunciarse 
dentro del plazo Isga1. cursrmdD o reparando el 
dex:l'etc de Hacienda N. o 3,627, de 8 de junio de 
1948. 

Pedir al señor Contralor que inform~ el nú­
mé';'O de días qUe ha estado dicho decreto en 
los DeparLamt'llics o SecciC1ies ele la ContralOl'ía, 
prcci.sando el nombrs de los funcionarios rcspon-
2ah~cs" . 

]:0;1 Señor ATIFNZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorrlble Corporación, se decl¡¡rará 
obvio y Sencillo este proyecto de acuerdo. 

Aeoritado. 
Si le parece a la Honors.ble Corporación, se 

da1'á por aprobado. 
Aprobado. 
El s'2ñor SECRETAHIO.­

Diputadcs .'::f101'e3 Pontigo j 

por el Comité Independiente, 
gu:ente prcyecto de acuerdo: 

'CONSIDERAN:CO: 

Los Honorables 
Abarca, apoyados 
pres'entan el si-

Que debido a ;a falta ele trapiches en la VI­
lla de l\nelacollo ,las tarifas de molienda d" mi­
nerales auríferos. han subido extl'aor:liñaria­
mente; 

Que esta alza fluctúa entre $ 40 Y $ 50 por 
cada tonelada de mineral; 

QUE' esta alzo, impiee trabajar yacimientos de 
b8ja ley a los mineros de escasos recm.sos; 

QU2 la mayoría de les trapiches sor. de prople­
dad de los dl.:Cüos de mi:1as y los ocupan en sus 
prophs müliendas; 

(c\)llC 2S indis¡wl1sable ciar un mayor desarrollo 
a est8, induhtl'in, cifLldo prcf. rente atención a les 
mineros pobres; 

'I,A HONOI~/\BjX C.A'\I\fU\ DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar del &eñur Ministro de Economia y Co­
mercio que intervenga a fin de que la Caja de 
Crédftc Minero .construya, por su euenta, unos 
diez r,UEVOs trapiches en I'\.ndacollo para poner_ 
los al servicio de los mineros pobres y pirquine­
ros y poder. así. obtener una maquila más ba­
rata )Jor tOllC'lada de mineral molido". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece 2 la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sen,sillo el proyecto de acuerdo en refe­
rencia. 

ACORDADO. 
~~i le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

,)robado. 
APEOEADO. 
El señor SECRETARIO.- Los Honorables se­

. 'res Godoy y Rosales, apoyados por el Comité 
11' ,j é'pelldiente. presentan el siguiente proyecto 
r,,·, f\(;uerdo: 

"C;ON8IDERANDO: 
Le! gT,lve situación económica que afecta al 

l1l~l?i"t'?l'io nacional y a los funcionarios civilES 
dc l:~ Aelministración Pública, y con el objeto 
(\'C evitar prcfe¡'eneias que engendran privilegio~ 
y producen injusticias, 

"LA HONORABLE CAlVIARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Sugerirle a Su Excelencia el Presidente de la 
REpública que suspenda el envío de todo proyec­
to par'cial, de mejoramiento de Neldos mier:tras 
no envíe luego y con trámite de urgencia, el pro­
y,cto ¡;·tcne:·al que .eajusta todos los sueldos del 
Magisterio y de la Administración Civil, consul­
tando las a3piracienes de los afectadoE". 

.El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
¡¡arece a b, Honorable Cámara, se declarará ob­
;.'jo y sencillo el proyecto de acuerdo en refe·­
rcncia. 

ACORDADO. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

¡10l' aprobado. 
APROBADO. 
El s2ñor SECRETARIO.- Los Honorables Di­

¡h:tlOOS señores Vargas Puebla, Baeza y Abar­
¡::'" "poyaelos por el Comité Independiente, pre­
:'C21 1 :;n el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Escuela N. o 8, ubicada en Quinta Nor­

mal, no tiene capacidad para atender a la po­
rJladón escolar que afluye de las poblaCiones "El 
Poligono" y "Bolívar", razón por la cual debe 
rech<:zar todos los años a más de 300 niños, que 
quedall por este motivo privados de recibir los 
beneficios de la educación; 

Q:¡;2 una parte de la chacra "El Polígono" 
rué clestinada a construir una escuela, según cle­
creco N.O 3,705, de 24 de spptiembre de 1347; 

Que es conveniente aprovechar en la mejor 
forma este terreno, a fin de que se destine a 
las altas rlnalidade~ que se ha indicado para 
atender a toda la población escolar de h comu­
na, que dí.a a día aumenta en forma sensible; 

Que e;:;to sólo podría lograrse construyendo eH 
esos terrenos un grupo escolar que concentre las 
E'cuelas N.O 8, de Hombres; 173, de Mujeres; 
N. D ,1, Voc~.cioTlal ele Hombres; N.o 43, Vocacio­
ll:d de Mujeres, y el Lic€o Juan A. Ríos; 

Que el proyect.o de construir un estadio en 
;)arte de e,sos terrenos no tiene la urgencia ni 
la importancia cll'l pro])ll'llla educacional que sc­
:lal3.mos, 
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"LA HONORABLE CAMARA DE DlPUTADOi:; 
ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Educación. 
para aue se sirva tomar medidas con el objeto 
de que se construYa en la comuna de Quint.a 
Ncnnal Y en el terreno que se ha indieado, un 
Grupo Escolar que solucione el grave problema 
C'dw':acional de ese importante sector popular". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio Y sensillo el proyecto de acuerdo leído. 

ACORDADO. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
APROBADO. 
El señor SECRETARIO.- Los Honorables se­

llares Diputadas Abarca, Rosales y Pontigo, apu­
yados por el Comité Independiente, presentan el 
"iguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDU: 
QtiC el problema escolar en la ciudad de Gra­

nen;.; adquiere caracteres realmente pavoroso" 
por la falta de locales escolares, ya que de tres 
E~cuclas primarias que allí existen sólo una tie_ 
ne local propio; 

Que por esta causa las dos Escuelas Superio­
res, que son las que tienen mayor cantidad de 
alumnos, han funcionado en estos últimos anGs 
en lccales inapl'opiad05 e insalubres, con grav" 
daño para la salud de los educandos y de los 
r.1aestros; 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ha 
I crminado el tiempo destinado a los proyectos 
.ie acuerdo. 

:;;;. -APLICACION DE LA LEY DE DEFENSA DE 
LA DEMOCRACIA. 

El señor ATIENZA (Vicepr,ssidente).- Puede 
continuar en el uso de la palabra el Honorable 
señOr Gcdoy. 

El u~ñor GODOY- Señor Presidente, decía que 
la Hcnorable Cámara, sin sentar uno de los más 
fun'2stos precedentes no podría dejar pasar de 
manera inadvertida 'el decreto del Presidente de 
la RepÚblica, por el cual declara la vacancia de 
lcs cargos de comejeros desempeñados por parla­
mentarios comunistas. 

Como 10 expresamoS, lo menos que puede hacer 
la Corporación, es lo que hizo el Honorable Se­
nado, o sea, mandar este asunto en estudio a la 
Comisión de Constitución, Legislación y Justicia. 
Dejamos hecha la indicación correspondiente. 

En cuanto a la resolución del Director del Re­
gistro Electoral, señor Zañartu, anunciamos que 
apelaremos de ella ante el Tribunal Calificador de 
Elecciones, que fué quien aceptó el cambio de nom­
bre y sancionó la inscripción del Partido Comunis­
t.a. Esto, sin perjuiCio naturalmente, de hacer uso 
del recurso que la Cot'J.stitución Política del Estado 
reserva a todos los ciudadanos de apelar ante la 
Corte Suprema para obtener la in aplicabilidad o la 
d,eclaración de inconstituciona1idad de esta ley cu­
yo contenido monstruoso el país asombrado y can 
indignación, comienza ~ prese~ciar a las pocas 
horas de haber sido promUlgada. 

¿,Quiénes son, señor Presidente y señores Dipu­
tados los promotor,es responsables de esta política 
que ¡-{adie se habría atrevido a aconsejar en nues­
tro país, ni siquiera en una época anormal? ¿Quié­
nes son ante los ojos del pueblo y ante la opinión 
pública int.,ernacional los que aparecen como trai-

dores y culpables de esta situación? ¿Quiénes son 
los que ahora celebran alborozados, a modo de una 
victoria a lo Pirro, esto que ellos han llamado 
"el aplastamiento implacable del comunismo?" 

Lo cabe todo el país como 10 sabe el HonorabLe 
Congre:.J: no hay más responsables que el Presi­
aente de la República y su partido, el Partido Ra­
dical, que ha aceptado la política del Primer Man­
datario, pero que, en los mismos momentos en que 
Ee perpetran estos despojos y estos atropellos, se 
dirige a los comunistas d.e una determinada ciu­
dad del país pidiéndole sus votos en favor de uno 
ele sus candidatos en una elección municipal com­
plementaria. Esto ocurrió como lo sabe muy bieD 
el Honorable señor Juliet, ~n la ciudad de Hualañé. 

Esto no constituye sólo una incongruencia, sino 
qUe l;n repugllante oportunismo político que la 
cÜ1dadanía cOLsciente sabrá castigar. ' 

Cualquiera que sea la suerte qu~ depare a los 
hombres qUe fueron elegidos por el pueblo bajo la 
b,mdera y los principios del Partido Comunista, 
esta ley monstruosa y abiertament~ inconstitucio' 
Eal, dondequiem que ellos esté~, mantendrán leal­
mente su adhesión a los principios filosóficos que 
han abrazado, y, fundamentalmente, sabrán ser 
fieles hijos del pueblo, cuyo movimiento podrá en­
cont.rar interrupciones en su camino, pero cuya 
marcha victoriosa ha de imponerse al final. Esta­
mos seguros que todos sabrán cumplir sus debe­
res de conciencia y sus obligaciones de luchadores. 

El Gobierno tiene, en este momento, un garrote 
en la mano, del cual hace uso. Le falta la razón, 
pero le sobra la fuerza. La razón la tiene el pue­
blo v mañana como siempre ha sucedido en la his­
tcrj~ tendrá también la fuerza para que prevalez­
ca e{1tonce,s el derecho y para que dejemos de 
presenciar conculcaciones y atropellos tan vergon­
zosos como los que condenamos en esta ocasión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha ter­
minadc el tiempo de Su Señoría. 

El señor BERMAN.- Se ha formulado una indi­
cación, señor Presidente. El Honorable señor Go­
doy ha pedido que el oficio que ha remitido el se­
ñor Presidente de la RepÚblica pase a la Comisión 
de Constitución LegiSlación y Justicia para que 
ella informe ta'l como lo ha hecho el Honorable 
Senado. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- La Me­
sa ha creído conveniente considerar el oficio y 
procederá de acuerdo con el Reglamento. 

El señor BERMAN. _ ¿ Qué dice el Reglamento, 
senor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El Regla­
mento dice muchas cosas, como lo sabe muy bien 
Su Señoría. 

34.-RESPUESTA A ALUSION PERSONAL. 

El señor DURAN (don Julio).- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- De 
acuerdo con el artículo 18 del Reglamento, tiene la 
palabra por cinco minutos el Honorable señor Du­
rán. 

El señor DURAN (Julio).- Haciendo uso de la 
facultad reglamentaria del caso quiero distraer la 
atención de la Honorable Cám¿ra sólo por breves 
minutos. 

En una de las sesion~s de la semana pasada, tu­
ve oportunidad de rectificar algunas informaciones 
que había conocido por la prensa de Santiago, re­
lacionadas con algunos ataques que me habla he-
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ello el señor Edgardo Maas, que aparece como Pre­
sidente de la Confederación de Empleados Parti­
culares. Terminé mis observaciones haciendo al 
señal' Maas un de~afío, que consistía en que, si 
había irregularidades en mis procedimientos, yo 
renunciaría a mi calidad de Diputado actual y a la 
candidatura que mi partido me ha ofrecido para el 
año 1949; pero si el señor Maas me había calum­
niado, "ntonce~ él dejaría de ser Presidente de esa 
Confederación, porque no tenía títulos de honor. 
d2 dignidad ni de decencia para presidir un gre­
mio que, como lo dije entonces, y lo repito hoy, 
es p~rfectamente respetable y por el cual tengo 
l:Epecial simpatía. 

El señor Maas ha hecho el domingo una publi­
cación grande, pues díspone de mucho dinero para 
elle. En esta publicación, el señor Maas rechaza 
mí desafío. Ha quedado, en consecuencia, en claro 
la. posición que yo tenía frente a la acusación que 
en esta Cámara le formulé. Pero el fundamento 
que el señor Maas ha tenido para rechazar mi 
deEafío es curio,oo y divErtido. 

Dice el señor Maas que no acepta mi desafío, 
pcrque yo soy un hombre que gusta de la injuria 
y porque he proferida términos antiparlamentarios 
en el seno de esta Honorable Cámara. 

Mis palabras han molestado los oídos del Señor 
Maas, de este "angelito", señor Presidente, que du­
rant.2 más de dos meses no ha dejado injuria ni 
difamación que no ha lanzado desde la prensa, y 
muchas veces en forma anónima. 

Es curio~o, entonces que un hombre qUe ha he­
cho de la difamación' de la injuria y de la calum­
~;ia profesión habitua'I, se si"nta hoy con sus oídos 
un poco lastimados, porque he dicho algunas fra­
ses fuertes en el 81OnO de aEta Honorable Cámara 

Yo debo hacer presente - y esto la Honorable 
Cámara lo tiene que comprender - qUe no he he­

cho al señor Maas una invitación a un baile. i Pe-

ro si no quiero andar de fiesta con el señor Maas! 
No lrIa ni a misa con él. 

Yo le he hecho un desafío y este desafio, si el 
señor Maas hubiera estado en la razón, debió acep­
tarlo, porque si él cree que tengo algo de qué aver­
gonzarme, habría obtenido lo que desea: sanclO­
!larme. No habría sido Diputado y habría satisfe­
cho su deseo. 

Por eso, la actitud del señor Maas, no sólo es 
cobmde por la razón qUe antes señalé; es cobarde 
por algo que hoy corroboro. 

El señor Maas no enfrenta mi desafío varonil­
mCEte, aceptando la proposición que yo le hice en 
séEión pasada, sino que nuevam1Onte, como acos­
tumbra, como sistema de su posición espiritual, elu­
de este desafío y se esconde cobardemente tras el 
:l!1iilo d" hierro de su mazorca. 

De ahí, seflor Presidente, que yo destaque la po­
sición de este personero de los empleados particu­
lares, qUe no los representa bien, y que diga que 
las frases qUe pronuncié en la sesión del miércoles 
pac'8do, cuando aclaré estas difamaciones de (',ue 
fuí víctima, le vi en e,¡:, muy bien al señor Maas y 
a tcdo su equipo de dirigentes. 

Lejos de retractarme de lo que le dije al señor 
Maas en seEión pasada, 10 dejo a firme para él y 
p2cl'a su equipo de dirigentes. 

El señor ATIENZA (ViC1Opresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la pala­
bra, por cinco minutos, al Honorable señor Roger¡;. 

No hay acuerdo. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Me per­

mite señor Presidente'? 
E¡'señcr ATIENZA (Vicepresidente).~ Se levan. 

la la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 25 mlnu-

tos. 
ENRIQUE DARROUY P., 

.Jefe de la Redacción 
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